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ruega a todos los diputados guardar el orden y esperar el turno de los oradores para 

poder hablar. 

DIP. ROBERTO LICEAGA GARCÍA (Desde su curul).- Gracias señor Presidente. 

 Puede ser que haya cometido un error, compañero diputado le ofrezco una 

disculpa, muy amable por la corrección. 

 Y le quiero mencionar señor Secretario que probablemente las cifras, por eso 

mencionaba que son contradictorias y no las conocemos a profundidad; pero derivado de 

esta normatividad, yo le quiero pregunta concretamente. En términos de qué hay que 

preservar los mantos freáticos, en términos de que no tenemos vialidades adecuadas, en 

términos, de que inclusive las escuelas son insuficientes. 

 Usted hablaba de regular el marco jurídico. Yo le quisiera preguntar puntualmente 

si no es preferible regular primero el marco jurídico, normar estos otorgamientos de 

licencias, antes de que se nos convierta en un problema mayor el Estado de México. 

 Segundo, y esto aquí le pediría su puntual atención para que pudiéramos agendar 

una reunión, la semana pasada el Presidente Municipal de Melchor Ocampo convocó al 

Cabildo a una reunión para revisar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, puesto que 

estaba condicionada por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y quisiera también 

su aclaración, por supuesto, a este respecto, probablemente hay un error también. 

 Porque resulta que en la zona conocida como el Poblado de Visitación hay la 

tendencia para vender algunas zonas, que actualmente eran para cultivo, para construir 

desarrollos habitacionales. 

 Le quiero referir nuevamente que el Municipio de Melchor Ocampo se encuentra 

dentro del Distribuidor de Riego de los Insurgentes y usted hablaba de construir ciudad en 

la ciudad. No veo entonces el objeto de cambiar, si es que esto es correcto el uso de 

suelo de agrícola a urbano en donde no hay vialidades, donde estamos tratando de 

conservar un distribuidor de riego y donde obviamente, tenemos ya saturación en las 

escuelas, en las vialidades y en todo aquello. 

 Señor Secretario, por sus respuestas muy amable y quisiera nuevamente a mi 

compañero diputado, que es un dato que yo no tengo preciso, por eso quise comentar el 

número de viviendas que no está concreto. 

 Muchas gracias señor Secretario. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias diputado. 

 Se concede el uso de la palabra al diputado don Óscar González Pereda. 
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DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ PEREDA (Desde su curul).- Muchas gracias señor Presidente. 

 Señor Secretario, agradezco su presencia en este Recinto. Quiero señalar que 

para mí, el desarrollo urbano, sobre todo en este Estado, con ese crecimiento que 

muchas veces se ha comentado, es algo que no se puede detener. 

 Considero que el desarrollo urbano se va a dar, cualquiera que sean las formas, 

en un crecimiento irregular o en un crecimiento ordenado y soy de los que piensa que 

debe ser ordenado. 

 Realmente celebro que en este Gobierno se tenga partiendo de un plan estatal, los 

programas regionales, eso nos permite, precisamente buscar ese orden. Sé que es muy 

complejo, sé que los intereses, las necesidades presionan para que esto se dé en alguna 

forma, pero hay que seguir. 

 Quiero referirme, señor Secretario, al municipio de Tecámac. Es mi distrito y 

sabemos ahí que es un municipio que está en pleno crecimiento, unos cuantos años hace 

que en el año de 1970 teníamos cerca de 20 mil habitantes, los que vivíamos ahí en el 

año 2000 llegamos aproximadamente a 250 mil y quiero manifestar que el crecimiento 

mayormente fue desordenado, solamente el fraccionamiento Ojo de Agua, que también se 

inició en los 70’s, fue el único lugar que tenía los requerimientos necesarios, pero ahora 

se está dando un crecimiento y muy fuerte, es muy probable que el año que entra 

lleguemos acerca de 500 mil habitantes y esto a base de desarrollos nuevos, que bueno 

que está siendo así, insisto, que el crecimiento sea lo más ordenado posible; pero, hay 

algo que quiero compartir con usted, desgraciadamente esto también preocupa a los 

habitantes, preocupa por el agua, aún cuando sabemos que dentro de los planes de 

Gobierno está lo que es el macrocircuito y las vialidades, también sabemos que hay 

programas de vialidades, pero hace falta más, nuestro problema desgraciadamente el 

estar cerca del Distrito Federal ocasiona el embudo en las entradas y salidas en las horas 

pico. Yo creo que, ojalá y se pudiera revisar, es un poco más de que esos dictámenes 

regionales sean más amplios con el fin de no perjudicar a la gente que vive ahí y que 

exige que se le tome en cuenta para esos crecimientos. 

Quiero señalarle a usted dentro de esto, que tenemos dos desarrollos, en el cual 

me gustaría mencionarlos, unos jardines de Xonacahuacan, en el que se tiene un 

desarrollo o un proceso de desarrollo y sabemos que ahí sería interesante que no tiene 

todos los documentos correspondientes a ese permiso y  también lo que es el residencial 

La Luz, igualmente ver que se cumplan todos los requisitos porque hemos escuchado 
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reclamos de vecinos respecto a esos desarrollos. Esto lo pongo de su conocimiento señor 

Secretario y ojalá se pueda tomar las medidas correspondientes. 

 Quiero también hacer la pregunta respecto a cómo en la Secretaría que tiene 

usted a su cargo, cómo se asegura realmente que las empresas cumplan, 

desgraciadamente, lo digo ahorita, los últimos desarrollos sí se han dado, sobre todo en 

los desarrollos más grandes, pero hay en ocasiones desarrollos pequeños que 

desgraciadamente no cumplen sobre todo en lo que es el equipamiento. 

 Y también otra cosa que me parece muy importante y ojalá me lo pueda contestar 

usted. Muchas veces se inicia el proceso de la venta y o hemos visto cuando todavía no 

se terminan las instalaciones con la infraestructura, quisiera si fuera usted tan amable en 

señalarme si se tiene un control sobre esto por parte de la Secretaría y específicamente 

cuál es el momento en que se le puede autorizar a un desarrollador para que pueda 

realizar la venta correspondiente de sus viviendas, por su atención y sus respuestas 

muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Muy bien, se le concede el uso de la 

palabra hasta por 15 minutos al Señor Secretario de Desarrollo Urbano Arquitecto 

Covarrubias Gaitán. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Pues les agradezco mucho sus preguntas, voy a referirme 

primero al señor diputado Barragán Pacheco, en cuanto a las áreas, señor diputado, 

realmente somos el Estado que tiene la mayor exigencia del país en cuanto a áreas de 

equipamiento, esto si usted platica con algún promotor de esto se van a quejar. 

 En estos cinco años, se han construido 818 aulas de jardín de niños, 2 mil 206 de 

primaria, 596 de secundaria, 264 de educación preparatoria y superior, algunas incluso se 

están utilizando para universidades, aunque es en términos temporales, como es en el 

caso de Cuautitlán y un número importante, 84 mil metros cuadrados de locales 

comerciales, guarderías y casas de la tercera edad. 

 Nosotros hemos buscado que en parte se plantee que el equipamiento ya no sólo 

sea un equipamiento central, sino que pueda ser un equipamiento periférico para que 

pueda servir a la población inmediata. 

 Incluso en algunos de los desarrollos que son de vivienda media para arriba, se 

autoriza que el equipamiento esté afuera y que con la norma del señor presidente del 

ayuntamiento que corresponda, pueda exigir qué equipamiento debe ser construido en 
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este municipio, de tal manera que derramamos el beneficio del equipamiento entre la 

población de la zona. 

 También parece que esto es muy importante. 

 Lo segundo que usted me comentaba es, ¿ Yo qué tengo que hacer?, bueno en 

realidad en la situación actual hay diversas vertientes, las dos más importantes son la de 

Sociedad Hipotecaria Federal y la del INFONAVIT que es similar a la del FOVISTE. 

 En estas vertientes, de hecho usted va obteniendo en INFONAVIT y en FOVISTE 

un puntaje que le da el derecho a poder acceder a un crédito, al tener el derecho a ese 

crédito, usted va al mercado abierto de promotores y decide en qué viviendas en ese 

puntaje puede comprarla, le aplican los recursos que usted ya ahorró, a través del 5% de 

su salario de fondo y determina cuánto va a tener que seguir pagando. 

 En el caso de sociedad hipotecaria federal es más abierto, si usted desea ir a un 

conjunto, en ese conjunto le pueden establecer cuáles son los requisitos para que usted 

pueda ser adquirente, requisitos que están vinculados con su capacidad de ingresos 

permanente, etcétera y que nosotros buscamos y hemos platicado mucho con el señor 

Doctor Babatz, Director del Instituto de la Sociedad Hipotecaria, para que podamos 

buscar cómo bajar los requisitos para que la población de menores ingresos pueda tener 

acceso de alternativas, ese sería básicamente mi comentario. 

 En cuanto al comentario del señor diputado Portilla Dieguez, yo le diría que por un 

lado, estamos trabajando, hemos estado trabajando con el COESPO del Estado, 

actualmente con Patricia Villa, para consolidar datos demográficos y de vivienda, pero 

desde luego, trabajamos, a mí hoy aquí me ha hecho mucha falta, el poder expresarles 

algunas cosas en planos, porque los arquitectos sin planos somos “hombres al agua”. 

 Pero estamos trabajando de la mano con el Instituto de Geografía, para estos 

sistemas de información, tenemos la idea de poder tener para noviembre de este año, los 

109 planes municipales en Internet, para que puedan ser consultados, y esto creo que va 

a ser una ayuda importante, desde el punto de vista de la información urbana y 

estadística. 

 En cuanto al señor diputado San Martín, yo creo que lo que él nos comenta es 

muy importante desde el marco jurídico, pero, particularmente, quisiera  informarle que 

hemos venido concertando con los municipios de la zona, que dentro de sus planes de 

desarrollo urbano, podamos dejar fuera lo que ya esta urbanizado, un gran espacio 
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abierto, para el área metropolitana, que sea equivalente, más o menos a 20 veces el área 

de Chapultepec. 

Y que encantado le mandaré  el proyecto de este plano, en el cual desde la 

Laguna de Zumpango, retomamos hasta Sierra Hermosa en Tecámac, como una 

continuidad de espacios abiertos, estamos viendo cómo podemos lograr que ese espacio 

abierto, que iría desde el sur de la carretera que va de Zumpango a Tecámac, que 

incorporaría con un convenio en su momento, al aeropuerto militar de Santa Lucía y al 

parque de Sierra Hermosa. 

Y estamos analizando, con el arquitecto García Coll, diversos instrumentos para 

que pudiera, en esa zona irse incorporando, fundamentalmente ésta área iría desde la 

zona sur de Zumpango, hasta la zona norte del Municipio de Tultitlán y Coacalco, y 

además también comentarle, que en este sentido, con la Secretaría de Comunicaciones, 

específicamente, y hemos platicado también con la Secretaría de Transporte, tenemos ya 

un esquema metropolitano integral, que tanto el plan como el esquema, me gustaría, sino 

se tuviera inconveniente, hacerlos llegar a todos los señores diputados, en CD, porque 

creo que es un documento que vale la pena que conocer y nos pudieran ayudar a 

impulsarlo. Pero lo hacemos con mucho interés y esta parte nos parece fundamental. 

La parte sur del Distrito de los Insurgentes, la establecida entre el trazo que viene 

de la carretera de Huehuetoca, en joroba, hacia la carretera Venta de Carpio y la parte 

que vincula la vía del tren, desde el punto del entronque hasta la zona norte, que forma 

parte del Distrito de los Insurgentes, quedaría preservada. 

En segundo lugar, quisiera referir el aspecto de los aspectos de los asentamientos 

irregulares, creo que son muy válidas las críticas del señor diputado, que las vamos a 

tomar muy en cuenta, para tratar de reformular estos aspectos, de aplicación de los 

planes. 

También, creo que me estoy equivocando, con la pregunta del señor diputado, de 

la transferencia de funciones, tenemos previsto que para el 31 de diciembre de este año, 

a todos los municipios que nos hayan solicitado la transferencia de funciones, la tengan 

ya en su operación directa, o sea que esto seguirá adelante con un programa de 

capacitación y desde luego, creemos que lo podemos plantear. 

 El problema que usted me planteaba, entre Chicoloapan y Chimalhuacán, creo que 

es un problema muy importante, lo estuvimos analizando el día de ayer, estuve 

reflexionando sobre algunos de los temas y veíamos señor diputado, que en el caso del 
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territorio de Chimalhuacán, de Chicoloapan, el área a la que se hace referencia, del ejido 

de Santa María Chicoloapan, efectivamente aparece formando parte del municipio y que 

en el plano de Chimalhuacán, sí aparece en el plan, pero aparece la línea que divide a los 

2 municipios, o sea parece que el territorio de Chimalhuacán es el que se regula; y 

aparece el territorio de Chicoloapan con la línea divisoria.  

 Sin embargo, creo que es algo que debemos corregir y aquí aprovecho para hacer 

una expresión de algo que ha sido para nosotros una gran dificultad para la elaboración 

de los planes, y es la determinación con precisión de los límites político administrativos, 

que se nos presentan en muchos municipios, de hecho, hemos tomado los límites 

oficiales y hemos incluso puesto en los planes una leyenda, en el sentido de que es 

solamente esta Legislatura la que puede resolver cualquier tipo de situaciones. 

 Yo le diría que de los 17 planes que tenemos pendientes, por lo menos 6 no los 

hemos podido aprobar, fundamentalmente por cuestiones de límites.  

 Y muchas veces esto se da, porque en la votación ejidal, cuando un ejido se dotó 

en un municipio, por ejemplo el caso de Chiconautla en Ecatepec, pero que está en 

Tecámac parte del terreno, pues hay esta discusión de a quién corresponde y realmente 

ha sido muy difícil, nos ha apoyado la Secretaría General de Gobierno, pero para 

aclararles a los señores Presidentes y a los cabildos en su caso, pero en muchos casos, 

este es uno de los problemas que ha detenido la aprobación de los planes. 

 Por otro lado, quisiera referirme a los aspectos de la necesidad de contar con no 

sólo una política pública, que la estamos buscando, sino con inversión pública, para lograr 

hacer un mayor número de acciones de vivienda, creo que esto es fundamental y si 

estuviera en sus manos, vamos a platicar también del proyecto de presupuesto con el 

señor Secretario Miranda, pero creemos que esta política, sobre todo para las líneas de 

financiamiento que no encontramos en el Gobierno Federal, nos ayudaría muchísimo para 

poder atender a cabalidad estas necesidades. 

 En cuanto a los sistemas de vialidades de agua, creo que tienen toda la razón, de 

hecho, el Gobierno del Estado, viene realizando esfuerzos muy grandes, como ahorita 

comentaba el señor diputado, en el caso de Tecámac, saben ustedes que se está 

haciendo el gran arco de libramiento mexiquense, no el libramiento, el circuito exterior 

mexiquense, y que desde luego, este circuito , nos va a ayudar muchísimo, en la 

comunicación desde Huehuetoca hasta Ecatzingo; o sea, que va a cruzar todo el norte del 

Valle de México, va a llegar a la zona de Tecámac, va a bajar librando el canal de Sales 
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hasta la autopista Peñón-Texcoco, ahí en algún momento, se vinculará con la vialidad 

poniente, sobre el Río de los Remedios, continuará por la carretera Peñón-Texcoco y 

luego bajará hasta llegar al cruce de la carretera de Puebla en Chalco y continuará hasta 

concluir en Nepantla. 

 Otra vialidad  también muy importante, es la vialidad mexiquense, que ésta 

curiosamente vale la pena referirla, ha sido en gran parte, resultado de derechos de vía 

que se han determinado en los planes, lo que antes se le llamaba destino, y que al 

hacerlos conjuntos se han ido respetando y sumando. 

 También vale la pena señalar que en esa zona, se está haciendo el macro circuito, 

en el caso específico de Tecámac, yo diría que su posición estratégica y características, 

es decir, es un municipio con una superficie de 1543 hectáreas y un corredor de casi 25 

kilómetros, es una de las áreas que si no planeamos a la larga, se nos va a transformar 

en una gran área irregular, es el área que presenta la potencialidad de crecimiento, 

porque es un área plana, no inundable, y que por otro lado, prácticamente tiene un 

desarrollo paralelo a lo que fue en el poniente, casi desde Naucalpan hasta la carretera de 

Tepotzotlán, entonces ésta es una de las áreas que de hecho tendría una posición 

estratégica para un mayor desarrollo urbano. 

 Desde luego, como les comentaba, el plazo de ejecución de los planes no tienen 

una vigencia estricta, pero puede ser de 20 años y las áreas no urbanizadas están sujetas 

a una amplia decisión por parte de los municipios. 

 En cuanto a los aspectos también de irregularidad, coincido con el señor diputado 

y cuando usted guste señor, estoy a sus órdenes, para que podamos platicar de este 

tema. Creo que hay mucho quehacer, creemos que la regularización debe ser un proceso 

masivo y no individual. Tenemos cosas de diferente naturaleza cuando son procesos de 

irregularidad consentida, cuando tienen una gran escala, cuando son tierras de uso social 

o cuando son tierras de uso público. Y bueno, los instrumentos son muchos, pero 

creemos que tenemos que aplicarnos mucho en ese tema. 

 En relación a lo que nos decía don Roberto Liceaga, con mucho gusto le vamos 

hacer llegar los dos planes, verá usted que estamos procurando concertar con los 

municipios precisamente, tanto de Zumpango, de Nextlalpan, de Tonanitla, etc., la 

posibilidad de este gran espacio abierto que llega hasta Tecámac y que preserva el 

suministro de riego de los Insurgentes. 
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 Y creo que ya me referí al aspecto de Tecámac, sí tenemos la gran preocupación 

de que tanto, este ramal Tecámac del macrocircuito, como las vialidades puedan hacerse, 

creo que tiene toda la razón tenemos que buscar nuevos mecanismos para los 

dictámenes de los desarrollos y no solamente la consulta pública en los planes. 

 Le ofrezco, que aunque no son de los que se ven centralmente, sino localmente, lo 

de jardines de Xonacahuacan y Residencial la Luz, lo veremos con todo detalle mañana 

mismo para que las empresas cumplan, si no estarán sujetas al régimen de sanciones. 

 En cuanto a los aspectos de la venta, actualmente con las modificaciones al 

reglamento se ponen cuatro etapas, no se puede aprobar más allá del 25% si no está la 

etapa anterior concluida. Antes no regulábamos este aspecto y ahora ya lo estamos 

regulando. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias Secretario. 

 Les pregunto a los diputados que hicieron uso de la palabra, que es necesario 

hagan uso de su réplica. 

 El diputado Barragán Pacheco, el diputado Manuel Portilla Dieguez, el diputado 

Juan Manuel San Martín, Roberto Liceaga, el diputado Óscar González Pereda. 

 Tiene el uso de la palabra hasta por 2 minutos el diputado Barragán Pacheco. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO (Desde su curul).- Gracias diputado 

Presidente. 

 Solamente dos cosas. Una, una propuesta más, en función de que existen mil 300 

quejas de viviendas por cuarteaduras, inclinación de edificios y otro tipo de defectos de la 

construcción, eso nos habla de la necesidad que tenemos de ser más exigentes con las 

constructoras, pero además, de buscar mecanismos de aplicación de sanciones 

específicas que sean necesarias y que obliguen a las constructoras a poder atender este 

tipo de quejas. Porque creo que se queda solamente en ello, para esta cuestión lo que le 

planteo es que podamos tener algunas reuniones, donde establezcamos mecanismos 

adecuados, para que estas sanciones sean aplicadas. 

Por otro lado, la preocupación  que efectivamente, de lo que se llama la 

transferencia de las atribuciones a los municipios, creo que es importante en función del 

115 constitucional, de su independencia o su soberanía, pero también es necesario 

establecer mecanismos adecuados donde se pueda estar revisando que no contravenga 

a cuestiones de carácter ecológico, de carácter de impacto, de alto impacto, porque 

termina en cuestiones de corrupción y creo que los presidentes municipales al saberse 
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con las manos libres de poder autorizar, generarían una serie de cuestiones, sin interesar 

propiamente lo que a futuro estaría provocando este tipo de decisiones. 

 Nada más, gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias. 

 Tiene el uso de la palabra el arquitecto Covarrubias Gaitán, por 2 minutos. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Señor diputado, encantado de tener estas reuniones. Yo quisiera 

incluso que viéramos este mecanismo del registro de las quejas que puede haber, creo 

que a nosotros nos ayudaría muchísimo y creo que podemos, en esta reunión, establecer 

los mecanismos de exigencia y de inmediato  hacer los procedimientos administrativos 

que en su caso fueran pertinentes. 

 En cuanto a la transferencia, comparto su punto de vista, establecemos este 

compromiso que ya hicimos, pero ahora nuestra dirección y operación urbana que daba 

estas autorizaciones, se va a transformar en una entidad de supervisión y vigilancia, 

respecto a estas autorizaciones, en ese proceso también estamos, esta semana quedaría 

integrada como tal. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias arquitecto. 

 Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Manuel San Martín Hernández, hasta 

por 2 minutos. 

DIP. JUAN MANUEL SAN MARTÍN HERNÁNDEZ (Desde su curul).- Agradezco su 

respuesta, señor Secretario, y le pido que se dé esa reunión en donde involucremos al 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano de esta Legislatura. Se me pasó 

plantearle la inversión privada, que también creo se da a través de desarrollo económico y 

de acuerdo a una visión propia yo diría que la zona oriente del Estado que tiene una gran 

marginación en materia de desempleo, de espacios de educación superior, de espacios 

de atención a la salud, pudiéramos tener a través de esta inversión industrial, comercial, 

un mayor desarrollo sustentable para esta zona. 

 Gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Tiene el uso de la palabra el 

arquitecto Francisco Covarrubias Gaitán, por dos minutos. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Coincido totalmente, en la zona oriente hemos estado haciendo  

esfuerzos, por ejemplo, en materia de salud nos hemos sumado con la Secretaría de 
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Salud para que se haga un hospital en la zona de Ixtapaluca, se está siendo otro pequeño 

hospital en la zona de Los Reyes, la Paz, se concluirá el Hospital de La perla, es decir, 

estamos conscientes tanto de la necesidad de impulsar espacios no sólo habitacionales 

sino industriales y de buscar que el equipamiento en esa zona pueda mejorarse. Estamos 

de acuerdísimo con la reunión. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias, señor Secretario. 

 Tiene el uso de la palabra, por 2 minutos, para formular su pregunta el diputado 

Roberto Liceaga García. 

DIP. ROBERTO LICEAGA GARCÍA.- Gracias, señor Presidente. 

 Señor Secretario, nada más puntualizar dos temas que no me quedan muy claros. 

El asunto del plan municipal de Melchor Ocampo, esto es una inquietud que proviene de 

los regidores directamente. Solicitaba la posibilidad de reunirme con usted y revisarlo para 

buscar, por supuesto, orientar el buen término de este plan, así como el otro caso que 

tenemos identificado que es el de su servidor en donde en el plan, efectivamente ya lo 

manifestaba el diputado San Martín, hay un problema con los límites territoriales, pero la 

pregunta puntual que más me interesaba, señor Secretario, es el asunto del marco 

jurídico. No cree usted que es preferible detener en este momento el estar avalando la 

construcción de desarrollo antes de que tengamos listas las vialidades y todas esas 

cuestiones que nos ayudarían a recibir a todas estas personas en mejores condiciones. 

 Gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias diputado. 

 Tiene el uso de la palabra el arquitecto Francisco Covarrubias Gaitán, hasta por 2 

minutos. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Don Roberto, yo diría que para el plan de Melchor Ocampo y el 

de Teoloyucan de inmediato nos reuniéramos. En cuanto al marco jurídico yo creo que es 

muy importante, aquí no debemos de perder de vista dos situaciones:  que este marco 

jurídico está también vinculado con un marco técnico financiero y por ejemplo la carretera, 

ésta que comentábamos de Huehuetoca a la zona de Venta de Carpio, va a ser una 

salida muy importante para el desarrollo de estos municipios, sin embargo, como usted 

sabe ésta se está haciendo a través de una concesión, el Gobierno del Estado no está 

realizando una inversión ahí sino concesionándolo y yo creo que tenemos que ver cómo 

lograr estos equilibrios, por ejemplo cuando yo comentaba de la vialidad mexiquense, que 
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decíamos que en su momento los tramos que fue haciendo cada promotor se 

incorporaron hasta finalmente incorporar una vialidad, tenemos un apartado que ustedes 

aprobaron, que son los recursos de impacto vial, muy probablemente sea necesario 

establecer y revisar si estos recursos de impacto vial son suficientes y también los 

criterios para que estos recursos nos ayuden a armar esta estructura básicamente 

regional, es decir, de las zonas que están fuera de los desarrollos para que tengamos 

estas condiciones. 

 La otra cuestión que usted tocaba; que también es muy importante y que tiene 

elementos muy complejos, cuando hizo usted referencia a lo del Canal de Castera, es la 

posibilidad de ir incorporando sistemas de drenaje y de agua, que vayan paulatinamente 

sumando las acciones de los municipios, tanto llevándolas a plantas o a la infiltración de 

aguas pluviales, dado que en algunos desarrollos se hacen las dos redes separadas, pero 

sobre todo cómo incorporar a algunas cabeceras municipales que tienen este problema. 

 Sabemos que puede haber problemas de índole menor pero conociendo su 

municipio sabiendo ya del enorme volumen, por ejemplo, que lleva ahí el río Cuautitlán 

pues tendríamos que buscar otro tipo de soluciones que están dadas por el ámbito del 

programa de saneamiento del Valle de México, que alguno de los planteamientos que nos 

hemos permitido hacer junto con el Arquitecto Fournier en el ámbito de este Fideicomiso, 

es que no podemos solamente dar soluciones que se limiten al gran tratamiento de las 

aguas residuales del Distrito Federal y de las que se recogen, sino ir incorporando en un 

esquema integral total del saneamiento de Valle. 

 Ahí yo creo que tarde o temprano este río deberá ser atendido, deberá de ser 

embovedado o bien, si tuviera o se mantuviera como aguas limpias tendría que tener 

colectores marginados que evitaran este problema. 

 Pero, yo creo que, esto lo tenemos que ver integralmente y me temo que lo 

tenemos que ver con recursos de financiamiento, porque son obras que por su magnitud 

se salen de las posibilidades que está haciendo el Gobierno del Estado. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias señor Secretario. 

 Tiene el uso de la palabra hasta por dos minutos el diputado Oscar González 

Pereda. 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ PEREDA.- Muchas gracias. 

 Señor Secretario, quisiera ser puntual en dos preguntas y lo expreso en 

experiencias que nos ha tocado ver. 



 
octubre 05, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
116 

 Me refiero a cuando se extiende una factibilidad de servicio con algún 

desarrollador y los organismos del sistema de agua son independientes o son propios de 

la comunidad. Muchas veces se logra tener esa factibilidad y el problema después existe 

en dos partes, ya sea que el pueblo no lo acepta, que eso se presenta o en su defecto 

que no se cumple con la real capacidad de esta demanda de agua, yo la pregunta que le 

hago a ustedes es que si sería bueno o si ya se tiene contemplado algo para que esto no 

cause esos problemas. 

 Y también otro comentario es con respecto a los fraccionamientos sociales 

progresivos. Se da la autorización y es  entendible y así lo señala el libro quinto o el 

Reglamento, con el fin de beneficiar a las agrupaciones con recursos bajos, pero 

desgraciadamente me ha tocado ver que el valor de la venta del terreno no tiene mucha 

diferencia contra un terreno que tendría todos los servicios. 

 De ahí también la pregunta es si la Secretaría que está a su cargo está haciendo o 

puede hacer algo al respecto, eso es todo señor Secretario y agradezco su presencia. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias señor diputado. 

 Tiene la palabra el Arquitecto Francisco Covarrubias Gaitán, para dar contestación 

a la pregunta del diputado. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Diputado yo creo que tiene usted toda la razón. 

 En cuanto a esta necesidad de que; aquí me voy a meter en una materia que no 

me corresponde, pero que la Ley del Agua del Estado de México pudiera incorporar a 

estos Organismos independientes en un marco de regulación, en el ámbito de un 

municipio, a través del ODAPAS o en el ámbito estatal a través de la CAEM.  

 A mí me parece que es muy difícil, creo que políticamente sería muy complejo el 

decirle a un organismo independiente que ya no va a tener esa función. 

 Sin embargo, creo que sí se podría regular y coordinar con el ámbito local 

municipal y con el ámbito estatal. 

 Yo creo que por ahí deberíamos de buscar un planteamiento, se lo voy a comentar 

al Arquitecto Fournier y probablemente lo podamos establecer. 

 En cuanto a lo de social progresivo desde luego tiene usted razón, nosotros 

pensamos que es necesario, como yo decía hace unos momentos que, los municipios 

pudieran tener una posición más activa. 
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 El problema de cuanto pasamos a través de los promotores, que nos ayudan 

porque el Instituto nos está ayudando a veces con líneas de financiamiento. 

 El problema es el incremento en valores, si nosotros pensamos en una tierra que 

cueste 15 mil pesos, que los servicios cuesten 35 mil, probablemente estaríamos dándole 

un valor de 50 mil pesos o de 60 mil de venta o de 70 mil, pero muchas veces como les 

decía, los procedimientos de la carga administrativa, de las investigaciones del crédito, 

etc., nos lleva a que se duplique el valor, yo creo que esto es muy importante, tenemos 

que ver cómo logramos abatirlo o cómo logramos regularlo. 

No hemos querido regularlo, porque los pocos a los que hemos convencido, les 

estaríamos poniendo la soga al cuello. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Ruego a la Secretaría, para estar 

en condiciones de substanciar la tercera ronda de preguntas o comentarios de los 

Legisladores, les pregunte a cada uno de los grupos parlamentarios si desean hacer uso 

de la palabra. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Para la tercera ronda de oradores, del 

Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, diputada Porfirio Huazo; del 

Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, Jorge Álvarez Colín. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Tiene el uso de la palabra la 

diputada Porfiria Huazo Cedillo, hasta por 3 minutos. 

DIP. PORFIRIA HUAZO CEDILLO (Desde su curul).- Buenas tardes señor Secretario. 

Buenas tardes diputados. Buenas tardes diputadas. 

 Muy rápido señor Secretario, quisiera que nos mencionara o que me aclarara la 

pregunta, que me parece no le aclaro al diputado Liceaga, en el sentido de que no es 

mejor adecuar nuestro marco jurídico y adelantarlos a los hechos de ese crecimiento del 

desarrollo urbano?, porque si bien es cierto, usted menciona que tiene que ver con el 

financiamiento y con toda una serie de planes de financiamiento, pero de nada sirve si 

primero no respetamos el marco jurídico vigente, y segundo, si no adecuamos este marco 

jurídico a la nueva realidad del crecimiento del Estado de México. 

 A mí me parece, que si tendríamos que poner énfasis especial en todas las áreas 

que estén relacionadas con este problema de desarrollo urbano y adecuar este marco 
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jurídico, porque de lo contrario, todo el tiempo vamos a tener este tipo de problemas con 

los asentamientos, con el agua, con la mala calidad de las viviendas, con el no 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

Caso concreto, en Valle de Chalco, se esta construyendo un conjunto habitacional, 

promovido por el Gobierno del Estado, en la zona de Xico-La Laguna. Esta zona, según 

un oficio emitido por la Dirección General de Protección Civil, es una zona que tiene 

riesgos, es una zona de alto riesgo; y en un oficio emitido a el regidor Alejandro Tapia 

González, caso concreto, de fecha 16 de marzo, la Dirección General de Protección Civil, 

menciona que este proyecto habitacional debe de tener un estudio previo, porque los 

riesgos siguen latentes, que son riesgos que se verían agravados por elementos naturales 

como sismos o como inundaciones. Es una zona, proclive de inundación. 

Menciona este esta dirección, que este estudio debe ser efectuado por empresas 

especializadas en mecánicas de roca y geotecnia y que además deberá incluir los 

trabajos de mitigación de riegos, así como los métodos de estabilización. 

La pregunta es, ¿si nos puede decir que empresa especializada esta haciendo ese 

estudio y si a la fecha de hoy, podemos tener el dictamen?, porque el conjunto 

habitacional se esta construyendo, es un conjunto habitacional de 2 mil 400 casas, de las 

cuales ya se están construyendo en la Xico-La Laguna y en la parte del Cerro del Mar, 

que ya están los trabajos y lo que sabemos es que al cabildo no se le ha presentando la 

autorización y el dictamen correspondiente. 

Es una pregunta muy específica, cuál es la empresa y si al momento tenemos el 

dictamen correspondiente y mi segunda pregunta es, que si nos puede explicar cómo se 

justifica que los colonos que se integran a los nuevos asentamientos promovidos, tengan 

que pagar doble imposición, al tener que solventar los costos de la urbanización, en el 

precio que ofertan las inmobiliarias, además del cumplimiento de sus impuestos, ya que 

estas inmobiliarias están obligadas a crear una infraestructura, cuyo costo trasladan al 

adquirente de la vivienda. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias diputada. 

 Se concede el uso de la palabra al diputado don Ángel Flores Guadarrama. 

DIP. ÁNGEL FLORES GUADARRAMA.- Gracias señor Presidente. 

 Señor Secretario, en el planteamiento que me permitiría hacer, pues sería 

interdisciplinario o mas bien, interadministrativo, porque correspondería a varias 
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Secretarías, por ejemplo, además de la suya, Desarrollo Metropolitano, incluso Finanzas, 

pero el planteamiento consiste en lo siguiente: Yo considero que desde hace por lo menos 

más de 50 años, por 1950, en base al análisis sistemático del número, composición, 

distribución y movimientos de población, pudo haberse previsto esta macrocefalea 

poblacional que se da en un pequeño territorio del país, en donde vivimos la cuarta parte 

de la población nacional, y que debió haber dado lugar a un plan de Desarrollo Urbano, a 

un plan económico en general, que mediante la explotación racional de los recursos 

regionales, se hubieran propiciado la creación de empresas industriales, comerciales y 

por tanto de servicios, finanzas que dieran lugar a que la gente se arraigara en su pueblo 

y no estos movimientos de población que actualmente recibe el Estado de México, según 

algunos datos, unos mil habitantes por día, y otros 2 mil personas por día, tomando en 

cuenta los que vienen de otros estados. 

 Sin embargo, hemos llegado ya al año 2004 y no se escucha, no se oye, no se 

advierte que haya un plan serio a fondo, para resolver este gravísimo problema de la 

distribución de la población, tomando en cuenta la población regional, los recursos 

naturales regionales, su industrialización, su comercialización, etcétera, etcétera. 

 Es cuanto, señor Secretario. Muchas gracias por su respuesta. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias a usted diputado Flores 

Guadarrama. 

 Se concede el uso de la palabra al diputado don Jorge Álvarez Colín. 

DIP. JORGE ÁLVAREZ COLÍN.- Gracias señor Presidente. 

 Señor Secretario y amigo, bienvenido, sabemos el esfuerzo que hace en su 

convalecencia, ojalá y se recupere pronto. 

 El día de hoy como usted se ha dado cuenta, se ha hecho una abundante reflexión 

de problemas de carácter urbano y que sin duda están a la orden del día en todas las 

comunidades de nuestro Estado. 

 El proceso urbano, yo quiero decirle que comparto la política que lleva ahorita la 

Secretaría, porque no es otra cosa que poner un proceso de orden. No vamos a detener 

nunca el crecimiento, no vamos a poder evitar que ciudadanos y vecinos busquen, 

definan y seleccionen el lugar dónde vivir. Algunos más, ni siquiera tendrán acceso a ese 

proceso de selección. 

 La alternativa económica o sus posibilidades nos llevarán a lugares muy 

complicados, caemos en situaciones de irregularidad, caemos en situaciones muy 
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complicadas y me queda claro que para iniciar cualquier acción, cualquier estrategia, el 

primer asunto es la planeación. 

 Eso es precisamente de lo que hemos estado platicando hoy y  nos consta la 

problemática. 

 Yo aplaudo el esfuerzo que se ha hecho por realizar los planes de desarrollo, pero 

también le digo que el proceso de desarrollo, usted lo sabe, no es algo que no se mueva, 

se mueve todos los días, es algo que está cambiando y que seguramente este esfuerzo 

tendrá que ser permanente. 

 Con esto quiero decir, que tendremos que buscar la forma de asegurar que estos 

planes puedan estar actualizados y eso cuesta. 

 Segundo, me preocupa más saber que después de concluido este proceso, que 

por cierto es largo, es un proceso de planeación y de ordenamiento, nos encontremos con 

otra reflexión y con una situación muy grave; ya en días pasados analizamos aquí la 

situación económica del Estado, ya vimos las posibilidades de acercarse, el esfuerzo que 

hace, su esfuerzo recaudatorio, hemos criticado algunas cosas, hemos señalado unas 

más. 

 Sin embargo, la situación económica ahí está, son números fríos, son números 

que nos duele a todos los legisladores, que quisiéramos hacer algo, pero ya vimos que 

habrá que darse una situación, quizás a otros niveles no tanto aquí en esta Cámara, para 

que la situación económica del Estado pueda ser más equitativa. 

 Y concretamente decirle, qué vamos hacer señor Secretario para el financiamiento 

de la planeación del Estado. Todo lo que hemos hablado de los planes, del esfuerzo, de la 

problemática, se encuentra finalmente con una contraparte que es el financiamiento. 

 Los ayuntamientos, creo que en su mayoría, saben que siempre será preferible el 

crecimiento habitacional y de cualquier índole, ordenado y no que se dé de manera 

clandestina e imprudente en muchos casos; pero tampoco tienen el recurso y el Estado 

tampoco. 

 A sí me preocupa, porque lo viví; mi pregunta  trata de algunos desarrollos que se 

están dando en mi distrito que ya al verlos abordados no del todo, porque creo que será 

simplemente de platicarlo, de consensarlo con ustedes para ver en dónde podemos 

ayudar y por eso dejaré esa pregunta. 

 Pero sí quisiera pedirle su opinión, respecto a qué vamos hacer, a qué nos 

enfrentamos cuando hablamos del financiamiento del desarrollo del Estado. 
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 Y finalmente comentarle también, me gustaría saber cuáles son los avances que 

se tienen respecto al programa de ordenamiento, de ordenación de la zona metropolitana 

del Valle de México. 

 Por sus respuestas, muchas gracias señor Secretario. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias. 

 Se concede el uso de la palabra hasta por 15 minutos al señor Secretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Voy a tratar de ser muy breve. En primer lugar las preguntas que 

nos hizo favor de hacernos la diputada Porfiria Huazo Cedillo. Yo creo que ella tiene 

mucha razón en que es necesario adecuar este marco jurídico, estamos buscando que 

esto sea un proceso permanente, valdría la pena una reunión con la Comisión a ver 

cuáles son los cuellos de botella que pudiéramos deshacer, debemos señalar como lo 

hacía ahorita don Jorge Álvarez Colín, que esto es un proceso constante y que hay una 

presión constante  y que muchas veces es muy importante detenernos, es muy importante 

detenernos en el camino a pensar y a reflexionar pero que tenemos que actuar de 

inmediato. Yo me sumaría con el señor Presidente de la Comisión, que le sabemos 

muchas actividades previas, pudiéramos hacerlo. 

 En cuanto a lo de Xico-La Laguna y a lo del cerro del Marqués, tiene toda la razón, 

se han estado haciendo estudios por parte de la empresa, la empresa no ha podido iniciar 

aunque hicieron unas casas muestra en la parte baja de Xico-La Laguna y en la parte de 

arriba nosotros le recomendábamos en base al estudio de protección civil que quizá el 

Instituto de Geología de la UNAM o la empresa TGC, que es la que nos ayudó en alguna 

ocasión a consolidar la catedral metropolitana de la ciudad de México, donde está el 

maestro Santoyo y el maestro Taméz, pudiera ayudarlo para analizar si es factible utilizar 

la parte del cerro del Marqués, que tiene también una serie de limitaciones. 

 En cuanto al doble pago, aquí yo no entendí muy bien, hay muchos casos en los 

que se da doble pago y estamos tratando de delimitar, por ejemplo en los casos de 

irregularidad quien ya le compró a un privado, después al regularizar tiene que pagar por 

esa tierra, ya éso lo estamos eliminando para dejarlo nada más en los derechos 

correspondientes a la escrituración, etcétera. 

 En el caso de los promotores privados, lo que pasa es que yo entiendo que en el 

valor de la vivienda va  adicionalmente a las obras de la infraestructura del lugar que 
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desarrollen y que todo eso se va sumando para constituir un precio, eso sería una 

explicación más amplia que le pudiéramos dar. 

 En cuanto al señor diputado Ángel Flores Guadarrama, quisiera decirle que 

comparto totalmente lo que usted nos señala, tuve la experiencia y el honor de haber 

trabajado como su Secretario de Desarrollo Urbano en el Gobierno Federal y nos tocó 

impulsar a las ciudades medias, en 1974, 72, cuando estuvimos aquí en el Instituto 

AURIS, en la época de profesor Hank, veíamos que se gira el crecimiento metropolitano, 

estaría llegando para fines de siglo entre 24 y 27 millones del Valle de México, y cuando 

tuvimos oportunidad de estar en la Subsecretaria con el arquitecto García Coll, que aquí 

me acompaña, hicimos un programa de ciudades medias que después se llamó de las 

100 ciudades y escogimos con cada gobernador qué ciudades debían de impulsarse y se 

hizo el programa de agua, de saneamiento, la construcción de algún hospital importante, 

la construcción de una institución de educación superior en las 76 ciudades medias de 

aquel momento se hicieron aeropuertos, aunque fueron algunos aeropuertos chiquitos, 

terminales de autobuses, se modificó a una proporción que todavía existe del que el 74% 

de las viviendas se hacían en el área metropolitana del Valle de México y se quedó en el 

24, que todavía se mantiene entre el Distrito Federal y el Estado de México, pero  creo 

que esta recomposición, incluso en las ciudades medias, y de ciudades de menores 

jerarquías que ya ahorita son medias deben de seguir adelante. 

 Nuestra proyección para el futuro es muy dramática, de hecho se piensa que se 

estabilice la población del país en el año 2044, pero para ese año 2044 casi el 50% un 

poquito menos, 62 millones de 144 estarán viviendo sólo en 30 ciudades. 

 Es decir, vamos a pasar a 30 ciudades medias, a una ciudad grande y éste 

también va a ser un problema de orden metropolitano, le estoy robando tiempo al señor 

Secretario que va a ser muy importante atender. 

 Yo creo que es fundamental. 

 Ahora las condiciones de arraigo. 

 Yo creo que es importante, pero siempre y cuando logremos lo que algún día nos 

planteamos y que nos decía, que era el fin de un dualismo entre los niveles de vía rural y 

los niveles de vida urbana. 

 No podemos seguir pensando en que los que viven en el campo son pobres y los 

vivan en la ciudad tengan mayores accesos de satisfactores. 

 Yo creo que aquí es un problema de reflexión sobre nuestro modelo de desarrollo. 
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 Igual me parece que la respuesta a Jorge Álvarez Colín, que desde luego no la 

tengo y que coincido con todo lo que nos dice, tenemos que pensar en nuevos 

instrumentos para el financiamiento del desarrollo. 

 Yo creo que por ejemplo el mayor uso del predial, desde luego el mayor uso de la 

captación de plusvalías y el buscar mecanismos abiertos de hacer obras por aportación, 

realmente en el Estado tenemos una estructura per cápita que anda en el orden de los 5 

mil pesos por habitante. 

 En los Estados Unidos esta infraestructura per cápita es del orden de 60 mil 

dólares. 

 De tal manera que es muy importante que logremos tener desarrollo, crecimiento 

económico y una distribución eficaz del aspecto impositivo. 

 Creo que esto sería fundamental para poder salir adelante y aquí abordo un tema 

que otras veces me ha tocado platicar, que es del financiamiento para el desarrollo. 

Creo que es fundamental que nos demos a la tarea de encontrar nuevos 

esquemas de financiamiento, yo creo que en algunos casos el endeudamiento es válido y 

puede ser manejable y también bueno a veces se habla de que el país tiene reservas por 

60 mil millones de dólares, me pregunto si no sería tiempo de usarlas, sobre todo para 

atender a los más pobres. 

 Muchas gracias eso sería todo. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Preguntaría diputada Huazo Cedillo 

si quiere hacer uso de su réplica. 

 Diputado Flores Guadarrama, diputado Álvarez Colín, sí, se le concede el uso de 

la palabra hasta por dos minutos a la diputada Doña Porfiria Huazo Cedillo. 

DIP. PORFIRIA HUAZO CEDILLO.- Bueno, muy rápido señor Secretario, qué bueno que 

coincide conmigo en el problema de adecuar el marco jurídico, con respecto al asunto de 

Valle de Chalco, me quedo con su respuesta que todavía no está el estudio de factibilidad 

y que esas casas que se están construyendo sólo son casas muestras, sí nos gustaría 

reunirnos con usted, para poder verificar, porque obviamente la inquietud por parte de los 

habitantes de la zona y en este caso de algunos integrantes del Cabildo, en el sentido de 

que se esté construyendo sin cumplir la normatividad pues es muy grande, obviamente 

previendo que pudiera haber algún desastre natural que posteriormente tuviéramos qué 

lamentar. 
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 Entonces, sí me llevo esa información, nos gustaría obviamente verificarla y poder 

reunirnos con usted. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias. Se le concede el uso de la 

palabra al diputado Jorge Álvarez Colín. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Ha concluido la etapa de preguntas y 

respuestas. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Arquitecto Francisco Covarrubias 

Gaitán, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, hemos compartido con usted las 

inquietudes de los diputados aquí presentes, sobre la necesidad de generar las 

condiciones para un desarrollo regional sustentable y orientar los procesos de 

urbanización, a partir del replanteamiento del sistema de planeación urbana, de fortalecer 

el papel del municipio en materia de desarrollo urbano, como responsable de su 

planeación y operación y de fomentar la participación de los sectores público, privado y 

social, para atender las demandas ciudadanas en materia de desarrollo urbano y vivienda. 

 Como usted ha señalado, en el Estado de México el proceso de urbanización esta 

definido por factores demográficos, su población crece a un ritmo superior a mil habitantes 

diariamente. 

 Lo que provoca asentamientos irregulares en zonas no aptas para el desarrollo 

urbano, deficiencias en la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios, así como 

congestionamientos viales y contaminación ambiental. 

 Sin embargo, como esta asamblea ha externado, debemos de reconocer que las 

políticas gubernamentales, se han enfocado primordialmente a las zonas metropolitanas 

de los Valles de México y Toluca. Además, los planes de desarrollo han tenido un carácter 

correctivo y no preventivo. 

 Para lograrlo, para alcanzar el crecimiento ordenado, es necesario que trabajemos 

de manera conjunta, con el fin de que los municipios apliquen planes de desarrollo 

urbano, con el propósito de evitar la proliferación y surgimiento de ciudades 

sobrepobladas, carentes de servicios y equipamientos. 

 Este cuerpo colegiado esta de acuerdo y así lo hemos expresado, en que al 

promover una estructura urbana equilibrada, tendremos la posibilidad de orientar el 

crecimiento demográfico, de tal forma que la demanda de infraestructura sea acorde a las 

características ambientales y sociales de cada región. 
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 En este sentido, deben orientarse los programas de vivienda, ya que representa un 

reto, edificar casas con base en los planes de desarrollo urbano, a fin de evitar 

asentamientos irregulares en áreas de alto riesgo, en suelos no aptos como barrancas, 

cañadas y lomeríos, situación que pone en riesgo la integridad física de las familias 

mexiquenses. 

 Los fenómenos urbanos y sus respectivos problemas, han de verse hoy de manera 

integral. 

 El impacto de la urbanización, debe ser apreciado conjuntamente con las 

necesidades básicas de las poblaciones urbanas y rurales, en el contexto de los procesos 

sociales, económicos y políticos, en los ámbitos estatal, nacional e internacional. 

 Queremos agradecer, muy en especial su asistencia y le rogamos sea usted el 

conducto, para que informe la gratitud de esta Legislatura, hacia el señor Gobernador de 

nuestro Estado, al permitir su asistencia y compartir sus conocimientos con nosotros. 

 Se encomienda a la Comisión de Protocolo, acompañe a su salida al Secretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, arquitecto Francisco Covarrubias Gaitán, cuando lo estime 

conveniente. Y se comisionan a los ciudadanos diputados Luis Gustavo Parra Noriega, 

Jorge Álvarez Colín, María Cristina Moctezuma Lule, Felipe Valdez Portocarrero, y 

Rogelio Velázquez Vieyra, para que se sirvan recibir y acompañar hasta su sitial a este 

recinto oficial, al Secretario de Desarrollo Metropolitano, licenciado Jorge Torres 

Rodríguez, declarando un receso en cuanto cumplan su cometido. 

ARQ. FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA.- Muchísimas gracias. 

(Receso) 

(Se reanuda la sesión) 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Pido a la Secretaría pase lista de 

asistencia y verifique la existencia del quórum, para estar en condiciones de reanudar 

nuestra sesión. 

SECRETARIO DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- (Pasa lista de 

asistencia) 

 Señor Presidente, esta Secretaría ha pasado lista de asistencia y verificado la 

existencias del quórum. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se reanuda la sesión. 
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 Señor Secretario de Desarrollo Metropolitano, licenciado Jorge Torres Rodríguez, 

gracias por concurrir a esta Sede de la Representación Popular del Estado de México. 

 Esta comparecencia, se sustenta en el propósito de contar con elementos de 

información complementaria al V Informe de Gobierno. 

 Estimando la trascendencia de las responsabilidades a su cargo, coincidimos en 

las necesidades de conocer las actividades de la Secretaría de Desarrollo Metropolitano y 

en su caso, clarificar las preguntas que pudieran hacer los diputados de los Grupos 

Parlamentarios, aquí representados. 

 Es evidente que en el Valle de México y en el de Toluca, se presenta actualmente 

un elevado crecimiento demográfico, caracterizado por una alta concentración 

demográfica en zonas, en cuyo territorio se desarrolla el 80 % de las actividades 

industriales y comerciales. 

 El Estado de México y el Distrito Federal, comparten límites y problemática 

comunes, debido a la vecindad de 28 municipios metropolitanos del Valle Cuautitlán 

Texcoco, con distintas delegaciones políticas. 

 Una gran afluencia migratoria hacia el centro del país, ha hecho a los municipios 

del Valle de Cuautitlán Texcoco, receptores de la población de nuestra entidad y de otros 

estados, dando origen a una zona conurbada, con dimensiones de megalópolis, que 

requieren soluciones urgentes y la satisfacción de demandas de servicios públicos, 

educación, seguridad, salud, empleos, vivienda, transporte, agua, suelo, infraestructura 

entre otros. 

 Por estas razones, se requiere de acciones eficaces que favorezcan el 

ordenamiento territorial y fortalecer la coordinación entre los ayuntamientos, el Gobierno 

Estatal, Federal y el Distrito Federal. 

 Los Legisladores del Estado de México, tenemos interés en conocer el quehacer 

de la Secretaría y las medidas adoptadas para la administración eficaz de las áreas 

metropolitanas estratégicas para el desarrollo económico, social y político del Estado de 

México. 

 De nueva cuenta, muchas gracias por su participación. 

 Mencione la Secretaría el desarrollo de esta comparecencia. 

DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- Señoras y señores diputados, el 

desarrollo de la comparecencia es la siguiente: 
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Primero. El presidente de la Legislatura, le concederá el uso de la palabra al 

compareciente, para que en la Tribuna o desde su lugar, lleve a cabo una exposición 

general, hasta por un término de 10 minutos. 

Segunda. Para substanciar la etapa de preguntas y respuestas, se desarrollarán 2 rondas 

de participaciones, con la posibilidad de que se abra una tercera, de acuerdo con las 

solicitudes que formulen los diputados. 

 En cada una de ellas, hará  uso de la palabra, hasta por 3 minutos, un diputado de 

cada uno de los Grupos Parlamentarios.  

 Al concluir cada ronda, el compareciente procederá a la contestación de las 

interrogantes, disponiendo para ello de un tiempo no mayor de 15 minutos. En su caso, al 

término de las respuestas, el orador que así lo manifieste, tendrá derecho a hacer uso de 

la palabra, para réplica, hasta por 2 minutos y el compareciente podrá formular la réplica 

respectiva hasta por 2 minutos. 

 Las preguntas y en su caso las réplicas, serán formuladas por los diputados desde 

su curul. 

Tercera. Concluida la etapa de preguntas y respuestas, el Presidente dará por terminada 

la comparecencia del servidor público, instruyendo a la Comisión de protocolo que sirva 

acompañarlo en su salida del Salón de Sesiones. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra al 

Secretario de Desarrollo Metropolitano, licenciado Jorge Torres Rodríguez, hasta por 10 

minutos. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Señor diputado Mario Sandoval Silvera, Presidente de la mesa 

directiva de la “LV” Legislatura del Estado de México; Señoras y señores diputados. 

 Atento a las instrucciones del Gobernador Arturo Montiel Rojas y en cumplimiento 

a la fracción XXII del artículo 77 de la Constitución del Estado libre y Soberano de México, 

acudo a esta Honorable Legislatura, para cumplir con la Glosa del V Informe de Gobierno. 

 Es un honor y un privilegio, dialogar con esta representación popular, 

comprometida y democrática del Estado de México. 

 Este acto, nos invita a reflexionar con esta Soberanía, en torno al importante tema 

del Desarrollo Metropolitano. 

 El Gobernador, ha señalado que el futuro se definirá en las ciudades y 

especialmente en las metrópolis, su significación económica y demográfica, inducen y 
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consolidan al campo y las comunidades. Hoy más del 50 % de la población mundial, vive 

en áreas urbanas, en pocos años, habrá en el mundo 21 mega ciudades, con más de 10 

millones de habitantes, de ellas 17 estarán en países en desarrollo y una seguirá siendo 

mayoritariamente mexiquense. 

 La población metropolitana, que es el 80% de los habitantes del Estado vive en la 

tercera parte de su territorio. Sólo en Ecatepec, tenemos una densidad de 14 mil 

habitantes por kilómetro cuadrado, que nos exigen sólo en ese kilómetro cuadrado 2 

millones 100 mil litros de agua diariamente, generan 14 toneladas de basura diaria y 

requieren 700 microbuses para movilizar sus habitantes. 

 EL fenómeno de hacinamiento se repite, lo mismo en Nezahualcóyotl que en 

Chimalhuacán, Chalco, la Paz, Chicoloapan, Atizapán, Coacalco o Tlalnepantla. En 

nuestro Estado 8 de cada10 mexiquenses viven en alguna de nuestras dos metrópolis, la 

del Valle Cuautitlán-Texcoco que con el Distrito Federal forma la segunda metrópoli del 

mundo, por el volumen demográfico y de éste, aproximadamente, el 60% vive en el 

Estado de México. 

 Nuestra otra metrópoli es la del Valle de Toluca, con el desarrollo industrial de los 

años 50 y la posterior restricción del crecimiento inmobiliario en el Distrito Federal, se 

inició un acelerado proceso de ocupación irregular en nuestros municipios del oriente del 

Valle Cuautitlán-Texcoco. 

 Actualmente el D.F. mantiene esta política expulsora en el bando número 2 emitido 

por el Jefe de Gobierno, sus alcances nos obligan a ponderar críticamente las bases de 

las declaratorias de las reservas territoriales del Distrito Federal en su parte sur, en 

detrimento de aquellas que tienen vocación de regulación y recarga hidrológica para todo 

el valle en la zona de Texcoco. 

 Por ello, celebramos la propuesta del Gobernador Arturo Montiel para que 9 mil 

hectáreas del Ex-vaso de Texcoco, sean declaradas área natural protegida. 

 Preocupa la decisión unilateral del Distrito Federal de convertir parte de ese vaso, 

en destino final de su basura. Estamos obligados a encontrar soluciones consensuadas, 

no agresivas para el entorno ecológico ni para la población metropolitana. 

 El Gobierno Federal y el de nuestro vecino, tienen que demostrar con urgencia su 

voluntad para lograrlo. Dejar pasar el tiempo nos agravia, agrava el problema, agudiza 

sus efectos nocivos y encarece su solución. 
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 Los mexiquenses estamos obligados  a abatirlo, esto no es sólo un asunto de 

conciencia social ambiental, sino de sobrevivencia conjunta. Los mantos freáticos de la 

metrópoli, están también en juego, debemos valorar al Consejo Metropolitano de 

Recursos Naturales propuesto en el programa de ordenación de la zona metropolitana del 

Valle de México e impulsar la participación ciudadana. 

 Hoy el Distrito Federal nos envía más de 180 mil personas cada año, a esta 

migración intrametropolitana, intensivamente demandante de servicios públicos y 

oportunidades de desarrollo hay que agregar la proveniente del campo y de otras 

ciudades de la República, así como la elevada natalidad en las zonas metropolitanas. 

 Para su atención se requiere de acciones de coordinación política entre los 

distintos órdenes de gobierno que participan en las metrópolis, esta es una tarea de la 

Secretaría de Desarrollo Metropolitano. 

 Entre los acuerdos de la primera reunión interparlamentaria Estado de México-

Distrito Federal, se encuentra la creación de las Secretarías Metropolitanas. 

 Nuestro gobierno gracias a esta Soberanía ya cumplió, estamos seguros que en 

breve el Distrito Federal otorgará la importancia que merece el tema, consolidando la 

instancia respectiva. 

 A 10 años de su creación, las comisiones metropolitanas viven un proceso de 

reestructuración interna. La metrópoli tiene un nuevo rostro y por ello la adecuación de las 

comisiones. Ya no es suficiente la voluntad que les dio origen, ahora debe ser vinculante 

como lo es en el Estado de México, la sobreconcentración urbana que puede convertir en 

inoperante los instrumentos tradicionales  

de planeación. 

 El reconocimiento jurídico de las zonas metropolitanas hace posible que su 

planeación sea integral y no sólo la suma de planes municipales. 

 Ello nos permitirá seguir ocupando un papel estratégico en el desarrollo 

metropolitano de la región Centro-País, conformada por los estados de México, Puebla, 

Tlaxcala, Hidalgo y Morelos, así como el Distrito Federal. 

 Hay que repetirlo cuantas veces sea necesario, con más de 14.5 millones de 

habitantes, el Estado de México es la Entidad más poblada del país y la que mayores 

recursos aporta para el desarrollo y ni por una ni por la otra razón recibe los recursos que 

merece y necesita, este es un asunto de justicia fiscal y de justicia social, la Constitución 

Estatal contempla la creación de fondos de obra y servicios metropolitanos, sin embargo, 
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aún falta su incorporación al Código Financiero y al Presupuesto de Egresos Estatales, 

somos la primera Entidad del país en elevar el tema metropolitano a rango constitucional 

local, éste fondo estaría integrado por recursos del Gobierno del Estado y de los 

Municipios como lo precisa el artículo 139 de la Constitución Estatal, de ahí la 

convocatoria que hace el Ejecutivo del Estado, en este orden de ideas, la propuesta del 

Gobierno del Estado para la conformación de un fondo nacional metropolitano ha recibido 

el apoyo de la Conferencia Nacional de Gobernadores y está en la agenda de trabajo de 

la Cámara de Diputados Federal, por otra parte es incuestionable la corresponsabilidad de 

los beneficiarios o usuarios de los servicios públicos metropolitanos y será necesario, 

cuando así se requiera, observar el capítulo de aportaciones de mejora del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios para la infraestructura y equipamiento 

urbano que garantice una mejor calidad de vida. 

 Nos afecta en su ejercicio presupuestal del Gobierno Federal, los recursos no 

ejercidos podrían ser reconocidos a proyectos regionales y metropolitanos, es oportuno 

trabajar conjuntamente en la creación de un banco de proyectos ejecutivos para obras y 

servicios metropolitanos que nos permita contar con expedientes técnicos para su debida 

ejecución. 

 Como Secretario de Desarrollo Metropolitano he conocido la desesperación de 

presidentes municipales y cabildos del Estado que no pueden recibir créditos por obras, 

por falta de proyectos y no pueden tenerlos por falta de presupuesto, es un círculo vicioso 

que debemos transformar en virtuoso. 

 Llevar al terreno de los hechos la integración de los presupuestos metropolitanos y 

la necesaria coordinación intermunicipal nos permitirá hacer más humanos y competitivas 

a nuestras metrópolis. Estoy seguro de que en breve tiempo alcanzaremos ambos 

propósitos, prueba de ello es que los cabildos decidieron crear las comisiones municipales 

de asuntos metropolitanos como lo informó el Gobernador Arturo Montiel. 

 En su informe, destacó que con la creación de la Secretaría de Desarrollo 

Metropolitano se pusieron en marcha importantes programas y acciones, orientados al 

desarrollo integral de las regiones que registran la mayor concentración urbana. 

 La planeación metropolitana es un asunto de gestión democrática, así lo ha 

reconocido la Legislatura mexiquense, la Constitución Federal y Local; postulan el sistema 

de planeación democrática que contienen las reglas de coordinación metropolitana, por 

ello es indispensable la creación de instancias de participación ciudadana, impulsaremos 
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la creación de los Consejos Consultivos Metropolitanos, uno por cada valle, esto es 

fundamental para construir una mejor gobernabilidad. 

 Señoras y señores diputados, requerimos su impulso legislativo y político para los 

fondos financieros comunes, el banco de proyectos y servicios metropolitanos, los 

Consejos Consultivos Metropolitanos, la reestructuración de las comisiones 

metropolitanas y la declaratoria de las zonas metropolitanas, el proceso de 

metropolización es inevitable, ahora tenemos que enfrentar con madurez e inteligencia 

este fenómeno de la modernidad, lo que nos toca decidir es qué queremos, metrópolis 

para la justicia y el pleno desarrollo humano o aglomeraciones urbanas asfixiantes, 

descontroladas y agresivas, para ustedes, para nuestro gobierno y para el generoso 

pueblo mexiquense ha llegado la hora de atender los nudos institucionales y sus puntos 

de quiebre, los cuales ubiquen en las figuras institucionales y jurídicas, además de la 

distribución presupuestal y en las formas de colaboración. 

 Quedo a ustedes a disposición, señores diputados, para ampliar la información 

que resulte necesaria para ese tema. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, señor Secretario. 

 Sírvase la Secretaría constituir el turno de oradores. 

SECRETARIO DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- Con el propósito de 

integrar el turno de oradores, esta Secretaría consulta a los grupos parlamentarios sobre 

la participación de los diputados que habrán de representarlos, favor de decir su nombre 

fuerte y claro. 

 Primera ronda del Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia; del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, no hay nadie, del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista; del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 Segunda ronda del Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia; del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, del Partido Verde; no lo había escuchado, del 

Partido de la Revolución Democrática; del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se ha substanciado el orden de la 

comparecencia, para dar paso a la primera ronda de intervenciones, se concede el uso de 

la palabra hasta por tres minutos al diputado Don Ignacio Samperio Montaño. 

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO.- Gracias señor Presidente. 

 Buenas tardes y bienvenido señor Secretario. 

 La división natural de la Geografía del Estado de México, considerada entre dos 

Valles, el de México y el de Toluca, históricamente ha sido motivo de controversias 

políticas y sociales, lo cual seguirá latente y constante, si las necesidades y demandas 

ciudadanas no son atendidas o siguen centralizadas. 

 Basta decir que en los 37 municipios metropolitanos se asienta un poco más del 

70% de los mexiquenses. 

 En esta región del país se ubica una población mayormente calificada para el 

trabajo, es el centro de decisiones políticas y financieras de numerosas movilizaciones 

sociales con amplia capacidad de atención educativa en todos los niveles y es centro de 

cultura de diversas modalidades. 

 Muchos de nuestros paisanos que viven en la zona metropolitana conurbada al 

Distrito Federal no saben donde comienzan y dónde terminan los límites territoriales entre 

municipios y entre éstos con la ciudad de México o de ésta con el Estado de México. 

 Otros más se consideran capitalinos, pese a radicar en Naucalpan, Tlalnepantla, 

Atizapán y otros, los más graves algunos no ubican la división política de nuestra Entidad 

o las facultades de la autoridad competente en términos jurisdiccionales o ámbitos de 

competencia. 

 En este sentido señor Secretario nos preocupa la elevada carencia de identidad de 

muchos mexiquenses que radican en la zona metropolitana conurbada en la ciudad de 

México y es por ellos que nos permitimos preguntarle. 

 Qué programas específicamente aplica el Estado de México para fomentar los 

valores cívicos y de identidad entre los mexiquenses y qué acciones se aplican para que 

no se siga desvaneciendo el lazo de identidad entre los habitantes del Valle de México, 

por sus respuestas muchas gracias Señor secretario. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra al 

diputado José Francisco Barragán Pacheco. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO.- Bienvenido señor Secretario. 
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Creo que es mucho más allá, mucho más profundo el esquema en el que tenemos 

que establecer los mecanismos de vinculación entre los seres humanos que viven en una 

entidad y los que viven en otra. 

 Existe una confusión plena y total, creo de la mayoría, entre lo que es el Estado y 

lo que es el Distrito, en el caso del área metropolitana conurbada en el Distrito Federal. 

 Por que no hay una identificación; creo efectivamente que la gente que vive en 

ciudad Nezahualcóyotl en toda esa área en Tlalnepantla, en Naucalpan, no conoce los 

límites y el problema va mucho más allá de límites. 

El asunto de la seguridad pública, que sería mi primera pregunta, cómo establecer 

o resolver una necesidad de esa naturaleza, entre una entidad y otra. 

La otra cuestión, es en cuanto a los servicios, existen algunos ciudadanos que 

viven, por ejemplo, en el Municipio de los Reyes la Paz, en la Colonia Emiliano Zapata 

Ampliación, y los ciudadanos no quieren vivir en el Estado de México, ellos quieren vivir 

en el Distrito, puede ser fama o puede ser cualquier característica de éstas, pero ellos 

quieren ser del Distrito Federal. 

Cuál es, en qué se está pensando para poder garantizar los servicios que están 

requiriendo estos ciudadanos. 

Y en el otro asunto, la vida metropolitana que existe en Toluca, y sus municipios 

conurbados, también tiene que ver, esto sí ya de competencia directa. Lo otro creo que es 

ponerse de acuerdo con la otra entidad, pero en esto si hay competencia directa del 

Gobierno del Estado, en términos de cómo establecer la vinculación entre un municipio y 

otro, en el caso del área metropolitana de Toluca, con todos los municipios que están 

conurbados a ésta. 

Y finalmente, se hizo en ocasión pasada, una reunión en Ixtapan de la Sal sobre la 

Metrópolis; se le dio mucha difusión, quisiera preguntarle a usted señor Secretario, a 

grandes razgos cuáles fueron las conclusiones y qué experiencias se pueden retomar en 

el Estado sobre esta reunión de la Metrópolis, gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Muchas gracias, se concede el uso 

de la palabra al diputado Pablo César Vives Chavarría. 

DIP. PABLO CÉSAR VIVES CHAVARRÍA.- Gracias señor Presidente. Bienvenido señor 

Secretario. 

 Sabemos que la creación de la Secretaría que usted encabeza, responde a una 

necesidad de crecimiento urbano en el Estado de México y supone una incidencia directa 
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en la planeación de obras y prestación de servicios en municipios declarados como 

metropolitanos. 

 Por lo anterior señor Secretario y considerando los grandes índices de 

contaminación atmosférica y lo que este fenómeno acarrea en la salud humana, me 

permito hacer el siguiente cuestionamiento, cuál es el grado de avance que tiene la 

operación del Programa Hoy no Circula en el Valle de México y qué mecanismos se 

instrumentan para procurar su eficiencia. 

 Esta es otra pregunta,  ¿si ha sido tomada en cuenta su Secretaría, a través de las 

reuniones de coordinación metropolitana, en el asunto que ocupa la construcción de la 

terminal norte de Toluca?; así como qué opina usted de la ubicación de la misma. 

 Gracias por sus respuestas. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra a la 

diputada doña Elena García Martínez. 

DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ (Desde su curul).- Con su permiso señor Presidente. 

 Señor Secretario, saludamos su presencia en este recinto, como usted sabe, las 

reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, realizadas en 

el 2003, entre otras facultades, posibilitan la coordinación entre el Gobierno del Estado y 

los ayuntamientos para formular y presupuestar acciones en el ámbito de su competencia 

y en el marco de los planes y programas metropolitanos. 

 En este contexto, nos llama la atención que en el Quinto Informe de Gobierno, en 

el apartado Coordinación Metropolitana, básicamente se dé cuenta de reuniones 

celebradas y no encontramos datos sobre otras acciones, desde luego, apreciamos que el 

seguimiento de acuerdos, tanto de la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, 

así como de las Comisiones Metropolitanas que, por cierto, tenemos información de que 

en este momento observan el punto más bajo de su actuación, sea parte sustancial del 

trabajo de la Secretaría que usted encabeza, pero debemos entender que en la 

realización de estas tareas, se ha ejercido el presupuesto de 51 millones 290 mil pesos 

que para este año autorizó esta Legislatura para la Secretaría que usted encabeza. 

 De ser el caso, podría informar a esta Soberanía sobre los resultados concretos 

derivados de los mismos y comentar cuál es el beneficio a favor de los 10.8 millones de 

habitantes de los municipios del Estado de México que integran las zonas metropolitanas 

del Valle Cuautitlán Texcoco y del Valle de Toluca. 
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 Entendemos que las propias limitaciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado constriñan el marco de actuación de la Secretaría a su cargo y que 

formalmente la coordinación con otros ejecutivos estatales, competan a la Secretaría 

Técnica del Gabinete del Gobernador, pero por la relevancia de estos proyectos, podría 

comentar a esta Asamblea, qué avances observan el tren suburbano Buenavista-

Cuautitlán-Huehuetoca y el llamado Eco tren Barrientos-Garibaldi. 

 También que difícilmente se pueden proponer soluciones sin la intervención y 

previo consenso de los municipios conurbados, en virtud de que gran parte de la 

problemática de las áreas metropolitanas, es porque con frecuencia son islas de poder, 

que aún cuando comparten problemas comunes, en pocas ocasiones, están de acuerdo 

en generar soluciones de manera conjunta.  

 Mi planteamiento es: están conscientes los ayuntamientos en afrontar no sólo con 

intenciones, sino con recursos la solución a problemas comunes y derivado de ellos cuál 

ha sido la contribución de las comisiones metropolitanas municipales. 

 Para todos es motivo de preocupación y alarma el avance de la conurbación 

demográfica de la zona metropolitana del Valle de México, que absorbe 

inconteniblemente todo a su paso, reservas territoriales, recursos naturales, agua, tierras 

de cultivo, todo. 

 Mi cuestionamiento concreto es, cuáles son los logros más importantes y 

concretos de la Secretaría a su cargo, en la planeación ordinaria del área metropolitana y 

si los gobiernos involucrados y municipios, delegaciones y el Gobierno del Distrito Federal 

han pasado acciones concretas. 

 Es cuanto, señor Presidente. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, diputada. 

 Se concede el uso de la palabra al diputado don Gustavo Parra Noriega. 

DIP. LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA.- Gracias. Buenas tardes. 

 Señor Secretario, en abril del año 2001, se llevó a cabo el encuentro 

interparlamentario entre diputados de este Congreso, en la “LIV” Legislatura, del Estado 

de México y la primera Legislatura de la Asamblea Legislativa del D. F., así mismo, en 

ese año, en el marco de ese encuentro, se llevó a cabo una reunión entre los 

gobernadores, entre el Gobernador Montiel y el Jefe de Gobierno del DF. Ambos titulares 

de estas entidades federativas intercambiaron puntos de vista sobre todo este fenómeno 

metropolitano. 
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 Ahora cito algunas cuestiones que el propio informe del señor Gobernador 

menciona. Dice: Resulta necesario generar un nuevo marco normativo que coadyuve en 

el sano desarrollo metropolitano y posibilite la gobernancia en las zonas metropolitanas y 

conurbadas, a fin de lograr mayor satisfacción en las necesidades y expectativas, para 

una mejor calidad de vida entre sus habitantes. También se menciona lo siguiente: en 

un marco de pluralidad política e inclusión social la construcción de tal modelo de 

gobernancia metropolitana se sustenta en la coordinación y cooperación interjurisdiccional 

e interinstitucional, así como en la participación pública. 

 Los cuestionamientos son los siguientes: Por qué, si existe en el papel esta 

disposición de las autoridades para la atención del fenómeno metropolitano, el 

Gobernador Montiel, no se ha vuelto a reunir con el Jefe de Gobierno del D. F., para tratar 

lo relacionado con la construcción de este modelo de gobernancia metropolitana que 

proponen. Toda vez que la propuesta, se sustenta precisamente como lo dice el propio 

informe, en la coordinación y cooperación interinstitucional. 

Segunda. A caso los asuntos internos de nuestro estado y su relación con las 

entidades federativas más cercanas y todo lo que se relaciona con la agenda 

metropolitana no merece una atención prioritaria y en el mismo sentido o mayor sentido 

por su puesto, que la agenda internacional que promueve el Gobernador Montiel en las 

giras al extranjero. 

 Y tercera Pregunta. Se ha establecido alguna agenda con las autoridades del 

Distrito Federal, respecto a los temas de mayor impacto en materia metropolitana, y si no 

se ha hecho ésto,  cuál es el impedimento que está haciendo que no se de esta agenda 

de trabajo.  

 Hay falta de liderazgo, hay falta de visión, qué es lo que está faltando señor 

Secretario.  

 Gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias. Se concede el uso de la 

palabra al diputado don Rogelio Muñoz Serna. 

DIP. ROGELIO MUÑOZ SERNA.- Gracias señor Presidente. 

 Creo que los elementos de coordinación que existen entre los gobiernos 

involucrados en la zona metropolitana del Valle de México, hemos presumido que es la 

primera entidad que tiene un Secretario de Desarrollo Metropolitano, que dispone de un 

presupuesto para su operación. Pero mi cuestionamiento, señor Secretario, es por qué no 
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se observa la coordinación de la Secretaría a su cargo con las diversas áreas del 

Gobierno del Estado. 

 Que articulen soluciones comunes, con sus homólogos del Distrito Federal, que 

incluso, el Secretario General de Gobierno, tenga que encabezar reuniones con 

funcionarios del gobierno del Distrito Federal. Será debido a la falta de trabajo de las 

comisiones metropolitanas, no se dispone a caso de la norma adecuada para establecer 

consensos. A qué se debe la apatía de la Secretaría, en la coordinación de los asuntos 

que atañen a la segunda metrópoli, más poblada del planeta. 

 Por los medios nos enteramos que usted propone la conformación de un fondo 

común metropolitano de 10 mil millones de pesos, mis cuestionamientos en relación a 

este asunto son los siguientes: ¿si tiene usted los proyectos de acciones, obras o 

servicios en que se vaya aplicar este recurso?. 

 Con cuánto va a participar el Gobierno del Estado de esos recursos y si ya dispone 

de ellos. Siendo recursos de carácter metropolitano, ya se habrán concertado con 

municipios y gobiernos del Distrito Federal los montos financieros que a cada uno 

corresponda. 

 Gracias señor por su atención. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Muchas gracias. 

 Se concede el uso de la palabra al señor Secretario hasta por 15 minutos para 

contestar los distintos planteamientos formulados por las señoras y los señores diputados. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Muchas gracias señor Presidente. 

 Señor diputado Samperio Montaño Juan Ignacio, muchas gracias por la atención 

de darme la bienvenida en este Recinto de la Soberanía Popular del Estado de México. 

 Usted hizo referencia a la identidad que debemos tener los habitantes que vivimos 

en nuestra Entidad y nos solicita que podamos comentar qué hace la Secretaría de 

Desarrollo Metropolitano para poder garantizar o llevar a buen fin esta cultura de identidad 

en las zonas del Valle Cuautitlán-Texcoco, esencialmente. 

 Mire usted señor diputado, la Secretaría de Desarrollo Metropolitano, aunque 

datan sus antecedentes con la creación de una unidad, de un departamento de enlace 

que se llevó a cabo en los años 90’s, la Secretaría como tal, es una de las Secretarías 

más nuevas de la estructura gubernamental del Poder Legislativo  que tuvo su aprobación 

por esta Soberanía en el mes de diciembre del año 2001. 
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 Por cierto, quien distinguió el encargo de esta Secretaría fue el señor diputado 

Gustavo Cárdenas Monroy. 

 La manera en como nació esta Secretaría, estableció una estructura orgánica de 

una dirección que pudiera, efectivamente, cuidar los aspectos de la identidad, de la 

cultura y de la educación metropolitana que debemos hoy en día conservar o de conocer 

muchos de los habitantes que vivimos en las zonas metropolitanas. 

 Se han hecho infinidad de reuniones, se ha tratado de impulsar los valores que 

implican las raíces del Estado de México en estos habitantes que en su mayoría 

provienen de 17 entidades federativas y últimamente con mayor intensidad los 

movimientos migratorios de los habitantes que radicaban en el Distrito Federal y que hoy 

están en la zona metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco. 

 Se han efectuado convenios con organizaciones sociales, con estructuras formales 

de ciudadanos, con instituciones académicas, se ha impulsado la realización de  

documentos escritos, algunas revistas, algunos trabajos que nos permitan difundir lo que 

es el Estado de México, lo que representa su tierra, su suelo, sus recursos y también 

tratamos de demostrar a cada una de las personas de las distintas colonias, barrios, 

fraccionamientos, unidades habitacionales, lo que debe de ser hoy la nueva política 

pública metropolitana, desde luego esto no es suficiente, por eso el gobernador impulsó la 

creación de comisiones municipales metropolitanas, cuyos fines esencialmente son las de 

expandir, las de multiplicar  la difusión y la identidad de nuestro Estado. 

 Teniendo o logrando esto, la Secretaría tiene 81 empleados, 81 servidores 

públicos para 12 millones de mexicanos que estamos habitando en las zonas 

metropolitanas de Cuautitlán, Texcoco y el Valle de Toluca, es muy difícil, tenemos que 

trabajar apoyándonos en el recurso de las organizaciones ciudadanas y de las 

autoridades locales, y los instrumentos que hasta ahorita hemos alcanzado señor 

diputado, han sido el de publicar de manera ya permanente nuestra revista que hemos 

denominado “visión metropolitana” y que comprende 4 apartados importantes, hemos 

impulsado algunos trabajos de difusión popular mediante esquemas de una coloquial 

manera de decir lo que representa el Estado de México y lo que representan sus 

habitantes, tratando de buscar mejores conducciones de organización. 

 Estamos impulsando el primer programa de televisión para lograr penetrar al 

problema de los asuntos metropolitanos en el lugar mismo de los hechos, estamos 

trabajando con Televisión Mexiquense, se nos ha autorizado hace apenas unas semanas 
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la posibilidad de lanzar nuestra primera serie de 14 programas de televisión en donde 

participen los habitantes; donde el principal actor sea justamente el ciudadano que vive en 

zonas metropolitanas. 

 Estamos logrando convenios con algunas firmas de empresas que tienen 

estructura consistente en espectaculares, en paraderos para lanzar nuestro programa de 

carteles y lograr también ingresar de alguna forma a la conciencia de los habitantes, pero 

esencialmente estamos trabajando ya con escuelas, estamos trabajando en el afán de 

transmitir lo que representa el problema metropolitano, lo que es el problema de la 

basura, el problema del agua, el problema de la inseguridad, es lo que a nuestro alcance 

nos permite un presupuesto que no tiene recursos para aplicar en proyectos de inversión, 

sin embargo, la Secretaría está trabajando en ello y nuestras conferencias, nuestro 

trabajo de campo que realizamos en las comunidades es parte de lo que le podría yo 

decir que estamos haciendo, confiamos en que esto pueda ser punto de reflexión para 

observar el presupuesto y valorar el mismo, en una creación de este fondo de servicios 

comunes que establece la Constitución que fue aprobada por la “LIV” Legislatura en el 

mes de septiembre del año pasado, el fondo de servicios y obras metropolitanas es 

fundamental y requerimos necesariamente del apoyo, de la comprensión de esta 

Honorable Legislatura vigente. 

 El señor diputado César Vives Chavarría, muchas gracias también señor diputado. 

Usted nos menciona si está funcionando el Programa de Hoy no Circula, le puedo decir 

con toda sinceridad que sí señor, es uno de los programas que más permanencia ha 

tenido en una vinculación donde convergen un gobierno soberano, como es el Estado de 

México, una jefatura de gobierno y un gobierno federal. 

 Hoy precisamente se cumplen 15 años de haber iniciado este programa del Hoy 

no circula, paralelamente a éste usted sabe, está el programa de la revisión vehicular, el 

programa de no contaminación que es algo que complementa a este programa y que sí 

nos ha ayudado mucho para evitar precisamente la contaminación esencialmente del aire. 

 Sí está funcionando, se encuentra en agenda de trabajo de las comisiones 

metropolitanas, esencialmente la CAM, la Comisión Ambiental Metropolitana. 

 Yo creo que en ese sentido se ha mejorado mucho inclusive, por parte del 

Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Ecología en donde tenemos actualmente 

los instrumentos más modernos que nos están garantizando que este programa debe de 

continuar y hay una adecuada coordinación con el Distrito Federal, tenemos lo más 
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importante, la concertación normativa Distrito Federal-Estado de México y tenemos 

vanguardia avanzada con la nueva adquisición de aparatos que se encuentran en el 

Estado de México. 

 Decía el señor diputado Vives Chavarría, el problema de la Administración Pública, 

qué estamos haciendo, bueno señores, recientemente, los dispositivos operativos de 

seguridad metropolitana se iniciaron en la Delegación Azcapotzalco-Tlalnepantla y se 

tomó como base precisamente, la coordinación de hacerlo para la zona centro del país. 

 La Secretaría de Desarrollo Metropolitano está participando desde luego, fuimos 

los impulsores, nuestra función es coordinar y así lo hicimos no tenemos funciones 

ejecutivas, esto le corresponde para el Estado de México a la Secretaría General de 

Gobierno a través de la Subsecretaría de Seguridad Pública y de la Dirección General de 

Seguridad Pública. 

 Actualmente se están llevando a cabo estos dispositivos de seguridad los días 

sábados y domingos en la zona de los municipios conurbados. 

 En todos los 8 municipios de conurbación, con las delegaciones con las que 

tenemos colindancias se están llevando estos dispositivos de seguridad. 

 El caso de la Colonia Emiliano Zapata efectivamente, es una comunidad en donde 

sus habitantes no desean seguir perteneciendo al Estado de México y sí hacerlo en el 

Distrito Federal, para eso se acaba de instalar hace tres meses el programa de la 

Comisión Bilateral de Límites que no persigue otro propósito más que el de poder 

observar y llevar a cabo el amojonamiento y señalización de los límites que fueron 

aprobados en el convenio amistoso del año 2000. 

 Cómo podemos resolver el problema de la coordinación. 

 Para qué sirven las comisiones metropolitanas, yo creo que el problema nuestro 

está esencialmente en la falta de interés que se tiene principalmente en la valoración de 

los problemas de servicios públicos, está imperando más en este momento la voluntad 

política de quienes en turno representan a una autoridad. 

 Es necesario por ello que se lleve a cabo una reestructuración, como se ha 

propuesto, por el Ejecutivo del Estado de México para poder llevar a cabo una mejor 

concertación y coordinación de esfuerzos con las autoridades. 

 La planeación es una de las herramientas más importantes que hoy debemos de 

tener y en el Estado de México, precisamente, lo que ha logrado mucho esta 

administración del Gobernador Montiel, es alcanzar, no solamente los planes estatales y 
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planes municipales, sino los programas metropolitanos, cuyo sustento los tenemos en los 

planes regionales, a los que se refirió seguramente, el señor Secretario de Desarrollo 

Urbano, Francisco Covarrubias. 

 El señor diputado Gustavo Parra, nos dice del Encuentro Interparlamentario que se 

llevó a cabo en el 2001, es correcto, efectivamente se llevó a cabo y se establecieron 

bastantes acuerdos, los que por cierto, es muy necesario se puedan retomar, si la 

memoria no me falla, se suscribieron cerca de 60 acuerdos, los cuales hasta la fecha no 

han podido llevarse a cabo, pero entiendo que a través del señor diputado de la 

Presidencia de la Comisión de Asuntos Metropolitanos de esta “LV” Legislatura, se ha 

establecido ya la posibilidad de llevar a cabo una segunda reunión Interparlamentaria y 

que nos daría mucho gusto nos dieran la oportunidad de poder participar o sumarnos con 

la aportación de algunos trabajos que tiene preparados esta Secretaría de Desarrollo 

Metropolitano. 

 Falta liderazgo, yo creo que no, lo que nos hace falta es poder dimensionar lo que 

es el tema metropolitano, las zonas metropolitanas son ciudades en las ciudades, el 

problema metropolitano es un problema de participación social, donde debe de confluir, 

precisamente el principio de gobernancia, que gobernancia fue uno de los temas que se 

trataron justamente en Ixtapan de la Sal, en la reunión de Metrópolis, y en donde la 

gobernancia implica la corresponsabilidad del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo y de 

la sociedad; la gobernancia es el legado, precisamente, de los instrumentos que 

requerimos para poder conducir una mejor concertación. 

 Las Comisiones Metropolitanas, son comisiones que nos están dando la 

posibilidad de resolver el tema metropolitano, es en donde tenemos que llevar a cabo los 

acuerdos, los programas y los planes, con la suma de los recursos económicos, que están 

ya establecidos en nuestra reforma constitucional. 

 Hace aproximadamente 10 meses, no teníamos planes regionales, hoy tenemos 

planes regionales, y sabemos lo que debemos  hacer. 

 Hace 10 meses no teníamos programas de reordenamiento de la zona 

metropolitana del Valle de México, hoy ya tenemos los planes parciales o planes de 

desarrollo de las franjas de integración de todas las delegaciones del Distrito Federal, que 

tienen colindancias con los municipios del Estado de México. 

Hace 10 meses no teníamos la figura jurídica que nos permitiera tener el soporte, 

para poder llevar a cabo mejor nuestras concertaciones, ahora ya tenemos no solamente 
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el instrumento de buena voluntad, sino tenemos el instrumento legal que nos da 

vinculación para poder trabajar mejor. 

 No hace falta, ni nos hace falta liderazgo, ni tampoco este se encuentra ausente, 

hay un respeto absoluto a la autonomía de los presidentes municipales, quienes sí tienen 

conciencia para participar, en menos de 10 meses, hemos logrado establecer acuerdos y 

resultados, hemos logrado desatorar muchas obras con inversiones muy importantes, diré 

una sola, únicamente como ejemplo. Hay una excelente disposición y una cultura muy 

importante de los municipios, de todos los partidos políticos, hemos convenido con 

Ecatepec, Coacalco, Tultitlán, los convenios metropolitanos para el mejoramiento y 

eficientización de las principales arterias que comunican de la zona oriente-poniente, 

poniente-oriente del Valle Cuautitlán-Texcoco.  Y están participando económicamente los 

Presidentes Municipales, como lo está haciendo el Estado de México, a través del 

Ejecutivo del Estado. 

 Hemos logrado establecer convenios muy importantes y está el primer distribuidor 

vial metropolitano, que se encuentra ubicado en la zona de la continuación de la José 

López Portillo y la autopista México-Pachuca, en donde históricamente esa obra se debió 

de haber hecho hace 5 años y hoy se está llevando a cabo su construcción con una 

inversión superior a los 400 millones de pesos. 

 Ahí tuvimos la oportunidad de hacer una concertación con la federación, con la 

autopista que tiene concesionamiento de la carretera a Pachuca, que es el fideicomiso de 

carreteras del Golfo y que participaron de manera muy importante los gobiernos de 

Tecámac y el gobierno de Ecatepec. 

 Hay voluntad de los Presidentes Municipales y hay corresponsabilidad de ellos 

para empezar a detonar proyectos estratégicos.  

Sí tenemos planeación, tenemos una importante cartera de más de 150 proyectos 

metropolitanos, para llevarse a cabo, en vialidades, en agua potable, en saneamiento de 

aguas residuales, en distribuidores viales, en puentes vehiculares, en el problema difícil 

de la basura.  

Sí tenemos nosotros oportunidad, precisamente de solucionar los problemas de la 

gran ciudad, porque respetando a la autoridad local, planeando regionalmente y contando 

con recursos específicos para las obras metropolitanas, podremos darle lo que señalamos 

al final de nuestra primera intervención, darle un bienestar y una mejor calidad de vida a 

las zonas metropolitanas del Estado de México. 
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Señor Presidente, si incurrí en alguna falta de contestación, estaré en disposición, 

si así se me autoriza. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Sí, señor Secretario. Le ruego 

permanezca ahí. 

 Pregunto si el diputado Samperio Montaño, quiere hacer uso de su réplica, 

diputado Barragán Pacheco, diputado Víves Chavarría, diputada García Martínez, 

diputado Parra Noriega, diputado Muñoz Serna. 

 Se concede el uso de la palabra hasta por 2 minutos al diputado don José 

Francisco Barragán Pacheco. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO.- Gracias, señor Presidente. 

 Mi nombre es Francisco Barragán Pacheco, señor Secretario, nada más el asunto 

es, en la zona de Valle Cuautitlán Texcoco, ubicada en los límites, el 74 % de los 

establecimientos industriales y en conjunto con el Distrito Federal, aportan más del 75 % 

del Producto Interno Bruto del estado. La zona industrial Toluca, Lerma, Atlacomulco, 

también tiene vías de saturación, se calculan 4 mil industrias, las cuales generan el 20 % 

del PIB estatal, es decir, existe en estas zonas la parte más importante de desarrollo de 

producción en este estado, esta zona, qué atención en específico está teniendo. 

 Y la pregunta que le hacía en un principio sobre la cuestión de los resultados que 

arroja esta metrópolis. Perdón, me refiero al evento que tuvieron en Ixtapan. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Por favor señor Secretario. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Gracias. 

 Disculpe señor diputado José Francisco Barragán Pacheco. Para esta zona 

industrial tan importante del Valle de Toluca, sí efectivamente se han iniciado 

distribuidores viales muy importantes que nos permitirán tener mayor accesibilidad para 

estos municipios que conforman el Valle de Toluca. 

 Sí, ya se iniciaron obras de distribuidores viales en la zona de Paseo Tollocan y en 

la zona de Avenida de la Torres. 

 Desde luego no es mi área señor diputado, esto lo maneja directamente la 

Secretaría de Comunicaciones, pero sí nuestra coordinación con ellos, nos da la 

oportunidad de comentarle que ya se iniciaron obras que permitan una mejor posibilidad 

de circulación de los vehículos que transitan por, sobre todo por la más importante 

vialidad de acceso a Toluca que es, el Paseo Tollocan. 
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 Señor diputado, qué logramos en Metrópolis, en primer lugar, darnos cuenta que 

de acuerdo a nuestro régimen federalista podemos hablar de un gobierno metropolitano, 

tenemos la necesidad de aplicar y eficientizar los órganos de coordinación. 

 Los órganos de coordinación en nuestro estado de derecho, nos permiten 

concederle el respeto a la autonomía de los municipios y respetar la soberanía de las 

entidades federativas. Por eso, los órganos de coordinación a través de las comisiones 

metropolitanas, fueron una muestra de aceptación que nos otorgaron los países que 

participaron en este importante evento internacional de Metrópolis. 

 Nosotros a raíz de eso, expusimos los planteamientos de cómo podemos mejorar 

este tipo de coordinaciones, nos falta efectivamente mucho señor diputado, pero ya 

tenemos las herramientas que en el Estado de México nos fueron aprobadas por la 

Legislatura anterior. Que son planes de desarrollo regional o programas regionales 

metropolitanos en cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de México. 

 Ya tenemos proyectos estratégicos para poder aplicarlos, nos hace falta la 

elaboración de sus expedientes técnicos. Y requerimos de un recurso de fondo para 

poder bajarlos en obras y en servicios. Tenemos las comisiones municipales. Los 

presidentes municipales de los municipios que se encuentran integrados en las zonas 

metropolitanas, sin excepción, todos han creado sus comisiones metropolitanas 

municipales, por eso conminamos a esta Honorable Legislatura a que nos permita llevar a 

cabo la realización de la declaración de zonas metropolitanas. 

 Para poder hacer la delimitación correcta de cómo queremos crecer; no todo 

puede ser más vivienda y más vivienda, no todo puede ser calles secundarias, tenemos 

que pensar en los grandes proyectos estratégicos que desde hace muchos años dejaron 

de realizarse dentro del plan regional estratégico del país; por eso traemos un rezago 

histórico muy delicado. 

 Con un fondo metropolitano podemos crear nuestro banco de proyectos. Un 

proyecto cuesta mucho dinero, pero si la Honorable Legislatura nos apoya delimitando 

nuestras declaratorias de zonas metropolitanas podemos establecer provisionamientos de 

reservas que nos permitan establecer equipamiento de infraestructura para la política 

ambiental, para la política educativa, para los servicios públicos. 

 Si nosotros logramos obtener la corresponsabilidad de nuestra soberanía popular, 

estaríamos alcanzando esos proyectos estratégicos que podríamos impulsar con recursos 

del fondo nacional metropolitano, que efectivamente la propuesta  está en 10 mil millones 
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de pesos y que es una propuesta que emana de los legisladores federales y que desde 

luego ésta sería para toda la República Mexicana y que con base a la importancia de 

nuestra zona metropolitana alcanzaríamos alguna cantidad muy importante que nos 

permitiría enriquecer la bolsa de recursos económicos para detonar los proyectos 

estratégicos que ya tenemos en cartera. 

 Eso sería señor diputado. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, señor Secretario. 

 Se concede el uso de la palabra a la diputada doña Elena García, hasta por 2 

minutos. 

DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ (Desde su curul).- Gracias, señor Presidente. 

 Señor Secretario, yo considero que no me respondió las preguntas, a lo mejor las 

dije muy rápido y usted no tuvo oportunidad de apuntarlas, pero sí quisiera ahorita en 

estos minutos que tengo para la réplica, que nos pudiera comentar lo del tren suburbano 

de Buenavista-Cuautitlán-Huehuetoca, y lo del llamado Ecotren Barrientos-Garibaldi. 

 Y también quisiera que me dijera aquí cuáles serían los logros más importantes y 

concretos de la Secretaría a su cargo, en la planeación ordenada del área metropolitana y 

si los gobiernos involucrados, municipios, delegaciones y gobierno del Distrito Federal han 

realizado acciones concretas, porque vemos que aunque se señale en el plan estatal de 

desarrollo 1999-2005 la agenda de coordinación metropolitana, no es un tema relevante 

para esa administración. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Señor Secretario, tiene el uso de la 

palabra hasta por 2 minutos. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Disculpe usted diputada María Elena García. Mire usted, el tren 

suburbano, efectivamente fue una iniciativa y una propuesta que realizó el Gobernador 

Arturo Montiel ante el Gobierno Federal, con el esfuerzo del titular anterior de esta 

Secretaría, se realizaron las gestiones, se llevaron los acuerdos, se realizaron los 

estudios y se logró finalmente, llevar a cabo la firma del convenio con el Presidente de la 

República, el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y el Gobernador del Estado de 

México. 

Por ser una competencia de la Federación, se abrió el procedimiento de licitación 

para concursar la obra, hasta por un importe de 600 millones de dólares. Actualmente, 
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todo este procedimiento, que se regula por las leyes federales del sector comunicaciones, 

está en proceso. Hemos dado seguimiento puntual a ello, tenemos relación constante y 

permanente, con el Secretario titular de Comunicaciones de la Federación, y tenemos 

conocimiento de que este procedimiento de adjudicación del concurso que se publicó en 

meses anteriores, está por concluir y habrán de iniciarse los trabajos a partir del próximo 

año. 

Esta Secretaría, además de darle el seguimiento respectivo, ha establecido 

coordinación permanente con los municipios que tendrán que intervenir; para verificar la 

infraestructura que en construcción de ingeniería civil se tiene que realizar, para la 

ejecución de este proyecto del transporte masivo, del tren suburbano tan importante para 

nuestra Entidad, esto es lo que yo le puedo informar diputada. 

El “Ecotren”, es un proyecto que está pendiente, se tuvo algunos problemas, 

entiendo de orden legal, con algunas licitaciones que se realizaron; hubo, entiendo 

también, alguna quiebra, alguna declaración de quiebra que presentó la empresa que se 

había adjudicado; en este caso, el concesionamiento y está en litigio el asunto, este es el 

caso que tenemos del “Ecotren”, se le ha informado a las autoridades municipales que 

tendrían en esta asunto que ver, que es el Presidente Municipal de Atizapán y el 

Presidente Municipal de Tlalnepantla. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias Secretario. 

 Tiene el uso de la palabra el diputado Gustavo Parra Noriega, hasta por 2 minutos. 

DIP. LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (Desde su curul).- Gracias. 

 Señor Secretario, por supuesto, no me refería a los pendientes que hay, derivados 

de esa reunión interparlamentaria, me refería a que desde esa fecha, no se han reunido 

los titulares de ambas Entidades Federativas para abordar la problemática metropolitana; 

han pasado más de tres años, tres años la mitad de ambos gobiernos y no ha habido este 

acercamiento ni ese liderazgo; en el tramo metropolitano ha habido reuniones dentro del 

propio Estado de México, cosas interesantes, importantes; pero nos parece que con la 

Entidad que compartimos kilómetros y kilómetros de límites, en la que conviven a diario 

miles de ciudadanos en tránsito y en el que hay una serie de problemáticas comunes, que 

no se han reunido ni han planteado los problemas con seriedad y con una agenda; 

porque de acuerdo, también con su respuesta no hay agenda entre ambas entidades, nos 

parece eso lo más importante que hay que señalar; en este sentido, que bueno que haya 

proyectos en cartera, qué bueno que ya se han hecho varias cosas; pero si no hay ese 
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entendimiento con la principal entidad, con la que compartimos esta problemática, tanto 

en la zona poniente, como en el oriente, no vemos por dónde resolver estos problemas. 

Nos parece y creo que esta Legislatura, ha dado muestra de ello, el que hemos 

retomado mucho de esos trabajos y queremos suplir este vacío, que observamos 

precisamente en el trabajo metropolitano y creo que con la ayuda de todas las Fracciones 

Parlamentarias, los Grupos Parlamentarios, podremos sumar nuestro esfuerzo y nuestro 

talento, en fin nuestras capacidades para poder entrar al problema, aportar las soluciones 

legislativas que también se requieren; pero nos parece que falta un esfuerzo de parte de 

este gobierno estatal, respecto de su relación con el Distrito Federal. Parece que es una 

asignatura pendiente. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias señor diputado. Tiene el uso 

de la palabra el señor Secretario. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Tiene usted toda la razón en cuanto a que el Gobernador del Estado 

y el Jefe del Gobierno del Distrito Federal no se han reunido desde ya algún tiempo atrás. 

 Mucho lo considero, se debe señor diputado, a la falta de recursos económicos. 

No hemos podido alcanzar, realizar obras en conjunto, por la falta de recursos 

económicos. De ahí que desde el mes de septiembre del año pasado, hemos venido 

teniendo reuniones muy periódicas; le puedo decir que es una reunión por mes con el 

Secretario de Gobierno del Distrito Federal, Alejandro Encinas; en donde yo he sido 

también asistido del Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena y hemos trabajado 

una agenda metropolitana señor diputado. 

 Lo substancial de ello, estriba en una reestructuración de la comisión ejecutiva 

metropolitana, es necesaria la presencia del poder federal. Lo metropolitano es un tema 

nacional, no es un tema ya de dos entidades, ni de demarcaciones delegacionales, ni de 

municipios autónomos; es un tema nacional en el que tiene que ver mucho del Gobierno 

de la República. 

 Por eso estamos conminando al Poder Federal, para que tenga una 

representatividad permanente en la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Metropolitana; 

que es la comisión más importante de los Órganos de Coordinación con nuestro Estado. 

Si nosotros alcanzamos este propósito, el cual están totalmente de acuerdo el Jefe de 

Gobierno y el Gobernador del Estado, estamos ingresando precisamente el órgano de 

Gobierno, que nos hace falta para encontrar soluciones integrales. 
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 Es necesario que en la ley nacional de planeación, tenga la coincidencia y la 

congruencia con los planes estatales, con el Plan de Desarrollo del Distrito Federal y que 

podamos allegar las partidas presupuestales a partir del fondo nacional que hemos y 

seguiremos impulsando en el seno del Congreso de la Unión. Creo que eso es la razón 

señor diputado, que nos ha negado en este momento la oportunidad de una reunión 

próxima. 

 Creo que tenemos antes que trabajar, las Secretarías y de ahí justamente también 

nuestro interés de que, de la primera interparlamentaria que se tuvo, Distrito Federal-

Estado de México, se diera cumplimiento a una homologación de dependencias de ambas 

entidades, el Estado cumplió creando la Secretaría de Desarrollo Metropolitano. El Distrito 

Federal, necesitamos que lo haga por razones de evitar burocratismo, de evitar tener que 

dar una mayor dedicación de tiempo a los acuerdos y a los trabajos que tenemos 

establecidos en la agenda metropolitana, pero la sustancial señor diputado, es que 

participe el Gobierno Federal. 

 Y de ahí señor, estaremos en posibilidades de por establecer todos los proyectos 

que tenemos en las distintas comisiones, de vialidad, de transporte, de seguridad, usted 

sabe perfectamente que los servicios públicos, tremendo hacinamiento de habitantes que 

vivimos por kilómetro cuadrado en las zonas metropolitanas; ya no es suficiente la 

posibilidad de los recursos de dos entidades, tenemos necesariamente que acudir a la 

entidad superior que es el Gobierno Federal. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias señor Secretario. Puede 

regresar a su lugar. 

 Para el desahogo de la segunda ronda, tiene le uso de la palabra el diputado 

Ignacio Samperio Montaño, hasta por 3 minutos. Tiene el uso de la palabra el diputado 

Francisco Barragán Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por 

3 minutos. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO (Desde su curul).- Gracias Presidente 

diputado. 

 Solamente dos cosas; una, en la zona oriente, existen pancartas o panorámicos, 

donde se habla de la ampliación del tren férreo, de lo que es el metro La Paz, hacia 

Chalco y hacia Texcoco; según se dice, y quisiera que pudiera aclarar esa situación, es 

una gestión que hizo un diputado federal, que es Expresidente Municipal de 
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Chimalhuacán; sobre este servicio, está en la Entidad del Estado de México y ahí quisiera 

que hubiese claridad en cuanto a eso. 

Y la otra pregunta, es con respecto a las llamadas placas metropolitanas; se 

supone que había un compromiso de 12 mil placas, donde es la relación entre el Distrito 

Federal y el Estado de México, desde luego que esto le corresponde a transporte, pero es 

un asunto metropolitano, dado que tanto del Estado de México entran, se tiene que entrar 

necesariamente al distrito, solamente. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias señor diputado, tiene el 

uso de la palabra el diputado Pablo César Vives Chavarría, por tres minutos. 

DIP. PABLO CÉSAR VIVES CHAVARRÍA (Desde su curul).- Gracias señor Presidente. 

 Vámonos por partes, no me respondió dos de las preguntas que le hice en la 

ronda anterior; se las voy a repetir, y esto es, sí ha sido tomada en cuenta la Secretaría 

que usted dignamente representa, a través de las reuniones de Coordinación 

Metropolitana, en el asunto que ocupa la construcción de la Terminal Norte de Toluca y su 

opinión en cuanto a la ubicación de la misma. 

 Por otro lado, la masiva concentración poblacional en los Valles de México y 

Cuautitlán-Texcoco, y el acelerado crecimiento del Valle de Toluca, generan una 

imperiosa necesidad de buscada de políticas públicas, que salvaguarden la oportuna 

prestación de servicios y satisfactores. 

 Por ello, le cuestiono a usted señor Secretario, cuál es la visión a largo plazo de su 

Secretaría, respecto al problema migratorio y el avance de la mancha urbana; y que 

alternativas propone para la cada vez más demandante a cobertura de servicios públicos. 

 Por sus respuestas muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias señor diputado. 

 Tiene el uso de la palabra el diputado Rogelio Velázquez Vieyra. 

DIP. ROGELIO VELÁZQUEZ VIEYRA.- Señor Secretario, buenas tardes. 

El crecimiento demográfico y económico, ha sido y será un fenómeno al que 

debemos de poner mucha atención y sobre todo, conformar y crear mecanismos que 

ayuden a resolver cualquier desequilibrio, tanto territorial como social. 

Señor, yo le pregunto a usted, qué se esta haciendo en coordinación para bajar la 

delincuencia con la Procuraduría, tenemos un índice muy elevado en la zona 

metropolitana, con un total de 42 mil 198 casos, entre robos a casa-habitación, a 
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empresas, bancos, peatones, vehículos, lesiones, secuestros, robos a infantes, abusos de 

confianza, fraudes y violaciones. 

No cree usted, que la dependencia a su cargo debería de instrumentar acciones 

auxiliares, con el fin de ayudar un poco a las instancias encargadas de la prevención del 

delito y procuración de justicia, ya que en la actualidad, dicha zona esta en primer lugar 

en este índice delictivo. 

También quisiera saber, por qué en su informe que nos presenta, las estadísticas 

nos marca en todo cero, reunión de evaluación y seguimiento en asuntos metropolitanos 

con funcionarios municipales, cero; reunión de evaluación y seguimiento de asuntos 

metropolitanos con funcionarios de dependencias del Gobierno del Estado, cero; reunión 

con diputados de la Comisión de Asuntos Metropolitanos, tres; asesoría a municipios de la 

zona conurbada en asuntos de carácter metropolitano, cero. 

Quisiera que nos informará porque el decremento de la mayoría de las acciones, 

comparadas a las realizadas en el ejercicio anterior; y la otra, podría usted informarnos 

qué programas ha implementado la Secretaría a su cargo, para detectar y contribuir a la 

situación de predios de alto riesgo, ocupados por asentamientos irregulares; cuál es el 

estado que guarda el avance de micro-circuito de agua potable, así como la cantidad de 

litros por segundo a suministrar por municipio, en relación con la expectativa en años de 

crecimientos población.  

 Asimismo, podría usted decirme cuál es el estado que guarda el programa de 

ordenación de las zonas metropolitanas del Valle de México. 

 Por su atención, gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias diputado. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Bertha María del Carmen García Ramírez, 

hasta por 3 minutos. 

DIP. BERTHA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA RAMÍREZ.- Gracias, señor Presidente.  

 Bienvenido señor Secretario. Quiero iniciar mi intervención, solamente haciendo 

una reflexión. 

Nos parece que el hecho de que no se haya reunido el señor Gobernador con el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, esperando tener con el Gobierno Federal también 

esta intervención, pues pareciera ser solo que es un pretexto, señor Secretario, porque 

creemos que los problemas son tan urgentes y necesarios de atender, que tendrían que 
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haberse ya reunido tanto el señor Gobernador, como el Jefe de Gobierno, para que se 

viera un interés, por lo menos del señor Gobernador para resolver dichos problemas. 

 Y si hablamos del interés del Presidente de la República, de la Federación, pues 

tenemos nosotros como muestra ya, la aportación que está haciendo la federación, que 

es más de un 90 %, para lo que se refiere al tren suburbano, creo que no se requieren 

más reuniones con la federación, sino muestras realmente, de querer resolver problemas 

metropolitanos. 

 De igual forma, señor Secretario, en el informe que usted nos hace llegar, o que el 

Gobernador nos hace llegar, hace referencia a una propuesta por parte del gobierno del 

Estado, para la creación de un fondo metropolitano, propuesta de reforma para el 

financiamiento de las zonas metropolitanas, ciudades medias y por las zonas de 

desarrollo integral. 

 Para los diputados integrantes de la fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, resulta de especial interés, la propuesta que se comenta. Por lo anterior, 

respetuosamente le solicito a usted lo siguiente: Que independientemente de que la 

propuesta sea analizada por las comisiones relacionadas con el tema al interior del 

Congreso de la Unión, y toda vez que se trata de un fondo al cual se destinará una 

cantidad de recursos de aproximadamente 10 mil millones de pesos, de acuerdo a 

comentarios hechos recientemente, sería conveniente que nos ampliara la forma y modo 

de operar de este fondo, así como quiénes serían los responsables de su administración y 

ejecución, y de ser posible, confirmar el monto propuesto con el que daría inicio. 

 También, de acuerdo a comentarios hechos por usted, en el mismo sentido, para 

la creación de un fondo metropolitano, en el cual participarán los municipios mexiquenses, 

le pregunto señor Secretario, cómo afectará o impactará a la economía y las finanzas 

públicas de los municipios, la propuesta y en su caso, cómo van a participar los 

municipios para la conformación del fondo metropolitano. 

 Y por último señor Secretario, me gustaría que nos pudiera aclarar si son 2 

propuestas diferentes para crear 2 fondos metropolitanos, la que se menciona por parte 

de los Legisladores del PRI en el Congreso de la Unión y la otra, que sería a nivel estatal. 

 Por sus respuestas, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias diputada. Tiene el uso de 

la palabra, el diputado Salomón Pedro Flores Pimentel hasta por 3 minutos. 

DIP. PEDRO FLORES PIMENTEL.- Gracias, señor Presidente. 
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 Muy buenas tardes señor Secretario, Jorge Torres, bienvenido a esta Soberanía. 

 Sin lugar a dudas, la presencia de usted en esta Legislatura, pues nos da la 

oportunidad de hacer múltiples y variadas reflexiones; todos entendemos y estamos 

consientes, el hecho de que los 2 valles de este Estado de México, están inmersos en una 

gran problemática social. Problemática que ha traído consigo, la metropolización y que 

cada día se ve más aguda en todos y cada uno de los servicios, la vivienda, 

asentamientos irregulares, infraestructura vial, agua, disposición de basura, transporte, 

seguridad pública. 

 Pero también debemos de estar consientes, de que para resolver toda esta 

problemática social, no es labor de una sola área, de una sola institución; y me voy aún 

más allá, no de un solo nivel. Por que lo acabamos de escuchar de diferentes 

compañeros, que si es falta de liderazgo, que si es falta de autoridad y yo diría que si los 

municipios pueden o no pueden. Yo les diría que en este momento, el resolver problemas 

metropolitanos como infraestructura vial, disposición de basura, mucho le ayudaría los 

municipios pequeños el que se retomara este problema como tal. 

 Porque, por sí solo un municipio no puede resolver sus problemas de disposición 

de basura, para empezar; no puede resolver su problema de seguridad pública, no puede 

resolver su problema de infraestructura vial. Por consiguiente, mi pregunta, muy precisa 

señor Secretario, iría en el sentido de, qué hace falta concretamente, y a qué nivel, para 

que verdaderamente todo lo planeado y toda la disposición que ha puesto el Gobernador 

Montiel, en crear la Secretaría, en que existan planes regionales de desarrollo, planes 

municipales de desarrollo, pueda ya pasar a esta fase, de hecho y no únicamente de 

voluntad. 

 Me quedó claro, que usted dice que una de sus propuestas, es la declaratoria de 

zonas metropolitanas y la creación de los fondos. Pero todos los niveles están en esta 

posición o únicamente expresan voluntad; por eso le digo que con precisión qué y a qué 

nivel. 

 Muchas gracias señor Secretario. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias diputado Flores Pimentel. 

 Tiene el uso de la palabra el señor Secretario del Desarrollo Metropolitano, para 

dar contestación a los cuestionamientos de los diputados hasta por 15 minutos. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Nos preguntaba el señor diputado Barragán, respecto a la 
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determinación o iniciativa que ha tomado el Diputado Federal de la zona oriente del 

Estado, respecto a la posibilidad de un transporte masivo. Señor diputado, lo que yo sé, 

es que efectivamente hay una propuesta que se está trabajando en la comisión 

correspondiente de la Cámara Federal, para que se puedan llevar a cabo los estudios de 

ese proyecto del diputado federal Tolentino, no conozco señor, que exista mayor avance 

hasta el momento, es una propuesta que está en estudio y está en comisiones. 

 La placa metropolitana, efectivamente es una de las razones que dieron origen a la 

creación de la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad, conocida como 

COMETRAVI. La COMETRAVI, recientemente acaba de tener una reunión de trabajo de 

la que su servidor tiene el encargo de la Presidencia Suplente, y que justamente en una 

conversación con el Secretario de Transporte del Distrito Federal, Francisco Garduño, 

hemos establecido la reanudación en próxima fecha de los trabajos de la placa 

metropolitana, se va a continuar el programa, señor diputado, únicamente tenemos que 

hacer una sesión previa, para establecer la continuación de este tipo de compromiso y de 

servicio, que resulta muy importante para una mejor coordinación de los transportes 

urbanos de pasaje de ambas entidades. Eso vamos a continuarlo señor diputado. 

 Nos preguntaba el señor diputado Pablo Vives, si ha sido tomada en cuenta la 

Secretaría para lo de la terminal de autobuses de Toluca señor diputado, la Ley de 

Planeación del Estado de México, contempla la Dirección General del Comité de 

Planeación del Estado de México, en este Comité de Planeación, existen varios 

subcomités de tipo sectorial, institucional y especiales, y también regionales; en estos 

subcomités, se trataron los asuntos relacionados a los proyectos estratégicos del Estado 

de México, en acatamiento a ello, la integración de estos subcomités está representado 

por todos los niveles de gobierno y por alguna representación de la sociedad, este 

aspecto de la terminal de autobuses, se llevó a cabo en el seno de este comité, nuestra 

participación se sujetó únicamente a ellos señor diputado, porque no hemos creado las 

Comisiones Estado-Municipios al interior del Estado, por eso resulta muy importante llevar 

a cabo la creación de los Consejos Consultivos de Ciudadanos para Asuntos 

Metropolitanos y la creación de la Comisión Ejecutiva Metropolitana Estado-Municipios; 

creo que esto nos va a permitir resolver internamente nuestros asuntos como Entidad con 

los municipios que conforman el Estado de México. 

 ¿Qué estamos haciendo en el aspecto del problema migratorio señor diputado? Yo 

creo que es muy importante, precisamente que podamos nosotros observar y aplicar lo 
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que se ha planeado en los programas regionales y metropolitanos, al no darle 

observancia o aplicación a estos, pues seguramente el crecimiento se va a seguir 

generando en estos polos de desarrollo, es muy importante por ello, que tengamos la 

oportunidad de que esta Soberanía prontamente pueda decretar la declaratoria de zonas 

metropolitanas para poder nosotros establecer el territorio que conformarán la zona 

metropolitana de Toluca y de igual manera, tendremos que hacerlo en el caso del Valle 

Cuautitlán-Texcoco, la declaratoria de zonas metropolitanas, estima esta Secretaría, 

resultar un aspecto de fundamental importancia para poder tener un mejor control en el 

crecimiento de la zona metropolitana de aquí del Valle de Toluca y del Valle Cuautitlán-

Texcoco. 

 ¿Qué estamos haciendo en la Procuración de Justicia? Bueno señor diputado, 

respetuosamente reitero que es muy necesario que vayamos nosotros integrando 

nuestras comisiones al interior del Estado de México, poder llevar a cabo la conformación 

de la Comisión Ejecutiva Estado-Municipios, nos va a permitir lograr una política de 

trabajo, conjunto e integral en las zonas metropolitanas con todas las dependencias del 

Ejecutivo y con los municipios que integran esta zona metropolitana, mientras tanto, las 

atribuciones las tiene única y directamente la Procuraduría de Justicia del Estado de 

México. 

 ¿Por qué se señalan en los anexos o en los documentos que les fueron 

entregados a ustedes, estadística 000, en el caso de la Secretaría? Nosotros tenemos un 

programa de operación anual, que tenemos que medir a través de reuniones y a través de 

acuerdos; pero yo creo, que lo más importante que usted nos comenta, es saber si hay 

resultados. Sí hay resultados señor diputado, no obstante de no tener un solo peso para 

presupuesto de inversión, y que nuestra principal fortaleza, está en la coordinación, en la 

vinculación, en la concertación y en la planeación; no obstante ello, hemos alcanzado 

importantes avances, tenemos en este momento proyectos para ejecutar con el respaldo 

del Gobierno Federal, esencialmente en vialidades, las cuales desde hace varios años se 

debieron de haber realizado, carretera Atizapán-Atlacomulco, es una de ellas, a través de 

este instrumento y de este trabajo señor diputado, donde la inversión es superior a los 4 

mil millones de pesos, esta Secretaría ha logrado un avance de casi el 90% de la 

liberación de predios, en nueve municipios de la Entidad. 
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 Hemos logrado realizar convenios de coordinación, para poder hacer la 

regularización de la tenencia de la tierra en 20 mil lotes que se encuentran enclavados en 

la zona oriente del Estado de México, en Nezahualcóyotl y Ecatepec, esencialmente. 

 Hemos logrado llevar a cabo, una renegociación con el distribuidor vial enlace 

Toreo, en donde la falta de recursos económicos, ha sido uno de los problemas 

principales, pero que con la voluntad de las autoridades municipales de Naucalpan de 

Juárez, hemos retomado la realización de esta obra metropolitana, muy importante el 

distribuidor vial enlace el Toreo. 

 Esta es la función de la Secretaría, la de poder lograr con el principio de la 

concertación, de la vinculación, la solución de los problemas de alto impacto, nuestras 

funciones son observar la problemática de servicios públicos, mediante la realización de 

obras de alto impacto señor diputado. 

 Nuestra herramienta esencial, le reitero, la fija el artículo 37 y 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, y hoy afortunadamente, se sustenta 

con un enriquecimiento mayor, las reformas al artículo 61, 67, 122 y 139 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México. Nuestra función es esa señores 

diputados, y se mide nuestro trabajo en base a convenios y en base a una serie de 

gestiones que realiza la Secretaría, para poder respetando las facultades de los órganos 

de Gobierno Municipal y Estatal, la concertación y convenios correspondientes. 

 Probablemente la diputada María del Carmen Ramírez tenga mucha razón. Yo en 

mi carácter de Secretario de Desarrollo Metropolitano, estamos cumpliendo nuestro 

trabajo con las reuniones a las que nos convocamos con las autoridades del Distrito 

Federal. Tenemos 6 comisiones metropolitanas que trabajan de manera conjunta. 

 Estamos proponiendo la reforma de cómo están estructuradas, para poder mejorar 

substancialmente nuestros resultados, estamos mencionando el impulso de una 

propuesta de un fondo nacional metropolitano. En el Estado de México, estamos 

solicitando a esta Soberanía, el respeto y cumplimiento al artículo 139 en su fracción II, en 

su inciso c) para que esta Soberanía fije un fondo común para obras y servicios 

metropolitanos; un fondo nacional en el Congreso de la Unión; un fondo estatal a través 

de la voluntad y determinación de este Congreso, y estamos señalando la necesidad de 

que hoy se debe de revisar en el Código Financiero, en el capítulo de aportación de 

mejoras, para que los usuarios de los beneficios, de los servicios públicos metropolitanos, 

puedan también corresponsabilizarse con una aportación, para lograr obras de corte 
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regional, que nos permitan más rápidamente resolver el problema del rezago histórico que 

traemos con el crecimiento de las ciudades en las zonas metropolitanas. 

 Entonces, estamos hablando efectivamente de dos fondos, el fondo nacional y el 

fondo estatal, en el cual sí participan los municipios, caso particular como ejemplo, el 

Distribuidor Vial Enlace el Toreo, el 70% del costo de esta obra, que haciende 

aproximadamente a 180 millones de pesos, lo aportará con recursos de su presupuesto, 

el Municipio de Naucalpan y el 30% lo hará el Gobierno del Estado, con recursos del 

Gobierno del Estado. 

 Lo del tren suburbano, tiene razón diputada; pero así esta establecido en el 

procedimiento federal, el titular del sector de comunicaciones y transportes, se esta 

rigiendo por lo que fijan los términos, por ser un concurso de obra de corte internacional, 

se amplían demasiado los tiempos, pero así es como esta establecido en las leyes 

mexicanas y se tiene que cumplir. 

 Y finalmente, el señor diputado Salomón, qué nos falta, concretamente qué nos 

falta para que esto se logre; con el respeto más amplio a los señores diputados, 

queremos solicitarles su interés, para que logremos que el desarrollo metropolitano del 

Estado de México, tenga resultados y resuelva servicios públicos con una mejor calidad; 

requerimos los fondos financieros comunes, requerimos ese recurso para poder crear 

nuestro banco de proyectos y servicios metropolitanos. 

 No podemos avanzar sino tenemos proyecto, un proyecto que tiene que bajarse a 

un expediente técnico, que tiene un costo, necesitamos la creación de los Consejos 

Consultivos Metropolitanos para que no tengamos falta de consenso, de los usuarios o 

beneficiarios de una obra de impacto metropolitano; necesitamos la reestructuración de 

las comisiones metropolitanas, conminando a que en estas participen el Gobierno 

Federal; requerimos la declaratoria de zonas metropolitanas. Eso es lo que 

concretamente necesitamos. 

Y confío en que pueda yo contestar la disposición y solicitud que nos hizo el 

diputado Pedro Salomón. Finalmente, superar por encima de los intereses políticos, poder 

nosotros sumar el esfuerzo colectivo, en donde los territorios de los municipios, forman 

parte integral del problema metropolitano. Creo que eso es lo que nos va a permitir dar 

mucho más rápidamente resultados y atender el interés y la preocupación de los señores 

diputados de esta Soberanía. 

 Muchas gracias. 
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PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, señor Secretario. 

Pregunto a los diputados José Francisco Barragán Pacheco, Pablo Cesar Vives 

Chavarría, Rogelio Velázquez Vieyra, Bertha María del Carmen García Ramírez y 

Salomón Pedro Flores Pimentel, si desean de hacer uso de su derecho a réplica. 

 Tiene uso de la palabra el diputado José Francisco Barragán Pacheco. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO.- Esta réplica para ya no participar en 

la siguiente. 

 2 cosas solamente, una, con respecto a la pérdida de agua, según los datos que 

tengo, son 15 metros cúbicos de agua que se desperdician por segundo, sería suficiente 

para satisfacer una cantidad importante de ciudadanos. Se crearon por lo menos, 3 

comisiones, la Comisión Metropolitana, la Comisión de Agua y Drenaje, la Comisión 

Ambiental Metropolitana y la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos de 

Transporte y Vialidad, Seguridad Pública y Protección. Son 6 comisiones a este respecto, 

cuál es la funcionalidad y hasta ahora, qué es lo que han estado haciendo y me preocupa, 

señor Secretario, que comente que el Gobierno Federal debiera de estar, creemos que sí, 

pero también creemos que tenemos que asumir nuestra responsabilidad en esta, en el 

área que nos corresponde y como tal, tenemos que trabajar con todas las fuerzas que 

tengamos. 

 Y finalmente, la declaración de zonas metropolitanas, tengo el honor de presidir la 

Comisión de Planificación Demográfica, que ya fue turnada a la Comisión de Dictamen y 

necesitamos, le pediría señor Secretario, nos pudiera enviar toda la información que usted 

tuviera, porque no nos acaba de quedar claro, por qué, por ejemplo, el caso de un 

municipio o 2 municipios cercanos a Meca, están integrados en esta área metropolitana; 

entonces, que desde luego, la intención no es que me contestara ahora, pero sí que nos 

pudiera mandar toda la información necesaria para que pudiéramos dictaminar con 

respecto a ello. 

 Muchas gracias. 
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PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Sí, señor diputado. Son 6 comisiones metropolitanas a las que usted 

hizo referencia, únicamente nos faltó señalar la Comisión Ejecutiva Metropolitana, que 

encabeza el Gobernador y el Jefe de Gobierno. 

 Si usted nos da la oportunidad, le podemos efectivamente hacer llegar toda la 

información del estado que guarda cada una de estas comisiones, en el animo de poder 

atender con mejor respuesta lo que usted nos está señalando y lo de la declaratoria de 

zonas metropolitanas, a la que reiteradamente nos hemos referido el día de hoy, se 

encuentra también en comisión. Sí señor diputado, tenemos la oportunidad desde luego, 

también de hacerle llegar todo el fundamento, la exposición de motivos y por qué estamos 

contemplando municipios, que probablemente ahora tengan vocación rural o vocación del 

campo. 

 Esto, independientemente de hacerle llegar toda la sustentación, le diremos que es 

con el ánimo de precisamente, estar en condiciones de contar con una reserva territorial, 

que pudiera ser decretada para un equipamiento y una infraestructura de gran visión. 

Declaratorias de provisionamientos de reserva territorial, nos darían una cobertura mucho 

más importante que la del crecimiento desordenado como usted, yo y muchos de los que 

aquí estamos, nos damos cuenta, se da en la zona metropolitana. Una irregularidad o una 

anarquía, un descuido o una falta de elementos que le permitan a la autoridad municipal, 

cuidar mejor su territorio, nos daría la oportunidad de que esta Soberanía, mediante la 

declaratoria de zonas metropolitanas, le pudiéramos garantizar un mejor destino, un mejor 

uso. No quiere decir que estos municipios tengan necesariamente que ser construidos 

con más casas y más casas, sería ordenar, precisamente nuestro territorio en estas zonas 

metropolitanas. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señor Secretario. 

 Corresponde el uso de la palabra al diputado Rogelio Velázquez Vieyra, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

DIP. ROGELIO VELÁZQUEZ VIEYRA (Desde su curul).- Gracias. 

 Señor Secretario, a la pregunta de las estadísticas, usted contesta de que está en 

ceros, porque no hay presupuesto; yo creo que para unas acciones no se necesita 

presupuesto elevado, más que tener gasolina en el carro. Por ejemplo para la reunión de 

evaluación y seguimiento de asuntos metropolitanos con funcionarios municipales, hay 
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que desplazarse a los municipios y le voy a dar este comparativo del Cuarto Informe, al 

Quinto: Reunión de evaluación y seguimiento de Asuntos Metropolitanos con funcionarios 

municipales, en el cuarto se hicieron 80, en el quinto cero; reunión de evaluación y 

seguimiento de Asuntos Metropolitanos con funcionarios y dependencia del Gobierno del 

Estado, 105 en el cuarto, ahora cero; desarrollo de la cultura metropolitana y 

fortalecimiento de la identidad mexiquense, 60 en el cuarto, cero en el quinto; atención 

ciudadana, reuniones en el cuarto, 228, en éste, cero; enlace social, 32 en el cuarto, en 

éste cero; capacitación para cursos en el cuarto 7, en éste cero; foros de consulta 

ciudadana en el cuarto 15, ahora nada más uno. Yo creo que para eso hay que analizarlo 

bien, no se necesita mucho presupuesto cuando se tiene voluntad. 

 Por otro lado, por lo demás, usted sólo no ha dado a conocer acciones auxiliares a 

programas que más bien son competencias de otras dependencias gubernamentales, 

porque su esencial, como dependencia ejecutiva, está dejando mucho que desear en el 

cargo de promover, coordinar y evaluar en el ámbito estatal, a ese desarrollo, armonía 

justificable. 

 Gracias por su atención. 

PRESIDENTE DIP. RICARDO AGUILAR CASTILLO.- Gracias diputado. 

 Señor Secretario, dispone usted de dos minutos para responder al cuestinamiento 

del señor diputado Velázquez Vieyra. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Gracias señor. 

 Señor diputado Rogelio Velázquez Vieyra, si usted nos da la oportunidad, yo creo 

que estamos leyendo o estamos comentando documentos completamente diferentes. Los 

programas de operación anual, nos rigen y nos obligan, que de manera trimestral estemos 

nosotros siendo sancionados por la Contraloría del Estado de México. Nosotros nos 

regimos por trabajos de concertación, no se trata de que no podamos acudir por falta de 

presupuesto, no señor. Nuestro deber es estar constantemente en las zonas 

metropolitanas, cosa que hemos cumplido y seguiremos cumpliendo. 

 Tenemos una serie de actuaciones, de soportes, que ojalá, y usted nos dé la 

oportunidad de hacérselos llegar para poder atender y contestar correctamente lo que 

usted nos está solicitando. Lo que sí le puedo decir, es que no es por razones ni de 

presupuesto, ni tampoco son resultados en cero; tenemos elementos claros, precisos, 

muy, muy contundentes, si nuestra función señor diputado, es estar en temas del agua, 
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aunque haya una Secretaría del Agua, es estar en asuntos de comunicaciones, aunque 

haya una Secretaría respectiva, pero la Secretaría de Desarrollo Metropolitano, tiene que 

ver con todas las dependencias del Gobierno, tiene que ver con todos los órdenes de 

gobierno y tiene que ver también, desde luego, con los aspectos de planeación. Si usted 

nos autoriza le haremos llegar esta documentación para dar contundencia a lo que yo le 

estoy señalando, señor diputado. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, señor Secretario. 

Pregunto a mis compañeros diputados, si alguien desea participar en la tercera 

ronda de cuestionamientos al Secretario de Desarrollo Metropolitano. 

Señor Secretario, le pido me haga favor de verificar la existencia del quórum legal. 

SECRETARIO DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- Con todo gusto, señor 

Presiente. (pasa lista de asistencia para verificar existencia del quórum). 

Habiendo revisado la lista de diputados, tenemos quórum para poder proseguir, 

señor Presidente. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Señor Secretario, integre la lista de 

oradores de la tercera ronda, por favor. 

SECRETARIO DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- Con el propósito de 

integrar el tercer turno de oradores, esta Secretaría consulta a los Grupos Parlamentarios 

sobre la participación de los diputados que habrán de representarlos en caso de que sea 

necesario. 

 El Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia. El Grupo Parlamentario del 

Trabajo. El Grupo Parlamentario del Verde Ecologista. El Grupo Parlamentario de la 

Revolución Democrática. El Grupo Parlamentario de Acción Nacional. El Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Con todo gusto, atendiendo la 

solicitud, señor diputado, ruega esta Presidencia sujetarnos a los tiempos establecidos y 

acordados por esta Soberanía. Se concede el uso de la palabra a la diputada Doña 

Cristina Moctezuma Lule, hasta por tres minutos del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista. 

DIP. MARÍA CRISTINA MOCTEZUMA LULE.- Gracias señor Presidente. Señor 

Secretario. Lo escuché atentamente y al final de su intervención de la última respuesta, 

me quedó claro que usted tiene muy puntualmente la definición de las funciones de su 

Secretaría, las dijo pero puntuales. Creo que en esta comparecencia y al escuchar a 
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algunos de mis compañeros diputados, no nos ha quedado claro y esa es otra vez mal la 

pregunta, o a lo mejor una reflexión, usted tiene muy claro qué es lo que tiene que hacer 

su Secretaría, pero creo que lo que ha faltado, es precisamente que usted tenga esa 

coordinación con todas las dependencias, hablemos gubernamentales en el Estado-

Municipal, etcétera con todas, porque usted tiene esta Secretaría, si usted no se ha dado 

cuenta, es muy importante, y muy importante por que usted tiene que ver con muchos 

aspectos. 

 Tiene una comunicación con todas las dependencias de gobiernos y municipios. 

Usted tiene la gran oportunidad de en coordinación con todas éstas, ya no hablo a nivel 

federal, hablo a nivel estatal; simplemente con que usted coordinara muy bien con los 

municipios y con la Secretaría, podríamos tener un desarrollo sustentable en el Estado. 

 Por otro lado, la verdad es que las comparecencias con todos los Secretarios, 

pues todos se quejan de lo mismo, los recursos; pero esto no es cuestión de que se 

adolezca en el Estado, creo que es una cuestión a nivel nacional. Entonces, pero tampoco 

es ponernos a lamentar en el muro de los lamentos. Yo creo que con lo que se tiene, qué 

es lo que se puede hacer, y ahí viene la eficiencia y la capacidad de quien está a la 

cabeza de esta dependencia y de esta Secretaría. 

 Nos habla, inclusive yo anoté todo lo que usted requiere para poder avanzar en su 

Secretaría. Algunas cosas que por ejemplo, las zonas metropolitanas que compete a esta 

Legislatura, desde luego que estamos en la mejor disposición de coadyuvar, pero creo 

que valdría la pena que tuviera mejor un acercamiento antes con estas Secretarías, que a 

mí me parece que es lo que está fallando. 

 Por otro lado, cuando le preguntamos algo del “Hoy no Circula”, yo recuerdo que 

este fue un programa temporal, que después se quedó permanente. Este programa y por 

qué se ha quedado permanente, pues porque ha sido, pues una puerta muy clara de 

corrupción. 

 Yo me pregunto, en este hoy no circula, simplemente hay algunos municipios y 

algunas zonas por qué nos apegamos a un, por decirlos así, a un programa que tiene el 

Distrito Federal. Yo le pregunto, en la zona de Toluca, ahí aparecemos ya efectivamente 

con contaminación, ya tenemos congestionamientos, qué se está haciendo, qué está 

haciendo usted en esa coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, para modificar, 

no con un programa de hoy no circula, me queda claro que este es un programa que es 

un parche. 
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 Qué están haciendo para que vayan a un programa más a futuro y por último habla 

mucho del presupuesto. Mi pregunta es, qué opinión tiene usted al respecto a un 

presupuesto, unos presupuestos multianuales, que a la mejor por ahí, tendría usted la 

solución. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Muchas gracias diputada. 

 Se concede el uso de la palabra al diputado Felipe Rodríguez Aguirre. 

DIP. FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE (Desde su curul).- Señor Secretario, quisiera 

retomar de sus propuestas que hizo, sobre la planeación democrática de un elemento 

fundamental para el desarrollo metropolitano. 

 Yo le preguntaría en ese sentido, si usted tiene como elemento la planeación 

democrática, por qué no se han agilizado; esta formación de los consejos consultivos 

metropolitanos, usted dijo que los impulsaremos, los están pensando encontrar. 

 Cualquier responsabilidad y sobre todo a cargo de la Secretaría que usted dirige, 

implica planear, los que hemos estado en la administración en algún momento; ante, 

incluso, empezar nuestras funciones, tenemos que tener el plan y me parece fundamental 

esta formación de los consejos consultivos; si no, no le veo caso, porque entonces sí 

faltaría la participación de la sociedad, sin los académicos, sin las organizaciones 

sociales, sin los diversos actores sociales que se mueven en la sociedad civil, no se 

puede avanzar, sería para muy difícil entender cómo se avanzaría. 

 Cuando habla de la reestructuración de las comisiones metropolitanas, quisiera 

preguntarle si se van a reestructurar; entonces es correcto lo que se dice, de que no 

funcionan, por eso se están reestructurando, que no es malo, vaya, lo correcto es que se 

reestructure, cuál va a ser el método para reestructurar estas comisiones metropolitanas. 

 Yo comparto con usted la idea de que efectivamente, las megalópolis, son un 

hecho y es un hecho ya, ya no es una metrópolis, es una megalópolis, al rato nos vamos 

a unir con Puebla, con los estados circunvecinos; cuál es el estado que se encuentra hoy 

el plan, entorno de aquí a 10 años, cuál va a ser el estado que va a guardar esta 

megalópolis. 

Y en ese sentido, yo le pregunto, cuál es el futuro que tenemos en estos 10 años 

que vienen en torno a la seguridad, a la cuestión de los desechos sólidos y 

fundamentalmente, qué va a pasar en estos años, en términos de saneamiento del Bordo 

Xochiaca, del Río de la Compañía, que es un foco de contaminación muy grave para la 

zona metropolitana y a todos nos preocupa de que haya posibilidades de que se entube; 
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qué se requiere, qué presupuesto se requiere para entubamiento, puede este Poder 

Legislativo coadyuvar para conseguir, independientemente que no lleguen los fondos 

metropolitanos, un recurso para iniciar el entubamiento del Río de la Compañía?. 

 Por su respuesta señor Secretario, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra, 

hasta por 3 minutos, al diputado Moisés Alcalde Virgen. 

DIP. MOISÉS ALCALDE VIRGEN (Desde su curul).- Gracias señor Presidente. 

 Buenas tardes señor Secretario, de manera muy concreta, debo decir que en el 

informe se menciona que se realizaron apoyos a los trabajos legislativos en materia 

metropolitana, a la letra dice el informe “son 10 los trabajos técnicos legislativos en 

materia metropolitana”, a los que la Secretaría que usted dirige ha hecho y ha apoyado. 

La pregunta muy concreta es, si nos puede decir cuáles son esos trabajos técnicos 

legislativos y en qué consiste, toda vez que ni en la comisión, ni esta Soberanía conoce 

sus trabajos de apoyos. 

Es cuanto y muchas gracias por su respuesta. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, se concede el uso de la 

palabra al diputado don Jorge Álvarez Colín. 

 Quiere informar esta Presidencia, a todos los asistentes a esta reunión, que no es 

posible la intervención de las personas que nos acompañan en el público, ya que así esta 

establecido en la ley; y esta Presidencia no tiene más herramienta que pedirle la buena 

voluntad y la comprensión a los señores diputados y a las personas que nos acompañan. 

No puede haber ningún tipo de manifestación, ya sea verbal o escrita. De tal manera, que 

solicito a los asistentes nos permitan desahogar nuestra comparecencia. 

Se concede el uso de la palabra al diputado don Jorge Álvarez Colín, hasta por 3 

minutos. 

DIP. JORGE ÁLVAREZ COLÍN (Desde su curul).- Gracias señor Presidente. 

 Señor Secretario, finalmente, después de todo lo que se ha comentado, yo no 

quisiera quedarme con una pregunta para usted, de acuerdo con su experiencia y con lo 

que se ha vivido en la Secretaría, qué opinión tiene usted, respecto a las adecuaciones 

jurídicas que se requirieran, hacer para que la participación sobre todo, de los diversos 

ámbitos de gobierno, sea obligada y no sólo de buenas intenciones, ni de voluntades 

políticas, como actualmente lo es. 

 Por su respuesta, muchas gracias. 
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PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias diputado. 

 Se concede el uso de la palabra hasta por 15 minutos, al señor Secretario. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Señorita diputada Cristina Moctezuma Lule, en el caso de su 

comentario del programa de Hoy no Circula, que en un inicio, creo que era en efecto, con 

un propósito temporal y hoy ha sido permanente. Para el Valle de Toluca, la Secretaría 

del Ramo, la Secretaría de Ecología, ha estado analizando el tema porque no interviene 

de manera directa ésta Secretaría de Desarrollo Metropolitano; porque a partir de la 

reforma del 1º de septiembre del año pasado, se regula en el Estado de México, la zona 

metropolitana del Valle de Toluca, aún faltando a pesar de ello, la declaratoria de zona 

metropolitana. 

 Es necesario que creamos las comisiones metropolitanas al interior del Estado. 

Cómo vamos a crear las comisiones metropolitanas al interior del Estado, cuando 

logremos de esta Soberanía su aprobación de declaratorias de zonas metropolitanas. 

 Parece que estamos ahorita en una circunstancia de, en tanto el Congreso del 

Estado no nos apruebe la declaratoria en zonas metropolitanas, no podemos crear 

nuestras comisiones metropolitanas, Municipio, Estado de México. No me estoy refiriendo 

a las del Distrito Federal, Estado de México, que ya existen a través de la consideración, 

de la Constitución Federal que establece la figura en el artículo 122 y nos hace falta 

trabajo legislativo, es un factor muy importante y a lo mejor ahí puedo también 

aprovechar, para contestar el comentario del señor diputado Jorge Álvarez, nos hace falta 

continuar trabajos legislativos.  

Ya tenemos en el marco constitucional, el fenómeno metropolitano en nuestro 

estado, pero requerimos ahora, toda vía una serie de trabajos legislativos y 

probablemente con ello, también pueda de alguna manera tratar de contestar al diputado 

Alcalde Virgen, esos son los estudios de apoyo técnico legislativo que nos ha brindado la 

Soberanía del Estado de México. Nos hace falta todavía, mayor marco jurídico en 

reformas y adiciones; Código Administrativo, Ley de Asentamientos Humanos, Código 

Financiero, Ley de Planeación en el Estado, son trabajos que le corresponden a esta 

Legislatura y que nosotros queremos trabajar con todos los señores diputados. 

Un presupuesto multianual, sí diputada, desde luego que sí, sería un factor 

importante. Esta Secretaría no requiere de un presupuesto para ser obra, porque para 

eso, están las Secretarias respectivas, pero para que nosotros podamos trabajar la 
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planeación integral metropolitana, requerimos de proyectos ejecutivos y para eso, sí 

necesitamos un fondo metropolitano, estado-municipios, para que teniendo ese proyecto 

ejecutivo de una obra de agua o de drenaje o de vialidad, podamos lograr del Fondo 

Nacional, atraer esos recursos y aplicarlos. 

 Y si no fuera a través de un Fondo Nacional, sería a través del subejercicio 

presupuestal que año con año, se da en el Gobierno Federal. Tenemos dinero y recursos 

de poder hacer, pero necesitamos llevar nuestro proyecto ejecutivo; esa es una de las 

funciones y del espíritu de esta creación de fondo metropolitano, estado-municipio, para 

poder trabajar proyectos. Teniendo los proyectos podemos resolver muchísimos 

problemas. 

 No es la falta de coordinación con las dependencias del Estado, diputada; créame 

usted, que para eso, cada semana en reuniones de gabinete con el Ejecutivo Estatal, 

trabajamos de manera conjunta y armoniosa los titulares de las Secretarías, a nosotros 

nos corresponde precisamente integrar las funciones de esas Secretarías, bajarlas a los 

municipios, respetar a la autoridad local, analizar su territorio y definir sus necesidades y 

todo eso, ya lo tenemos en un avance muy significativo en los planes regionales. 

 Por eso, estimo la importancia de sí contar con un presupuesto multianual como 

usted lo señala. 

 Por qué no están instalados los Consejos Consultivos Metropolitanos, 

precisamente, por eso, le decíamos al señor diputado Felipe Rodríguez Aguirre, que es 

necesario continuar los trabajos legislativos. Aquí tenemos, en esta Legislatura, cinco 

proyectos de iniciativas de reforma, las que es necesario, puedan finalmente determinar 

los señores diputados. Ojalá que se nos dé la oportunidad de colaborar y de continuar 

este seguimiento, a los procedimientos que ya obran en el seno de este Congreso. 

 Qué nos espera en 10 años, bueno, si no tenemos planeación de gran visión, nos 

va empezar a ocurrir en el Valle de Toluca, lo que tenemos como ejemplo en el Valle 

Cuautitlán-Texcoco. Creo que podemos alcanzar, desde luego, una mejor planeación, si 

contamos con la posibilidad de tener la homologación y continuación del marco jurídico 

que solicitamos muchos; y con respeto de esta Soberanía. 

De manera que, señor diputado Jorge Álvarez Colín, lo que nos hace falta es que 

nos den la oportunidad de seguir legislando. Se requiere todavía mucha legislación en 

materia metropolitana; si no establecemos las reformas y adiciones a la Ley General de 

Planeación del Estado de México, estaremos deficientes y estaremos incumpliendo 
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algunos conceptos para el desarrollo metropolitano del Estado. Si no trabajamos el 

Código Financiero, el Código Administrativo y la Ley de Asentamientos Humanos, 

tampoco podemos tener las herramientas que nos permita apegarnos al marco legal y 

trabajar en términos de las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Metropolitano. 

 Ese sería mi comentario. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Consulto a la Asamblea, si 

consideran hacer uso de su derecho de réplica. 

 Diputado Felipe Rodríguez, desea hacer uso de su réplica, diputado Rodríguez 

Aguirre ¿Diputado Alcalde Virgen? ¿Diputado Álvarez Colín? Se concede el uso de la 

palabra a la diputada doña Cristina Moctezuma Lule. 

DIP. MARÍA CRISTINA MOCTEZUMA LULE (Desde su curul).- Gracias señor 

Presidente. 

 Señor Secretario, he comentado con algunos de mis compañeros que a lo mejor 

valdría la pena modificar las comparecencias, como las tenemos en este momento. Yo 

creo que muchos de los Secretarios no han entendido que estamos analizando en estas 

comparecencias, la glosa; porque ahorita lo que usted acaba de decir, me parece grave el 

decir que el Poder Legislativo no está haciendo su trabajo y por esa razón, usted no ha 

llevado a cabo un año anterior, no estamos diciendo lo que puede hacer más adelante, 

eso vendrá en el presupuesto, pero estamos preguntando lo que pasó en el año anterior y 

eso, perdón, pero esto no es de esta Legislatura, efectivamente hay iniciativas que están 

en esta Legislatura y que han llegado, pero quienes estamos trabajando y tenga usted por 

seguro, que el Grupo Parlamentario del Partido Verde, está muy conscientes de que sí a 

usted le hace eso falta para que sea eficiente su Secretaría, desde luego que lo vamos a 

hacer. 

 Por otro lado, nos da algunas recomendaciones, si no modificamos el Código 

Financiero, si no ponemos los consejos consultivos, si no sacamos las zona 

metropolitanas no puede funcionar la Secretaría; esta Secretaría es muy joven, tiene 2 

años, más o menos de que se instaló, y me parece que sí se puede tener algún trabajo y 

algún beneficio, pero yo vuelvo a insistir, no esperemos y se o digo con todo respeto 

señor Secretario, no esperemos que el Ejecutivo Federal nos ayude, partamos de lo que 

tenemos, empecemos hacer los cimientos, si queremos hacer ese fondo nacional y 

demás, tampoco hay recursos de la Federación, partamos de lo que tenemos y 

empecemos a construir, a lo mejor usted ya no le va a corresponder, a lo mejor le va tocar 
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a otro Secretario, pero si usted pone las bases, pero yo le aseguro que su fondo, que 

usted está pidiendo a nivel nacional, desde luego que vamos a estar pidiendo la carta de 

Santa Claus, porque la Federación si no nos baja recursos, ni siquiera para los que nos 

corresponde, mucho menos en un fondo. 

Yo creo que la crisis que tenemos a nivel nacional, tenemos que ser menos 

soñadores y más realistas, entonces creo, que por un lado, yo le agradezco y me interesa 

mucho, al Grupo Parlamentario del Partido Verde nos interesa mucho esta Secretaría, 

como todas, por eso tiene mucho que ver, porque tenemos, hay temas muy importantes, 

el agua, la basura, creo que es importante. 

 Por otro lado, cuando yo le decía del Hoy no Circula, desde luego que yo no quiero 

que lo implementen en Toluca. A mí me parece que es un parche, esa es una corrupción. 

Yo le preguntaba que esta es la visión futurista, que usted dice que todavía no está la 

zona metropolitana del Valle de Toluca, que falta algunas cuestiones legales, pues 

adelantémonos, adelantémonos con la Secretaría del Medio Ambiente para, qué es lo que 

se va a ser, no sé, a futuro y no estemos esperando que tenga usted el argumento de que 

ya está la zona metropolitana en el Valle de Toluca para que en ese momento, entonces 

empecemos a ver qué podemos hacer. Vamos a implementar con la Secretaría del Medio 

Ambiente, qué se puede hacer para que no pase lo que está pasando en el Valle de 

México. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Señor Secretario, por favor. 

LIC. JORGE TORRES RODRIGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Pues de acuerdo con la diputada, desde luego no queremos 

corregir, sino queremos prevenir. Yo creo que las herramientas sustantivas que 

dejaremos en esta Secretaría hasta el momento en que así se nos permita hacerlo, son 

las bases importantes ¿Verdad? Marco jurídico, planeación, recursos para poder realizar 

proyectos y una cultura que nos dé la oportunidad a todos de converger en la integración 

de zonas metropolitanas saludables. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra al 

diputado don Felipe Rodríguez Aguirre, hasta por dos minutos. 

DIP. FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE.- Señor Secretario, he escuchado con atención sus 

respuestas y me deja la impresión de que a pesar de lo que señala el Plan Estatal de 
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Desarrollo 1999-2005, la agenda de coordinación metropolitana no es un tema relevante 

para esta administración. 

 Entendemos que los alcances del marco jurídico normativo vigente de esta 

materia, deben emplearse para poder ofrecer una mejor respuesta a esta compleja 

problemática, situación que esta Legislatura lo entiende y le comento que esta 

Legislatura, está trabajando en ello; pero también por su conducto, exhortamos al 

Gobierno del Estado para que asuma una visión del largo plazo, las decisiones que esta 

materia requieren, afectan al 74% de la población de nuestra Entidad y tienen que ser 

relevantes. 

Finalmente señor Secretario y agradeciéndole las respuesta, yo le pediría y le diría 

que los datos que el diputado Rogelio Velásquez, los comparativos fueron tomados del 

libro del quinto informe, de las páginas 442 y 443 para que, pues las podamos revisar. Le 

agradezco sus respuestas, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Por favor señor Secretario. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Sí señor diputado. 

Ofrecimos al diputado Velázquez, que haríamos llegar los soportes que están en 

los anexos respectivos, en los que tiene esta Secretaría y que desde luego, deben de 

coincidir y deben de ser los que así fueron glosados en el Quinto Informe de Gobierno, 

esto si nos permite, lo hacemos llegar con toda oportunidad. 

Y en cuanto a la agenda metropolitana, yo creo que la vocación de los señores 

Presidentes Municipales y las del Gobernador del Estado, van enfocados a una 

planeación metropolitana y a una planeación regional, partiendo de la rectoría del Plan 

Estatal de Desarrollo. Solamente tenemos tres planes señor diputado, que son el 

nacional, el plan nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes 

Municipales. 

Lo que ahora tratamos, a partir de la reforma del año pasado, es ingresar los 

programas metropolitanos y creo, que nos dará la oportunidad de poder ir previendo la 

solución de problemas metropolitanos con oportunidad y que reitero e insisto, tenemos 

perfectamente detectados los problemas a través de la participación de las Secretarías 

del Gobierno del Estado, a través de las consideraciones que en sus planes de desarrollo 

municipal, señalan los señores Presidentes Municipales y que si nosotros vamos 

obteniendo proyectos ejecutivos de estrategia metropolitana, estaremos alcanzando una 
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posibilidad de lograr el ordenamiento cada vez mejor de nuestra planeación urbana en 

nuestras zonas metropolitanas del Estado. 

Entonces vamos a seguir trabajando en ello señor diputado. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso e la palabra al 

diputado Moisés Alcalde Virgen. 

DIP. MOISÉS ALCALDE VIRGEN.- Gracias. Señor Secretario, por supuesto que falta 

legislar Código Administrativo, Código Financiero, Planeación, etcétera, y que hay cinco 

iniciativas, no hay cinco, hay más, el informe habla de 19 propuestas técnico legislativas 

en las que se colaboró por parte de la Secretaría que ustedes, pues dignamente dirigen, 

pero no los conocemos, cuál es la solicitud, que asista ante esta Legislatura, la comisión 

lo está esperando. 

 De hecho, el gran problema parte del gran problema metropolitano, es la falta de 

normatividad, aquí se hace, no se asesora, los legisladores deben de reflejar 

conjuntamente con el Ejecutivo la problemática real. Ese es la esencia del problema. De 

hecho, es por eso que yo lamento profundamente el formato de esta Glosa de Informe, 

que no sirve para mucho. Entonces, que venga a comisiones y que aquí se discutan esos 

19 proyectos y demás. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Señor Secretario por favor. 

LIC. JORGE TORRES RODRÍGEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
METROPOLITANO.- Señor diputado, si usted nos da la oportunidad y si se estima 

correcto, nos daría usted también la oportunidad de hacerle llegar todo este material, 

respecto a todo este trabajo y ponernos a sus órdenes; desde luego que sí estamos con 

ese interés y es una Secretaría reciente, pero estimo que cuenta ya con una muy 

importante posibilidad de lograr cabalmente sus propósitos, para las cuales fue creada 

esta Secretaría. 

 Estaremos con usted señor diputado y con la Comisión de Asuntos Metropolitanos 

del Congreso, si se nos autorice, se nos permite. 

 Muchas gracias. 

SECRETARIO DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE.- Ha sido substanciado el 

turno de los oradores señor Presidente. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias señor Secretario. 
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 Licenciado Jorge Torres Rodríguez, Secretario de Desarrollo Metropolitano, en 

este Congreso, hemos sido profundamente sensibles como usted ha lo podido percibir, al 

hecho de que las zonas metropolitanas, donde vive aproximadamente 20% de la 

población total del país, que produce 35% del Producto Interno Bruto y que se asienta en 

solo el 3% del territorio, ha generado una serie de problemáticas comunes, tanto como en 

la ciudad de México como en menor medida, con las entidades con las que compartimos 

límites. 

 En materia de transporte, en materia de suministros, seguridad pública y 

procuración de justicia, medio ambiente, transporte, uso de suelo y asentamientos 

irregulares; y en materia social, cultural y política. 

 Ante esta situación, reconocemos que el Estado de México ha tenido un papel 

importante, aquí se ha creado la primera Secretaría de Desarrollo Metropolitano en el país 

y se han generado una serie de medidas legislativas; y quienes nos antecedieron en la 

Legislatura pasada, pusieron todo su empeño para lograr lo que hoy es la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. Sin embargo, quedan aun importantes temas sin resolver, como 

el vacío normativo que existe en los Código Penales de las Entidades, que impide 

sustentar la actuación conjunta de prevención, combate y persecución de los delitos; 

como los asuntos de medio ambiente, en los cuales es urgente dejar a un lado, políticas 

unilaterales en la toma de decisiones; como la separación del programa de verificación 

vehicular, el cual debe de regresar a su estado original metropolitano y hoy más que 

nunca, se hace indispensable la concurrencia en los ordenamientos legales para ampliar 

el marco normativo y definir sanciones, sobre el abasto equilibrado y uso eficiente del 

agua potable y aguas residuales. 

 La premisa fundamental del tratamiento de los asuntos metropolitanos, nos 

parece, es que la mayor cantidad de población y la mayor problemática, está en los 

espacios urbanos, de ahí que compartamos la idea de la gobernancia de la zona y de la 

adecuación en la prestación de servicio y atención a los ciudadanos. Tiene que haber 

gobernancia en las franjas de crecimiento, porque los ciudadanos esperan del gobierno 

una atención a su problemática, no hay una distinción para el ciudadano, que atravesando 

una vialidad se encuentra ya en otra entidad y que hoy día, como si se tratara de dos 

países, debe de asumirse otro trato. 

 En desarrollo metropolitano, licenciado Torres, debe privar el sentido humano para 

no proponer y ejecutar políticas frías, y considerar ante todo a la persona, porque los 
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ciudadanos, lo que quieren es vivir bien, sentirse bien, desarrollarse sin distinciones de 

geografía política. 

 Agradecemos cumplidamente su asistencia y le pedimos a través de su conducto, 

haga llegar un sentido de agradecimiento de esta Legislatura, al señor Gobernador de 

nuestro Estado, el haber permitido su asistencia y compartir sus conocimientos con 

nosotros. 

 Solicito a la Comisión de Protocolo, acompañe a su salida al Secretario de 

Desarrollo Metropolitano, cuando lo estime pertinente. Y se comisionan a los ciudadanos 

Bertha María Del Carmen García Ramírez, Pablo César Vives Chavarría, Javier Rivera 

Escalona, Óscar González Pereda, Felipe Valdez Portocarrero y Francisco Barragán 

Pacheco, para que se sirvan recibir y acompañar a la Secretaria de Ecología, maestra en 

ciencias Arlette López Trujillo. 

 En tanto, se declara un receso. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Certifique la Secretaria la existencia 

del quórum. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.-(Pasa lista de asistencia) 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se reanuda la sesión. 

 Señora Secretaria de Ecología, maestra en ciencias, Arlette López Trujillo. 

Esta “LV” Legislatura le expresa su agradecimiento por haber atendido con interés 

y plena disposición, al llamado que en su oportunidad, los Legisladores nos permitimos 

hacerle para concurrir a esta sesión especial y favorecer una comunicación directa, en un 

marco plural de diálogo respetuoso y fructífero, para complementar la información sobre la 

materia de ecología, propia de la dependencia a su cargo y en relación con el Quinto 

Informe de Gobierno. 

 Bienvenida a este Recinto Legislativo señora Secretaria, toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, este derecho 

fundamental se consagra en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y es recogido también, por la Constitución particular del Estado en su 

articulo 18.  

 Sin duda, la trascendencia de la protección al ambiente y del equilibrio ecológico, 

fue advertido por el Poder Constituyente, al haberlo consignado así, a favor de los 

mexicanos y de los mexiquenses. 
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 A la Secretaría de Ecología, le corresponde la formulación, la ejecución y 

evaluación de la política estatal, en esta materia. La protección, preservación y utilización 

racional de los recursos naturales, constituyen una prioridad para el género humano, 

particularmente en estas últimas décadas de condiciones difíciles, motivadas por los 

daños causados a nuestro hábitat y los efectos negativos, derivados sobre todo de la 

deforestación, la utilización indiscriminada de sustancias químicas, que tanto ha dañado la 

capa de ozono, provocando cambios climáticos y el calentamiento de la tierra, con el 

consecuente desequilibrio en general, que nunca antes la población había enfrentado; 

manifestado este, en sequías prolongadas e inundaciones, situaciones verdaderamente 

preocupantes, porque se trata de la degradación de los elementos que conforman nuestro 

entorno ambiental, suelo, aire, agua, bosques, selva, flora y fauna silvestre, cuya 

responsabilidad nos implica a todos los Municipios, Estado, Federación y Ciudadanía. 

 Es indispensable para los legisladores, conocer cómo se define en el Gobierno del 

Estado, un valor absolutamente esencial para los mexiquenses, qué acciones y qué 

medios se desarrollan para la lucha eficaz contra los atentados ambientales. Es vital la 

protección de la naturaleza; por estas razones, nos hemos permitido invitarle a esta 

sesión. 

Muchas gracias por su asistencia señora Secretaria. 

Haga saber la Secretaría a este Pleno Legislativo el desarrollo de la 

comparecencia. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Honorable Asamblea, la 

comparecencia se realizará conforme al desarrollo siguiente: 

 1.- El Presidente de la Legislatura le concederá el uso de la palabra al 

compareciente, para que en la Tribuna o desde su lugar, lleve a cabo una exposición 

general hasta por un término de 10 minutos. 

 Para sustanciar la etapa de preguntas y respuesta, se desarrollarán dos rondas de 

participaciones, con la posibilidad de que se abra una tercera de acuerdo con las 

solicitudes que formulen los diputados. En cada una de ellas, hará uso de la palabra hasta 

por 3 minutos un diputado de cada uno de los Grupos Parlamentarios. Al concluir cada 

ronda, el compareciente procederá a la contestación de las interrogantes, disponiendo 

para ello de un tiempo no mayor de 15 minutos, en su caso, al término de la respuesta, el 

orador que así lo manifieste, tendrá derecho a hacer uso de la palabra para réplica, hasta 
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por 2 minutos y el compareciente podrá formular la dúplica respectiva, hasta por 2 

minutos. 

 Las preguntas y en su caso las réplicas, serán formuladas por los diputados desde 

su curul. 

 3.- Concluida la etapa de preguntas y respuestas, el Presidente dará por terminada 

la comparecencia del servidor público, instruyendo a la Comisión de Protocolo, que se 

sirva acompañarlo en su salida del salón de sesiones. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Se concede el uso de la palabra a la 

Secretaria de Ecología, la maestra en ciencias, Arlette López Trujillo, hasta por 10 

minutos. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Muy buenas 

tardes. Muchas gracias a la Honorable “LV” Legislatura por la invitación que hacen a la 

Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a compartir con ustedes 

nuestras experiencias, nuestro trabajo, nuestros objetivos. 

Los motivos de la política ambiental del Estado de México y particularmente, a 

sumarnos al esfuerzo que esta Honorable Legislatura hace en beneficio de algo tan 

importante y tan trascendente como es nuestro medio ambiente. 

 Ustedes saben que el tema del medio ambiente es un tema joven, es un tema que 

empieza a incidir en las políticas públicas, no sólo en nuestro Estado, sino en nuestro país 

y a nivel mundial. El tema del medio ambiente, se inició como parte de una reflexión en 

los eventos internacionales que organizó la Organización de las Naciones Unidas en el 

año del 72. 

 A partir de esa fecha, se han hecho una serie de recuentos de todas las 

situaciones que han afectado al entorno natural y lamentablemente, muchas de ellas no 

son favorables y ni siquiera han respondido a las grandes necesidades que han planteado 

los países y sus gobernantes, y desde luego la ciudadanía de estos países. 

 Con ese motivo, nosotros nos permitimos preparar una carpeta, que nos 

permitimos también entregarle a cada uno de ustedes; en donde yo les presentaré muy 

sucintamente, cuáles son los motivos que nos han llevado a definir áreas prioritarias en 

nuestro Estado. 

 En la primera lámina, comparto con ustedes nuestra visión que pretende una 

coordinación eficiente con los sectores público, privado y social, para promover una 

cultura ambiental. Si la cultura ambiental trasciende, la educación ambiental, la cultura 
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tiene que ver con los valores y las actitudes y desde luego, que garantice un desarrollo 

sustentable, sentando las bases de un nuevo orden social. 

 Quizás suene pretencioso, pero necesitamos cambiar nuestra forma de ver y 

entender el recurso natural, para poder subsistir y sobre todo, tener la calidad de vida que 

requerimos, no sólo las actuales, sino las futuras generaciones. 

 En este sentido, nuestra misión es propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

conservación, el fomento y la regulación de los recursos naturales y el cuidado del medio 

ambiente. Yo les presento una lámina, en donde ustedes podrán observar la condición 

forestal y lacustre que tenía el Estado de México, en el año 1600. Si ustedes ven, 

tenemos 88 mil hectáreas de cuerpos de agua y una cantidad, una superficie forestal de 

un millón 300 mil hectáreas; un área importante que garantizaba la recarga de nuestros 

acuíferos, desde luego en el año mil 600. 

En la siguiente lámina, podemos observar nuestra condición forestal en lacustre, 

en el año 2002. Una pérdida importante de nuestra superficie forestal, 894 mil hectáreas, 

en donde casi el 70% de ellas, tienen algún grado de afectación y los cuerpos de agua de 

aquellas 88 mil hectáreas se han reducido a 5 mil 342 hectáreas. 

Ustedes pueden observar la pérdida de las ciénagas de Lerma, la reducción tan 

drástica que sufrió todo el Exlago de Texcoco y de hecho, estos 5 cuerpos lacustres de 

aquella época, en donde básicamente, nos queda la laguna de Zumpango, que además 

fue una laguna recuperada, los humerales de Chalco y Xico. Y en este escenario, hicimos 

un tercer planteamiento. 

Nuestra condición forestal y lacustre hacia el año 2020, en donde ustedes pueden 

ver en un amarillo intenso, las zonas que ya se consideran en este escenario prospectivo 

que serían, realmente estarían verdaderamente deforestadas o erosionadas y de difícil 

resolución, y donde únicamente contaríamos con cuerpos de aguas artificiales. 

Esto nos llevó a plantearnos los siguientes retos ambientales que ustedes pueden 

ver en la siguiente lámina, contaminación del aire, deforestación, el cambio de uso de 

suelo, de forestal, agrícola y desarrollo urbano; la pérdida de la biodiversidad por 

consecuencia, la calidad del agua y la pérdida de la misma, y la afectación desde luego 

del suelo. 

En este sentido nos trazamos los objetivos de una estrategia de gestión ambiental, 

de conservación de las fuentes de agua en la Entidad, conservación y recuperación de 

suelo, conservar la capacidad de generación de servicios ambientales de bosques y 
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ecosistemas de nuestra Entidad, impulsar, -insisto-, la cultura ambiental para el cambio de 

actitud, integrar un marco legal y normativo, que regule el uso del suelo y el 

aprovechamiento de los recursos y vigilar su estricta aplicación. 

Las áreas temáticas que seleccionamos por consecuencias, son agua, suelo, aire, 

biodiversidad, educación ambiental, en el marco del ordenamiento ambiental de la 

normatividad y desde luego, de la difusión. En este escenario, manejamos un concepto, 

que es el concepto ecosistémico de la gestión ambiental, que considera los servicios 

ambiental y en el escenario de la normatividad, un ordenamiento ecológico, un marco 

legal normativo dinámico, un escenario de desarrollo urbano compatible y un desarrollo 

agropecuario compatible. 

En el aspecto de financiamiento, esto es fundamental, siempre se requiere 

recursos y para recuperar el ambiente, se requiere muchísimos recursos y por lo tanto, 

pensamos en una reforma fiscal, en un fondo ambiental en costos de conservación, en 

compensación por servicios ambientales, en proyectos productivos y desde luego, en un 

marco de transparencia. 

En el aspecto de ciudadanía, manejamos la educación, la capacitación, los 

cambios de hábito y uso de consumo; una visión común y la corresponsabilidad. 

 Y del aspecto ambiental, todo lo que se refiere al ciclo del agua, a los bosques, al 

manejo de las cuencas, aguas residuales, uso de suelo, biodiversidad y recarga de 

acuíferos. En este escenario, en agua muy brevemente, les comento, hemos realizado el 

programas de santuarios del agua y forestal; y ahorita, tenemos 7 santuarios declarados, 

se declararon 21 más y están ubicados en los lugares en donde ustedes pueden verlos en 

amarillo como sitios propuestos; y en rojo, los declarados. 

 Las estrategias de los santuarios, pretenden identificar los manantiales y fuentes 

de agua limpia, las zonas de recarga de acuíferos, los riesgos que tienen de perderse, 

concertar con las comunidades el uso de este recurso y desde luego, las actividades para 

protegerlo y restaurarlo, y se establece el esquema de protección y conservación de 

santuario. 

 En relación a suelo y en particular en basura, hemos trabajado de una manera 

intensa en este tema, que es particularmente difícil y de amplia concertación; de tal 

suerte, que hemos, ahora contamos ya con 18 rellenos sanitarios, cuando inició la 

administración del señor Gobernador, contábamos con 3 y con sitios de disposición 

inadecuada han disminuido de 44 a 16, por destacar lo más relevante. 
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 En relación al aire, pues se establecieron los verificentros, 87 hoy en día, que 

están ubicados en las áreas que ustedes pueden observar ahí con sus líneas de 

verificación y con las problemáticas que también hemos identificado y reconocido. En el 

proceso interno, había una serie de irregularidades que ustedes observan en las láminas 

que les anexamos, desde robo, clonaciones, revisión superficial de papelería, etcétera, y 

en la otra parte, tienen ustedes las acciones emprendidas, los hologramas con medidas 

de seguridad, la entrega y recepción de documentación por empresa de transportes de 

valores y ventanilla única de atención al público, se certificó por ISO-9001-2000 todas las 

acciones que se realizan en el área correspondiente, y en manual de organización y hacia 

el exterior, las irregularidades que identificamos se resolvieron con las acciones que 

ustedes pueden ver en la columna del lado derecho, que van desde diseño y desarrollo de 

operación de sistemas, información y verificación vehicular, a tiempo real hasta 

verificación de vídeo y bases de datos. 

 En la siguiente lámina, vemos el promedio anual de IMECAS de Ozono en el Valle 

de México, cómo ha impactado este manejo que hemos hecho del Hoy no Circula, que ha 

disminuido el Ozono, que es finalmente un gas que se conforma de una serie de 

precursores entre ellos los hidrocarburos, el monóxido de carbono, etcétera, se ha 

disminuido asimismo, las contingencias ambientales atmosféricas; tienen el histórico y 

cómo el día de hoy se encuentran ya propiamente en cero en el 2004, lo cual no quiere 

decir que ya estemos al 100%, bien, pero sí hay que hacer muchas acciones en este 

sentido, pero se ha mejorado. 

 Les anexamos la ubicación de zonas críticas de tala clandestina, porque 

consideramos que es fundamental la reforestación y evitar que esto suceda de 33 

municipios con zonas críticas, se redujeron ya a 21 para el 2003, están identificadas como 

prioritarias el Ixta-Popo, ni en los números que ustedes tienen ahí, podrán identificar la 

calificación, si me lo permiten que tiene cada una de ellas. Y sin embargo, si en el 99 de 

talaban 244 mil metros cúbicos anuales, ahora tenemos una tala de 61 mil metros 

cúbicos, esto es clandestino desde luego, una disminución importante. 

 Les anexamos también, los resultados de la reforestación que es un proyecto 

importante que tenemos en el Estado, en donde nuestro Estado es de los que más 

reforestan, lo habrán escuchado ustedes en los informes del señor Gobernador, tenemos 

en primer lugar en reforestación, con una cantidad importante, más de 20 millones de 
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árboles en cerca de 15 mil 187 hectáreas. Anualmente reforestamos 15 mil hectáreas, 

incluyendo las de plantaciones forestales y comerciales. 

 Y finalmente, agregamos a su consideración las actividades que hacemos para 

promover la cultura ambiental con las ferias ambientales regionales, que en el año 

pasado, tuvieron un total de 70 mil 500 visitantes y la promoción de la cultura ambiental, a 

través del Comité Mexiquense y Fomento al Reciclaje, de todo lo que es el trabajo 

ambiental con las escuelas ambientalistas, talleres, congresos y los trabajos, que de 

manera muy cercana realizamos con el programa de las Naciones Unidas. 

 Esa es mi presentación, la documentación la tienen ustedes. Yo estoy a sus 

órdenes, no sin antes reiterar el agradecimiento al espacio que nos dan para permitirnos 

compartir con ustedes esta problemática tan importante, que es una problemática 

ambiental que a todos nos compete. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Agradecemos ampliamente su 

preexposición señora Secretaria de Ecología, maestra en ciencias Arlette López Trujillo. 

 Constituya la Secretaría el turno de oradores. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Con el propósito de construir el turno 

de oradores, esta Secretaría se permite preguntar a los Grupos Parlamentarios sobre la 

participación de los diputados que harán uso de la palabra en su representación, para la 

primera ronda de oradores, del Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, Felipe 

Valdés Portocarrero; del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, Francisco 

Barragán; del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Pablo César 

Vives Chavarría; del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, soy 

yo, Elena; del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, Almaráz. 

Para la segunda ronda de intervenciones, del Grupo Parlamentario del Partido de 

Convergencia, Felipe Valdés Portocarrero; del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, Barragán Pacheco; del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, Pablo 

Vives Chavarría; del Partido Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

Juan Darío Arreola; del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional; del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, tenemos dos, Oscar. 
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PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Se concede el uso de la palabra 

al diputado Felipe Valdez Portocarrero, en representación del Grupo Parlamentario del 

Partido Convergencia. 

DIP. FELIPE VALDEZ PORTOCARRERO (Desde su curul).- Muchas gracias señor 

Presidente. 

Estimada maestra, muy buenas tardes, bienvenida a esta Legislatura 

maestra. En el anexo estadístico, Tomo Uno del Quinto Informe de Gobierno, se 

menciona que nuestro Estado es uno de los más importantes sedentes de agua; por tal 

motivo, es importante realizar acciones que favorezcan la recarga de los acuíferos, entre 

las que destacan las reforestación y recuperación de suelos. Sin embargo, la realidad de 

las cifras nos enseñan una situación diferente, se establece en estos datos, que la 

producción de plantas se pasó de 8 millones 898 mil 455 árboles del ejercicio anterior, a 

tan solo un millón 947 mil 4 árboles. Esto es 79% menos. 

En ejecución de trabajos de acondicionamiento de suelos, se pasó de 404 

hectáreas del ejercicio anterior, a solo 58 hectáreas, es decir, 86% menos, se plantaron 6 

millones 219 mil 657 árboles, 22% menos que el ejercicio anterior, sin duda, las cifras más 

bajas de toda la administración del licenciado Arturo Montiel. 

Estimada maestra, mi pregunta es la siguiente, por qué se disminuyo de manera 

significativa el programa de restauración forestal, cuando es importante para nuestro 

Estado la recarga de los mantos acuíferos, cuáles son las políticas a implantarse para 

atender esta situación. 

También, tristemente nos damos cuenta, que se dejó de ofrecer apoyo financiero a 

grupos ambientalistas para la instrumentación de proyectos productivos, por qué, cuál es 

la visión o más bien dicho, el por qué de la no visión de la Secretaría a su cargo, en 

cuanto a la participación social. 

Por sus respuestas, muchas gracias maestra. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado. 

 Tiene el uso de la palabra el diputado José Francisco Barragán Pacheco del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO (Desde su curul).- Gracias Presiente. 

 Hace 3 décadas la Cuenca de Valle de Bravo, tenía casi 33 mil hectáreas de 

bosques, de pino, encino y oyamel y solamente sobreviven actualmente 26 mil hectáreas, 

esto significa que se redujo el 21%. 
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 En estos datos que usted nos entrega, anualmente, según este dato se reforestan 

15 mil hectáreas, incluyendo mil 300 de plantaciones forestales, comerciales. 

 Efectivamente, el problema es que cuáles son los resultados en términos reales, 

de estas plantaciones, porque el bosque sigue viéndose devastado y además cada vez 

hay menos bosque en este Estado. 

 Por otro lado, en el informe del Gobernador en la Región IX, él habló de cerrar los 

tiraderos de basura a cielo abierto, y a este proyecto, se ejercen según el Ejecutivo 

Estatal, 14 millones de pesos, en cuanto a esto, cuáles son los resultados, y hay un caso 

específico, en Nezahualcóyotl, sobre el tiradero que corresponde a mucha basura del D.F. 

y además muchas toneladas. 

 En el caso del D.F. según veíamos en noticias de últimos días, están ya 

estableciendo la separación de basura, ustedes tienen alguna propuesta de proyecto en 

ese sentido, que puedan hacer llegar a esta Soberanía, para poder buscar mecanismos 

de, en cuanto a las cuestiones de basura. 

 Y finalmente, con respecto a los tiraderos irregulares, que siguen existiendo 

muchos, cuál es la actuación de la Secretaría a su cargo. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, diputado. 

 Corresponde el uso de la palabra al diputado Pablo Cesar Vives Chavarría, del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

DIP. PABLO CÉSAR VIVES CHAVARRÍA.- Gracias, señor Presidente. 

 Bienvenida, señora Secretaria, le voy a hacer 2 preguntas, se las voy a formular 

lentamente, para que me pueda contestar las 2. 

 Bueno, como sabemos, que es necesario dirigir acciones, para que la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, recategorize todas las áreas que se encuentran 

en el Estado de México, debido que estas fueron decretadas como tales, desde tiempos 

inmemorables, pero debido a la evolución, y al crecimiento demográfico en el Estado, esta 

categorización no corresponde ya a la realidad en que se encuentra, sin embargo, 

requieren ser preservadas dentro del concepto de conservación y desarrollo sostenible, 

para integrar a los pobladores que se han asentado en las mismas. 

 En este sentido, qué gestiones ha realizado el Ejecutivo Estatal con el Gobierno 

Federal, para resolver este problema y por otra parte, un problema acuciante para todo el 

Estado de México, es el de la disposición final de los residuos sólidos municipales, ya que 

existe poca disponibilidad de espacios y escasa tecnología para procesarlos 
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adecuadamente, y hoy este tema ha cobrado especial importancia por el conflicto con el 

Distrito Federal. Para cerrar en forma definitiva el tiradero del bordo poniente, el cual ha 

estado operando con grandes limitaciones y carencias. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Ecología, que 

usted representa, debe demostrar de estar consciente de que las decisiones en materia 

ambiental, no deben de ser politizadas, por lo que es necesario conocer qué estudios 

técnicos ambientales se realizaron para poder declarar ante la opinión pública, la 

factibilidad o no de construir y ampliar el basurero del bordo poniente. 

En esta primera ronda, serían estas 2 preguntas y por sus respuestas muchas 

gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, diputado Vives. 

 Corresponde el uso de la palabra a la diputada Elena García Martínez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Con su venia, señor Presidente. Maestra Arlette 

bienvenida. 

 Yo nada más le voy a hacer algunas preguntas. 

 Hemos sido testigos del grave deterioro ambiental que a lo largo de los años ha 

sufrido la zona de Valle de Bravo, podría decirnos, qué está haciendo la Secretaría, para 

mitigar los efectos adversos que este deterioro significa para esta importante zona 

ambiental. 

 La segunda. La Comisión de Derechos Humanos, del Estado de México, ha girado 

recomendaciones a los municipios como Toluca, Temoaya y San Mateo Atenco, por no 

contar con un terreno, para la disposición final de la basura, no obstante en el caso de 

Toluca, el ayuntamiento ha construido uno desde el año 2003 en San Juan Tilapa, donde 

existe un peritaje donde se cumple la norma oficial mexicana, entonces, la pregunta, 

acaso la diferencia de biología política impide ponerse de acuerdo para lograr consensos 

entre autoridades estatales y municipales a fin de contar en forma definitiva con un lugar 

para el depósito de la basura. 

También desde hace algunos meses las Presas Villa Victoria, Huapango, los Manantiales 

de Tiacaque y la Laguna de Xico forman parte ya del Programas de Santuarios del Agua, 

sin embargo, sería interesante conocer cuál es el momento que éste ha significado al 

Gobierno Mexiquense. 
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 Cuánto se le ha invertido a estos santuarios y el origen de estos recursos y qué se 

ha logrado con ello. Luego que se han cumplido 21 meses de que está operando esta 

figura en la Entidad. 

 Por su respuesta maestra, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputada García. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada María del Cármen Corral del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. MARÍA DEL CÁRMEN CORRAL ROMERO (Desde su curul).- Gracias señor 

Presidente. 

 Señora Secretaria muy buenas tardes, para el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, el desarrollo debe de ser sustentable, lo que implica que nos interese de 

las generaciones futuras, reciban la misma atención que los de la presente. 

 Por ello, nos interesa conocer qué presupuesto se destinó a los 17 rellenos 

regionales que menciona y en dónde se encuentran localizados físicamente estos 

rellenos, estos 17 rellenos sanitarios. 

Y cuáles por otro lado, cuáles son las medidas que la Secretaría de Ecología tiene para 

mitigar los efectos adversos por el mal manejo de nuestros bosques y cuencas, ya que en 

este sentido vemos que se continúa con deterioro sistemática de la Cuenca del Río Lerma 

y en ese tema no conocemos los productos del presupuesto y personal asignado al 

programa destinado a esta cuenca. 

 Cuáles han sido los resultados de la inversión que se le ha destinado al Río 

Lerma. 

 Y por último, cuáles son los proyectos ambientales exitosos de la Secretaría a su 

cargo, que pueden considerarse como sustentables y cuál fue el presupuesto que se les 

asignó. 

 Por sus comentarios muchísimas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputada Corral. 

 Ahora corresponde el uso de la palabra al diputado Felipe Almaráz Calderón del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

DIP. FELIPE ALMARÁZ CALDERÓN (Desde su curul).- Muchas gracias. 

 Maestra Arlette López Trujillo, Secretaria de Ecología, bienvenida a este recinto, 

casa de todos los mexiquenses. 
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 Maestra, hemos visto que se han hecho esfuerzos con muy poco y eso merece 

reconocimiento. Si embargo, quisiera plantearle algunas preguntas que son forzadas para 

este proceso legislativo. 

 Primero, cuáles son las acciones que la Secretaría realiza a través del deterioro 

ambiental ocasionado por el Distrito Federal en mantos acuíferos y el entorno, 

consecuencia de la sobre explotación del vital líquido que a diario se llevan a la ciudad de 

México y qué está haciendo al respecto. 

 Tenemos conocimiento de que la agencia de cooperación japonesa “JICA” y por 

encargo del Gobierno del Distrito Federal, hizo un estudio para ocupar más terrenos del 

Ex-Lago de Texcoco para seguir tirando basura en el bordo poniente. Este proyecto se 

está llevando en los hechos. 

 Asimismo, preguntarle a usted, porqué se sigue tirando basura en el relleno 

sanitario de Coacalco, si éste ya no tiene vida útil. 

 Y por último, los incendios forestales, sabemos que son uno de los principales 

riesgos del deterioro de la superficie forestal, qué se ha hecho para prevenir estos 

desastres. 

 Por sus respuestas muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado. 

 Maestra Arlette López Trujillo, Secretaria del Ecología del Gobierno del Estado de 

México, dispone usted de 15 minutos para responde los cuestionamientos que le han 

hecho los integrantes de los diversos grupos parlamentarios de esta “LV” Legislatura. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Con mucho 

gusto, yo voy a tratar de ser breve y concisa y si los señores diputados desean que yo 

ampliara, con mucho gusto lo hago; pero la intención es informarles a ustedes 

brevemente de los financiamientos que se han hecho. 

 En relación a la pregunta que hace el señor diputado Felipe Valdés y en donde él 

nos menciona que se ha dejado de producir la cantidad de plantas necesarias en relación 

al año antepasado, que se habían producido que es lo que hemos realizado a este 

respecto. 

 El año pasado se tuvo una producción menor, señor Diputado, pero tuvimos 

afortunadamente las aportaciones de otras instancias que nos permitieron alcanzar la 

reforestación que yo les comenté, tenemos como meta cada año reforestar 15 mil 

hectáreas, necesitaríamos por el escenario que les he planteado reforestar hasta 50 mil, 



 
octubre 05, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
183 

situación que implicaría una cantidad de árboles mucho mayor a las que podemos no sólo 

conseguir sino hasta producir, nuestra intención es reforestar con plantas de mayor 

tamaño a que tradicionalmente se venía haciendo porque la planta pequeña de 30 

centímetros tiene una capacidad de sobrevivencia muy baja, mucho menor al 40%. 

 La reforestación que se ha hecho en últimas fechas nos permite garantizar la 

sobrevivencia de la planta hasta en un 70%, con el estímulo que ha dado el señor 

Gobernador en premio a la reforestación hemos logrado áreas en donde se obtiene una 

plantación, una sobrevivencia perdón, superior al 90%, entonces efectivamente la 

producción de planta disminuyó como producción, nuestros  viveros no están produciendo 

a todo lo que debiera de producirse, de una vez les digo que esto es una situación que 

estamos atendiendo, nos hace falta semilla, fue una carencia nacional, pero conseguimos 

planta por parte de SEDENA, de la SEMARNAT, de las mismas instancias de la 

Secretaría de Ecología, ustedes recordarán que PROBOSQUE pasó a ser 

responsabilidad a esta Secretaría en fecha muy reciente y en este sentido hemos hecho 

un trabajo importante en el ánimo de resolver esta problemática que reconocemos pero 

hay que atender de manera importante, sin embargo, reitero, no dejamos de reforestar las 

15 mil hectáreas y este año pretendemos reforestar un poco más. 

 En atención a la pregunta que me hace el señor diputado Francisco Barragán, en 

relación de la cuenca Valle de Bravo, que decía que 33 mil hectáreas se redujo ya esta 

superficie en un 21%. Efectivamente, el avance, lamentablemente el cambio de uso de 

suelo que es una de las principales problemáticas que tenemos en nuestro Estado, el 

avance poblacional ha hecho que el suelo que antes tenía una vocación forestal se 

cambie a un suelo agrícola o a otro tipo de usos particularmente desarrollo urbano., 

 En este sentido los resultados que obtenemos son los que ustedes visualizan, 

tenemos también mapas de Valle de Bravo en donde el escenario futuro si seguimos en 

este mal uso de nuestro suelo y una falta de planeación pues nos va a llevar a una 

lamentable pérdida del acuífero casi en un 30% en 10 años, en 10 ó 15 años, y desde 

luego esto tiene mucho que ver con la reforestación. 

 Entonces ¿Cuál ha sido la política? Nosotros tenemos como meta idónea 

reforestar en Valle de Bravo 2 mil hectáreas, estamos ahorita reforestando 800 hectáreas, 

no tenemos suficiente planta para alcanzar a reforestar la superficie que quisiéramos 

hacer. 
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¿Cómo vamos a resolver este problema? Hemos firmado convenios el señor 

Gobernador que es verdaderamente una persona que tiene una visión de largo plazo de 

lo que es el ambiente, ha promovido de manera muy importante el vínculo con empresas 

privadas y se ha logrado a través de sus gestiones la donación de 2 millones de dólares y 

se ha sumado una aportación estatal para que podamos aplicarlo íntegramente a la 

recuperación de la cuenca Amanalco-Valle de Bravo, este proyecto es un proyecto 

integral, decir el proyecto integral de reforestación incluye recuperación de suelo cercado 

en donde tengamos que cercar el cambio de suelo, el pago por servicios ambientales, la 

recuperación de la biodiversidad en este caso el pájaro carpintero, que es parte 

fundamental de la sanidad de un bosque, en fin, un proyecto integral que estamos 

orientados. 

Valle de Bravo también cuenta con el primer programa de ordenamiento ecológico 

que se firmó el año pasado, el es primer programa de ordenamiento ecológico que se 

tiene firmado con el Gobierno Federal, Gobierno Estatal y Municipal a nivel nacional y 

este programa de ordenamiento ecológico nosotros estamos muy aplicados en 

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano para que se cuide, el ordenamiento 

ecológico lo que hace es identificar la vocación del suelo y en ese sentido no podemos 

cambiarle la vocación del suelo a un área que es fundamentalmente forestal y hacerla 

agrícola o a una área que tiene una vocación de desarrollo urbano a hacerla forestal. 

El trabajo que se hizo para este programa de ordenamiento ecológico llevó dos 

años, un trabajo muy intenso con la comunidad y en ese sentido consideramos que Valle 

de Bravo puede mejorar y sostenerse en la mejor manera, desde luego, pues no cumplir 

este escenario tan negativo que en el futuro tendríamos y que trataríamos de las láminas 

que les presente a ustedes a Valle de Bravo o a cualquier otro cuerpo de agua. 

Y en este caso de los tiraderos de basura a cielo abierto que también nos 

preguntaban, si hay alguna, qué es lo que estamos haciendo. Este es un proyecto, les 

recuerdo de manera muy respetuosa, que los tiraderos de basura y el manejo de la 

basura es una situación de competencia estrictamente municipal, sin embargo, el señor 

Gobernador y con la atribución de la política ambiental que tiene la Secretaría de Ecología 

instruyó para que buscáramos la manera de resolver este problema de tiradero de basura 

a cielo abierto que eran muy considerables en nuestro Estado. 

 Hoy en día casi el 75% de la basura que es desde las 12 mil toneladas diarias que 

se generan de basura se depositan ya en sitios controlados en el relleno sanitario. 



 
octubre 05, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
185 

 Todavía tenemos una cantidad importante, aunque no tan fundamental como la 

teníamos en el 99 de basura que se deposita en tiraderos a cielo abierto, caso concreto 

los de Nezahualcóyotl en particular que son tiraderos muy grandes y algunos otros que 

son también tiraderos municipales. 

 Qué estamos haciendo en este sentido, hay un programa que estudió el Señor 

Gobernador para tirar estos, perdón, para cerrar estos tiraderos a cielo abierto, en donde 

nosotros saneamos este sitio, aplicamos un recurso que autoriza el Señor Gobernador, se 

sanea el sitio a cambio de que el Presidente Municipal no dé otro sitio, nos dé a 

consideración técnica otro sitio en donde pueda depositar la basura de manera sanitaria. 

 Esto lo hemos realizado ya en 57 municipios y estaremos procediendo en otra 

cantidad importante en municipios para cerrar todos estos tiraderos a cielo abierto. 

 En relación a que si hay una propuesta de proyecto de separación de basura en el 

Estado de México, permítame comentarles que no tenemos una propuesta que 

consideramos de per se porque se ponga a consideración o se legisle, se pueda llevar a 

la práctica. 

 El viernes efectivamente se inicia ya esta ley de separación de residuos en el 

Distrito Federal, sin embargo de manera muy respetuosa yo observaría que es muy difícil 

que por que salga una ley se aplique ésta de la mejor manera. 

 En este caso, nosotros hemos hecho un trabajo de base con la ciudadanía y 

hemos trabajado en particular del Valle de Toluca que es un área muy importante que 

tiene mucha comunicación en este sentido, con 8 Presidentes Municipales, todos han 

acudido salvo el Presidente Municipal de Toluca, nos ha enviado siempre un 

representante y hemos hecho un monitoreo y estamos trabajando en un monitoreo 

puntual, para que se hagan y estos trabajos de separación de basura. 

 No únicamente separar las de la casa o de las escuelas, hay que cerrar el circulo, 

conviviendo con los Presidentes Municipales para que ellos también organicen su sistema 

de recolección y puedan recoger la basura separada y no la vuelvan a revolver, que eso 

sería lo que sucediera si no hay una conciencia ciudadana y desde luego si no está 

involucrada en la autoridad municipal. 

 Además de esto hay que sumarle que cundo se lleve al sitio del depósito de 

basura no se vuelva a revolver ahí, sino que sea recogida y llevada a su reciclamiento por 

parte de quienes reciclan la basura. 
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 Entonces este es un proceso integral, lo estamos haciendo desde la base nosotros 

y en breve pues tendrán ustedes con la consideración de un proyecto que se viene 

trabajando por parte de la Secretaría de Ecología y quienes desde luego pasarán a 

consideración de esta Honorable Legislatura un proyecto de modificación al libro cuarto, 

para que ahí podamos ya derivar de este proyecto de modificación al libro cuarto, el 

ordenamiento que permita la separación de la basura, desde luego una vez que tengamos 

concientizada a la ciudadanía. 

 En relación a la segunda que hace el señor diputado Pablo César Vives de 

recategorizar las áreas naturales protegidas, tenemos, hay parques nacionales, son 99 mil 

hectáreas son 10 parques nacionales que se han efectivamente decretado desde hace 

muchos años y tiene toda la razón el señor diputado y que ahora muchas de ellas están 

invadidas, tienen desarrollos urbanos ya consolidados y que no podríamos quitar de golpe 

y porrazo simplemente es imposible son casas que tienen muchos años ya. 

 Entonces se ha solicitado a la Comisión Nacional de Áreas Naturales esta 

recategorización y hemos hecho la petición formal, para que recategoricemos. 

 Lo hemos estado haciendo de manera paulatina en la Sierra de Guadalupe, 

también hay la intención de que sigamos trabajando en las otras áreas particularmente 

todo lo que tiene que ver con cimas y lomeríos. 

 Y en este sentido estaríamos trabajando e independientemente de esto, el Estado 

de México es el Estado que más superficie tiene de áreas naturales protegidas como 

nosotros tenemos el primer lugar, cerca de 700 mil hectáreas de nuestra superficie está 

protegida como área natural. 

 Lamentablemente tenemos también el muchas invasiones, la gente ve un área 

como esta y bueno hay muchas gentes que lo venden y abusan, pues de la necesidad 

que tiene las gentes de poder tener un espacio para vivienda. 

 Pero sí estamos haciendo esta petición formal señor diputado y desde luego le 

estaremos enterando de los avances. 

 En relación al bordo poniente, efectivamente su servidora siempre ha manifestado 

en diferentes foros que el ambiente no se debe de politizar, el ambiente no reconoce 

fronteras políticas y trasciende en límites territoriales y trasciende a partidos políticos. 

 El ambiente es una situación que a todos nos preocupa y a la que todos nos 

tenemos que sumar de alguna manera. 
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 En el caso particular de bordo poniente, este es un sitio de deposito de basura que 

empezó a funcionar desde el año del 85, estamos hablando de la cuarta etapa ya, hay 

millones de toneladas. 

 Esta cuarta etapa cuenta con 30 millones de toneladas de basura, está la 

autorización que dio la SEMARNAT a través de la Dirección de Impacto Ambiental, esta 

permitiendo que se apliquen todavía 9 mil millones de toneladas de basura adicional, lo 

cual es verdaderamente un atentado a la salud, un atentando al recurso natural. 

 Hay estudios, y nosotros tenemos estudios que hizo la empresa JICA japonesa, en 

donde ellos dictaminaban, ya es necesario cierre sanitario del sitio, desde el año 2001. 

Tenemos estudios de los colegios de ingeniero geólogos, que procedía el cierre desde 

diciembre del 2002. 

 El año pasado, con el entonces, Secretario de Medio Ambiente, Víctor Lichtinger, 

hizo un acuerdo la Secretaria del Medio Ambiente, Claudia Sheinbaum, en el sentido de 

que en diciembre de 2003, se iba a cerrar sanitariamente el sitio, nosotros tenemos 

estudios y la PROFEPA reconoce ya en fecha reciente, en un documento inclusive que es 

público y que esta en Internet, reconoce que el sitio Bordo Poniente se maneja 

inadecuadamente, carece de tubos de biogas, carece de lagunas de lixiviado, no tiene 

canaletas de desviación de aguas pluviales, es decir, esta manejándose de facto, ahorita 

irregularmente. 

 Y por otra parte, la misma SEMARNAT, a través de Dirección de Gestión de 

Impacto Ambiental, autoriza dos años más y después de los dos años, previos estudios 

un año 8 meses más. 

 Entonces, realmente es un contrasentido, que en una misma instancia que tiene 

que ver con el ambiente, por una parte se reconoce que hay deficiencias y por otro se 

autoriza ampliar la capacidad de recepción de basura del bordo. 

 Por ese motivo el señor Gobernador, ha insistido y ha planteado muy claramente 

que el va a hacer un planteamiento formal, una controversia, en este caso en particular, 

porque la afectación que hace el sitio en cuanto a impacto ambiental, se ha dicho de paso 

que carece de impacto ambiental ahorita este sitio, pero en cuanto hace impacto que 

nosotros hemos identificado a la salud, a los recursos naturales, el basculamiento del 

sitio, la cantidad de camiones que transitan por ahí para llevar las 12 mil toneladas diarias 

que se depositan en el bordo poniente, realmente ponen en riesgo este lugar. 
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 Entonces, ese es el escenario que es complicado, señor diputado y que esta a sus 

ordenes la información que se requiere al respecto. 

 Qué se hace para mitigar el deterioro de Valle de Bravo, pregunta la señora 

diputada Elena García Martínez, para este proyecto, en este particular, señora diputada, 

se esta haciendo un trabajo de atención integral a Valle de Bravo. 

 Todo el mundo ve el cuerpo de agua, y el cuerpo de agua es el reflejo de la 

sanidad, de las colindancias del cuerpo de agua. El cuerpo de agua se alimenta de toda el 

agua que baja de la cuenca, pero si el agua baja contaminada, porque se le ponen 

desechos de los rastros, desechos sólidos, lamentablemente el agua la usamos como 

vinculo para muchas cosas, entre ellas depósito de basura, si esta cantidad de agua viene 

con una gran cantidad de materia orgánica y se deposita en la presa, en este caso la 

Presa Valle de Bravo, empieza a eutofricar el agua, se empieza a producir una gran 

cantidad de algas y después el lirio acuático, que ustedes saben tiene una gran capacidad 

de evaporación y empieza a secar la laguna, se generan mosquitos, y se hace un círculo 

vicioso. 

 Entonces, nosotros hicimos un proyecto integral, este proyecto integral implica, 

empezar desde arriba, desde la parte superior de la cuenca, la reforestación, el 

saneamiento del sitio, el cuidado del suelo, que el suelo este saneado, que este en buena 

condición, que no arrastre tanto residuo, trabajar con el relleno sanitario del lugar, trabajar 

con el rastro y desde luego poner, eso lo hace la Secretaría del Agua, las importantísimas 

plantas de tratamiento un programa muy intenso de drenaje, muchas partes de Valle de 

Bravo carecen de drenaje, usan letrina y en este sentido iremos mejorando la calidad del 

agua. 

 Finalmente, el año pasado se invirtieron 2 millones de pesos, para sanear el 

cuerpo de agua, se limpio totalmente, pero lamentablemente si no se quita el problema 

que está en la parte superior de la cuenca, difícilmente vamos a poder mejorar la calidad 

del agua de Valle de Bravo. 

 En relación a las recomendaciones que existen para Toluca-Temoaya-Atenco, 

para su sitio sanitario y que hay uno que es Calimaya, que no se ha abierto. 

 Yo quisiera comentarle señora diputada, que este es un tema que seguramente a 

todos nos interesa, nos preocupa, pero es un tema que hay que trabajar en la base de al 

sociedad, y si la gente no esta dispuesta, no esta enterada que un relleno sanitario, es un 
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relleno, es un sitio sanitario de deposito de basura, tan necesario como un hospital, o 

como una escuela, que es parte de una infraestructura, de un municipio. 

Entonces, es muy difícil que la gente entienda que un relleno sanitario no 

necesariamente tiene que oler mal o debe de tener fauna nociva, porque estamos 

acostumbrados a que un sitio de depósito de basura, es un cerro de basura mal oliente. 

En este sentido, se ha trabajado con la comunidad a través de estas reuniones con 

presidentes municipales, para concientizar a la gente, de que un relleno sanitario no tiene 

porque se un lugar mal oliente y puede ser una fuente de trabajo digna. 

En este sentido, yo espero que en el corto plazo, en el muy corto plazo, porque ya 

es muy necesario, podamos abrir sitios de depósito sanitario de basura, no tiene nada que 

ver la ideología política, yo insisto, que es el problema mental que nos une y aquí no tiene 

absolutamente nada que ver eso, la apertura y la confluencia, y la asistencia de los 

presidentes municipales son de todos los partidos y tan amigos con todos, si realmente 

hemos podido trabajar muy bien con todos ellos, yo le reconozco su trabajo y se los 

agradezco, pero tenemos que llegar más a la comunidad. 

En este trabajo que estamos haciendo, siento que lo estamos aterrizando, si me 

permiten la expresión, y que en breve podríamos iniciar ya una campaña todavía más 

intensa a nivel masivo, en donde podamos contar con la voluntad ciudadana para abrir a 

la brevedad estos sitios tan importantes. 

 Cuánto se invierte en los santuarios y qué se ha logrado, cada uno de los 

santuarios tiene aproximadamente un costo de 15 millones de pesos, no hemos dispuesto 

de todo el recurso, pero el recurso nunca ha de ser suficiente, para poder alcanzar todo lo 

que quisiéramos, entonces, tenemos que usar mucho la imaginación, la voluntad de 

todos, el recurso y el entusiasmos que pongan los presidentes municipales, la autoridad 

estatal y con esto hemos logrado hacer planes de manejo, para cada uno de los 

santuarios, hemos agrupado a la comunidad, alrededor de este proceso, con la misma 

comunidad, con recurso municipal, estatal y federal, hemos logrado avanzar en los 

decretos y estamos paulatinamente echando a andar el plan de manejo con proyectos 

productivos. 

 En donde están localizados los 17 rellenos sanitarios regionales, yo tengo una 

tarjeta que con gusto le estaría entregando, señora diputada de los sitios en donde 

tenemos los 17 rellenos sanitarios regionales, desde luego, le menciono, tenemos en 

Atizapán hay uno, hay otro, desde luego el de Tlalnepantla, hay otros rellenos sanitarios 
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regionales que hemos abierto con esta situación de contra parte que hemos recibido por 

parte de los presidentes municipales, al cerrar su tiradero a cielo abierto. 

 En cuanto a los efectos adversos, en relación al río Lerma y qué es lo que hemos 

hecho en éste. El río Lerma, ustedes saben, lamentáblemente es uno de los más 

contaminados, tenemos ahí en la empresa Reciclagua, que de cerca de 692 empresas 

que hay alrededor del río que vierte de sus aguas el río, solo 165 son las que trata el 

agua, Reciclagua, y bueno, con esto evita que se deposite una cantidad de millones de 

toneladas de materiales y de azolve, pero sin embargo no es suficiente. 

 Muchas de las aguas negras, se descargan al río Lerma, causándonos problemas 

de ultrificación del agua y de contaminación del mismo. 

 Entonces cuáles son los resultados que tenemos, el señor Gobernador ha instruido 

un programa, en donde cada una de las Secretarías aplica recursos, para letrinización, 

para saneamientos y aplicación a todas las áreas que requerimos recuperar en cuanto a 

reforestación, en cuanto a saneamiento de sitio, plantas de tratamiento y necesitamos 60 

plantas de tratamiento, contamos con 20 que funcionan parcialmente, entonces, se ha 

hecho una inversión importante que se necesita todavía hacer más, sí es verdad, pero 

hay un proyecto integral que maneja don Jorge Jiménez Cantú y que ha tenido buenos 

resultados. No en la cantidad que quisiéramos, pero el proyecto existe, se está 

gestionando recursos, para poder fundamentalmente echar a andar las 60 plantas del 

tratamiento que se requieren a lo largo de todo el río y poder mejorar la calidad del agua. 

 Cuáles son los proyectos exitosos, que hemos llevado a la práctica, nuestro 

presupuesto no es muy amplio, pero lo que hemos podido hacer con él y reitero, 

conjuntando muchas voluntades e inclusive recurso internacional, tenemos proyectos de 

reforestación, el desarrollo de partes urbanos, el manejo de la mariposa monarca, los 

santuarios del agua y el programa de residuos sólidos. 

 Independientemente de los programas que son muy importante y que son únicos a 

nivel nacional, en cuanto a la participación de la ciudadanía ambiental y los programas de 

educación ambiental. 

 Las secciones que se realizan para el deterioro ambiental del agua, pues ya lo he 

comentado en términos generales, y lo del bordo poniente, ya lo comenté y por qué en 

Coacalco se tira basura si ya no es, se supone que ya no debe de hacerse. 

 En Coacalco, nosotros hicimos todo un proceso de cierre, de este tiradero y 

lamentablemente se siguió tirando basura, muchas veces, los presidentes municipales 
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continúan haciendo el depósito de la basura, independientemente de que ya se haya 

cerrado sanitariamente inclusive aplicamos recursos para hacer el cierre sanitario, y 

estamos en toda la disposición de aplicarlos para continuar con este programa. 

 Para Coacalco, hay una cantidad importante y estaremos cerrando en breve este 

sitio, pero, la intención es que podamos cerrarlo una vez que también se tenga otro sitio 

para hacer el depósito sanitario de la basura, si no le cerramos toda la posibilidad al 

municipio. 

 El municipio, está consciente, hemos tenido pues algunas participaciones en la 

Procuraduría estatal, en donde se les pide a los presidentes que pues se sumen a este 

esfuerzo, si no, bueno, habrá algunas sanciones al respecto, y en Coacalco, pues ha sido 

una de las circunstancias que se han aplicado ahí. Hay toda la disposición de la 

Presidenta para que podamos ya cerrar el sitio y abrir uno nuevo, en donde se deposite 

reitero, sanitariamente la basura. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Maestra en ciencias Arlette 

López Trujillo, Secretaria de Ecología, agradezco profundamente su exposición y la 

respuesta puntual que ha dado a los cuestionamientos de mis compañeros diputados. 

 Pregunto a los diputados que participaron en la primera ronda de participaciones, 

quién o quiénes desean hacer uso de su derecho a réplica. 

 Por el grupo Parlamentario del partido Convergencia, por el Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, por el Grupo parlamentario del Partido Verde, por Acción 

Nacional. 

 Bien, tiene el uso de la palabra el diputado Felipe Valdéz Portocarrero, del Grupo 

Parlamentario del Partido Convergencia. 

DIP. FELIPE VALDEZ PORTOCARRERO (Desde su curul).- Gracias señor Presidente. 

 Maestra, sólo para que nos quede claro en relación a la pregunta que su servidor 

le hacía. Como usted lo dijo, efectivamente dejaron de plantarse, de producirse árboles en 

el Estado de México, o sea el gobierno normalmente tenía algunos lugares donde se 

producían árboles, esta vez no se hizo así, se redujo la producción pero se resolvió con 

otras instancias, lo dice usted. 

 Buscando que la planta fuera de mejor calidad, de mayor tamaño, etc., entonces 

quiere decir que el Gobierno del Estado no tiene capacidad para hacer ese tipo de 

producción de buena calidad, etc. 
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 Vamos, porque hay mucha infraestructura del Gobierno del Estado para esto, en 

todo el Estado de México existe, entonces, yo estoy de acuerdo con que se cumplió la 

meta, pero si hubiéramos producido lo que tradicionalmente o ya se venía produciendo en 

los otros años, a lo mejor hubiéramos duplicado la meta. 

 Maestra, la pregunta es en ese sentido, no hay esa capacidad o sea nos vamos a 

reconocer como derrotado porque no tenemos esa capacidad o qué es lo que pasa, no 

hay semilla en el Estado, no se puede traer de otro lado, esa es la explicación que nos 

gustaría que nos pudiera dar maestra. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Valdez 

Portocarrero. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- No, diputado no 

nos hemos derrotado nunca, lo que ha pasado aquí es que la producción de semillas y 

esto fue un problema a nivel nacional. 

 La producción de semillas disminuyó porque la calidad de la misma tuvo una serie 

de problemas. SEDENA, normalmente nos apoya en sus viveros; SEDENA fue ahora 

quien nos aportó plantas. 

 Nuestros viveros tienen la capacidad suficiente para poder producir la planta, pero 

si no teníamos la semilla y la semilla no alcazaba la talla que necesitábamos, no tiene 

caso sembrar la planta tan pequeña, diputado. 

 Yo espero que en la siembra del año que viene, porque ahorita está semilla está 

creciendo, podamos responder de mejor manera a esta necesidad y no buscar por otras 

partes. Ahora éste fue un problema nacional. 

 A qué se debió, no tengo exactamente la respuesta, nosotros tocamos la puerta en 

SEDENA; la CONAFLOR nos regaló planta, la SEMARNAT, perdón, nos regaló semilla, 

pero no toda la semilla era de calidad. 

 Entonces fue dándose algún cambio administrativo que se dio, pero éste fue el 

problema que yo sinceramente le tengo que decir, no le tengo que ocultar la verdad. 

 Sin embargo, nuestros lugares en donde se produce la semilla se está trabajando 

en forma y espero que este año podamos reforestar con planta de mejor calidad y plantar 

desde luego muestra 15 mil hectáreas. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señora Secretaria. 
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 Corresponde el uso de la palabra al diputado Francisco Barragán Pacheco del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO (Desde su curul).- Muy rápido para 

que no se desesperen los diputados. 

 En función de la pregunta que le hacía con respecto a los tiraderos irregulares y 

tengo aquí una denuncia ciudadana del Municipio de Otzolotepec, donde plantean que el 

Presidente Municipal Miguel Patoni, tira basura de recolecta del municipio, en terreno del 

ejido de San Mateo Capulhuac, sin el consentimiento del Comisariado Ejidal. 

 Entiendo que la denuncia ya la hicieron llegar a la Secretaría que usted preside y 

que no ha habido respuesta hasta la fecha. 

 Solamente. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Señor diputado, 

perdón. 

 Señor diputado se hizo la visita correspondiente por parte de la PROPAEM, a esta 

petición que nos hicieron y está en proceso, tiene su tiempo, está en proceso y está 

atendiéndose y con gusto le informaremos del avance. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señora Secretaria. 

 Corresponde el uso de la palabra al diputado Pablo César Vives Chavarría del 

Grupo Parlamentario, perdón, corresponde el uso de la palabra a la diputada Elena 

García Martínez del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- No es una réplica, es una pregunta que no alcance 

hacerle en mi intervención anterior y que quisiera hacérsela aquí. 

 Dice, qué mecanismos ha seguido la Secretaría de Ecología para poder trabajar 

de manera conjunta con la Secretaría de Transporte y poder intensificar la supervisión en 

la emisión de contaminantes del sector público de pasajeros. Pues éste, sin duda alguna, 

es uno de los sectores que más influye en la contaminación ambiental provocado por 

automotores. 

 Cuando nosotros hacemos toda esta serie de preguntas son los interrogantes que 

nos hacemos cuando leemos el informe del Gobernador,  pero aún así nosotros 

reconocemos la labor maestra que usted ha hecho por ejemplo en el caso de la empresa 

de CROMATOS allá en Tultitlán, donde nosotros tenemos reuniones periódicas a nivel 

federal, bueno estatal, municipal y con muchas otras dependencias, yo digo que esto es 

un logro muy importante que ha tenido la Secretaría en estos tiempos porque también el 
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problema de CROMATOS es un problema gravísimo para todo el Estado de México. 

Entonces por eso maestra, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputada García. 

 Adelante maestra. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Qué 

mecanismos se han seguido para trabajar con la Secretaría de Transporte. 

 Tenemos dos trabajos importantes con la Secretaría de Transporte, señora 

diputada. Uno de ellos es un trabajo que hemos hecho con el fondo francés para en 

coordinación con la Secretaría de Transporte se gestionó un recursos para que el fondo 

francés nos pudiera financiar la transformación o el cambio del convertidor y los 

transportes públicos dejen de usar gasolina y usen ahora gas, este recurso se hizo en un 

proyecto piloto, y finalmente se nos va a dar, a otorgar hacia fines de este año para que 

se cambie una buena cantidad del parque vehicular del transporte público y dejen de 

utilizar gasolina y usar gas, eso es un trabajo que hicimos coordinadamente con la 

Secretaría del Transporte. 

 Y en relación a la contaminación que ejercen los transportes públicos que 

lamentablemente muchos de ellos tienen más de 5 y 7 años de uso y muchos hasta 

mucho más y que ustedes saben que un vehículo empieza a contaminar hasta 60 veces 

más cuando tiene ya más de 10 años de uso, esto es un vehículo particular, un transporte 

público cuando tiene más de 5 años de uso está contaminando 60 veces más que un 

vehículo nuevo, entonces en este caso con los transportes públicos estamos trabajando 

muy cercanamente con la Secretaría de Transporte para que una vez que cumplan 4 ó 5 

años empecemos a solicitarles el cambio de convertidor y en este caso si no es así el 

cambio de unidad. No ha sido un trabajo sencillo, se ha hablado mucho con los líderes de 

las diferentes líneas de transporte, mucho de ellos sí se han sumado al cambio de 

convertidor catalítico, sí han entrado a un programa que tiene la Secretaría del Transporte 

para actualizar los vehículos viejos y comprar nuevos, y acceder a unos esquemas de 

financiamiento y en este sentido bueno, lo que nosotros hacemos es fundamentalmente 

presionar, si me permiten la expresión para que esto se lleve a la práctica, hemos tenido 

una buena respuesta en la Secretaría del Transporte y es un proceso que está 

trabajándose actualmente. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, señora Secretaria. 
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 Tiene el uso de la palabra la diputada María del Carmen Corral Romero, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. MARÍA DEL CÁRMEN CORRAL ROMERO.- Gracias, señor Presidente. 

 Señora Secretaria, quisiera preguntarle, usted tiene considerado como dentro de 

los 17 rellenos regionales al de Toluca, porque tenemos entendido de que hay una 

problemática y sabemos que trasladan 700 toneladas diarias al Municipio de Tlalnepantla, 

quisiera que me mencionara cuál es su opinión al respecto. 

 Y, por último, quisiera mencionarle que el presupuesto 2005 para dar solución 

realmente a este colapso que estamos viviendo ecológicamente en el Estado de México, 

creemos que deberá contar con verdaderos programas sustentables, no sólo en el papel, 

de otra manera deberá ser modificado por esta Soberanía. 

 Muchas gracias. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Gracias 

diputada. 

 Mire diputada, con mucho gusto le comparto rápidamente la lista de los 18 sitios 

que tenemos como rellenos sanitarios, está Almoloya de Alquisiras, Amecameca, 

Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coatepec de Harinas, Ecatepec, Hueypoxtla, 

Ixtlahuaca, Jocotitlán, Luvianos, Nextlalpan, Nopaltepec, San José del Rincón, Tejupilco, 

Teotihuacán, Tlalnepantla, Tecámac, Zinacantepec, aquí se depositan 4 mil 482 

toneladas al día, eso s son los que tenemos identificados, desde luego que no sólo para 

Toluca sino para esta región necesitamos un sitio donde se deposite la basura 

sanitariamente, como bien se mencionaba ya con anterioridad por alguno de los señores 

diputados, este sitio ha tenido un, esta región, este valle, ha tenido un proceso difícil 

porque la gente ha sido muy reticente a que se abra un sitio, tenemos Calimaya que está 

dispuesto a funcionar en el momento en que niega porque ya está listo, tiene la 

geomembrana, está dispuesto, no se ha podido abrir por esta condición de 

desinformación; tenemos San Juan Tilapa. Entonces justamente los trabajos que estamos 

haciendo con los presidentes municipales van en este sentido; primero reunirnos todos, 

considerar que tenemos un problema que nos es común fue en el primer paso; el 

segundo, establecer un mecanismo, todos acordamos que necesitábamos un programa 

de concientización en la ciudadanía; tercero, nos sentamos a hacer este programa, 

diseñamos trípticos, diseñamos unos manuales, tenemos un vídeo que en breve saldrá en 

televisión, cuando empezamos a pilotear escuelas y áreas, y comunidades y colonias en 
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cada uno de los municipios y quinto, esperemos llegar finalmente a poder abrir un sitio, 

tenemos varios lugares que hemos revisado geológicamente que procede a abrirse el 

sitio, pero no lo vamos a hacer señora diputada si no está convencida la ciudadanía por 

que entonces vamos a condenar a que el sitio se cierre y no podemos darnos ese lujo, es 

un lugar necesario que tiene que abrirse sanitariamente y desde luego que está 

considerado el de Toluca y sí necesitamos efectivamente como usted dice proyectos muy 

específicos el ambiente requiere proyectos a corto, mediano y largo plazo, pero en una 

visión integral y muy planeada, esto requiere recursos sí, estamos conscientes que 

necesitamos muchos recursos que ustedes nos los pueden ayudar y nos los  pueden 

desde luego a los que estamos sumados s su esfuerzo para conseguir recursos de donde 

sea. 

 Pero tampoco podemos quedarnos de brazos cruzados por que no tenemos el 

suficiente, entonces tenemos que usar mucho la imaginación, tocar muchas puertas y 

lograr con el apoyo de ustedes y con el apoyo de todas las instancias que sean 

necesarias, los recursos como hemos conseguido, por ejemplo hemos conseguido 

recursos del banco internacional, para hacer los desarrollos de parques urbanos, 

conseguimos más de 200 millones de pesos. 

 Y hemos conseguido recursos de la organización de las naciones unidas para 

apoyarnos en el centro internacional de capacitación al medio ambiente, en donde 

estamos capacitando a quienes trabajan políticas públicas ambientales y vienen de otras 

partes del mundo, a nivel internacional pagarnos, pues su capacidad en este sentido y no 

nos cuesta, hemos conseguido recursos de algunas otras organizaciones internacionales, 

los recursos que el Gobernador conseguido para Valle de Bravo. 

 Yo creo que el tema ambiental es un tema la que nadie se resiste, pero lo que no 

podemos hacer es como bien lo decía el señor diputado es quedarnos cruzados de 

brazos por que no hay recursos. 

 Hay que buscarlos y lo que venga es bueno y hay que hacerlo mejor, en ese 

sentido estamos. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señora Secretaria. 

 Corresponde nuevamente el uso de la palabra al Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, representado en esta réplica por el diputado Felipe Almaráz 

Calderón. 

 Adelante diputado. 
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DIP. FELIPE ALMARÁZ CALDERÓN.- Maestra Arllete, los argumentos que usted nos da 

respecto al bordo poniente son muy válidos por que manifiestan la contradicción en que 

ha incurrido el Gobierno Federal por un lado, dando la autorización con el Secretario 

Cárdenas y por el otro lado que se cierre por parte del Secretario Lichtinger, yo creo que 

el Poder Legislativo se podría sumar con el ejecutivo para exigir el cierre del bordo 

poniente a través de una controversia constitucional. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Desde luego 

señor diputado porque la controversia constitucional procedería en todos sus términos 

dado que el impacto que afecta el bordo a la comunidad trasciende a un municipio y esto 

le da atribuciones al señor Gobernador para que a través de esta Honorable Legislatura 

pueda establecer esta controversia. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señora Secretaria, 

pregunto a los diputados que participaron en la primera ronda de oradores y que hicieron 

uso de su derecho a réplica si alguno o algunos de ustedes desean hacer uso de su 

derecho a réplicas. 

 Bien, pasamos entonces a la segunda ronda de oradores y corresponde el uso de 

la palabra al diputado Felipe Valdés Portocarrero del Grupo Parlamentario del Partido 

Convergencia. 

 Adelante diputado. 

DIP. FELIPE VALDEZ PORTOCARRERO.- Gracias Presidente. 

 Solamente para comentarles que nos queda muy claro lo que nos respondió y 

bueno en lo que respecta al Partido de Convergencia ya no le haríamos ninguna pregunta 

solamente le felicitaríamos por el Trabajo y el esfuerzo que está usted haciendo en la 

Secretaría, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Corresponde el uso de la 

palabra al diputado Francisco Barragán Pacheco del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO.- Igual de rápido. 

 Sobre una las descargas de agua residuales en el caso de la laguna de Valle de 

Bravo. 

 La otra, sobre igual las descargas en las aguas negras del canal de la compañía 

esto del lado oriente del Estado de México. 
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 La otra de la sobre explotación de los mantos acuíferos y friáticos del Estado del 

Estado y finalmente también, si ha habido interés por parte de la Secretaría a su cargo 

porque existe un asunto que creo que ejemplifica bien el interés de mucha gente del 

Estado de México y es el caso del cierre de la planta potabilizadora de Berros que si bien 

es una demanda que es de carácter federal, también saber si ha habido alguna 

interlocución por parte de la Secretaría a su cargo para buscar resolver el problema que 

finalmente está en esta entidad. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Adelante señora Secretaria. 
M. EN C. ARLETT LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Sí con mucho 

gusto. 

Miren en relación a las descargas de aguas residuales de Valle de Bravo señor 

diputado, permítame comentarle brevemente que estas descargas de aguas residuales es 

histórica, lamentablemente el problema ambiental es un problema muy añejo, producto de 

un descuido de los seres humanos hacia el ambiente, de una visión diferente al ambiente 

a la que se tenía hace muchos cientos de años, al menos, en la época prehispánica, el 

ambiente era considerado hasta una deidad, y ahora lamentablemente el ambiente lo 

consideramos para que esta a nuestro servicio, lo traspasamos, lo trasladamos, lo 

deterioramos. 

 Entonces, en Valle de Bravo no es la excepción, un cuerpo se antojaba como un 

espacio muy bueno para depositar la basura y depositar los residuos, y entre ellos el 

drenaje. 

 Entonces, las descargas de aguas residuales son históricas en el lugar, como yo le 

comentaba, no hay partes que no tienen un drenaje realmente, entonces, estuvo 

trabajando muy intensamente por un programa integral que manejó el señor Gobernador, 

para poder hacer toda una red que permitiera captar estas aguas residuales y llevarlas a 

otra parte. 

 Hoy tenemos dos vertientes importantes: una es del Río Amanalco, que descarga 

aguas residuales de toda la parte alta; otra cerca del penal, sin embargo, se están 

poniendo las plantas de tratamiento, éstas dos fuentes importantes, yo espero que en 

breve se concluya el depósito de aguas residuales que hacen en el sitio. 

 Ahora, las aguas negras del canal de la Compañía están viviendo un proceso 

histórico, yo por eso me remitía a este antecedente histórico; este Río de la Compañía, de 

tiempos inmemorables traslada las aguas negras del Distrito Federal, nosotros enviamos 
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agua limpia y nos la regresan sucia; de esta manera para eso se ha aplicado un recurso 

de cerca de 67 millones de pesos para sanear la cuenca del Río de la Compañía, en ese 

concepto el manejo integral de la cuenca misma, tratando de evitar el azolve, es decir, 

sumarle todavía más al Río de la Compañía. 

Y desde luego, trabajando con las plantas potabilizadoras, aquí se requiere una 

inversión muy importante de cerca de 300 millones de pesos, por parte del Gobierno 

Federal, del Gobierno del Distrito Federal y desde luego, del Estado de México. 

El señor Gobernador, ha estado gestionando que este asunto del agua se resuelva 

de alguna manera, hay una controversia en este sentido y lamentablemente todavía no 

hemos tenido respuesta y esto lo uno a la sobreexplotación de los mantos acuíferos. 

En enero de este año, la SEMARNAT, reconoció a través de Gaceta Oficial, la 

sobreexplotación hasta de un 150% de nuestros mantos acuíferos, los del Valle de México 

y desde luego los del Valle de Toluca, de toda el agua que nosotros estamos 

produciendo, si me permiten la expresión, en nuestro Estado, casi el 50% de ésta se va al 

Distrito Federal, la sobreexplotación que tenemos de los mantos acuíferos del Valle de 

Toluca es muy fuerte, pero todavía mayor es la del Valle de México, entonces en este 

sentido, esta sobreexplotación, no se va a revertir en la medida en la que sigamos 

sacando el agua tan irresponsablemente y perdiendo casi el 40 o 35% de ella en el 

traslado por la deficiente infraestructura que existe, por la desatención a las plantas que 

extraen el agua. 

Y esto finalmente, lo uno a la potabilizadora de los Berros, que también 

tiene un histórico en este sentido, la gente se ha visto afectada porque se han inundado 

sus parcelas y esto tiene que ver con este trasvase que a veces hacemos tan 

irresponsablemente del agua. 

 Parece mentira que nosotros estamos sacando el agua de aquí del Valle de 

Toluca para trasladarla al Valle de México, en el Valle de México se tienen 270 litros 

diarios por persona y aquí en el Valle de Toluca hay municipios que tienen 90 y 60 litros 

por persona, que es el valle de donde sale el agua. 

 Entonces, este trasvase es algo que tenemos que cuidar en este proyecto integral, 

que como bien decía la señora diputada, necesitamos programas integrales en donde 

veamos el recurso natural en toda su magnitud y no nada más lo traigamos y lo 

traslademos del sitio donde nace de manera irresponsable, porque al trasladar el agua, 

cambiamos la condición del ecosistema de ese lugar, condenándolo desde luego al 
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deterioro, a la degradación del suelo, a la pérdida del recurso, lo llevamos a otro lado, lo 

vamos perdiendo en el camino y tenemos los problemas que hoy en día tenemos. 

 En relación, a la planta potabilizadora de Berros, desde luego que nosotros 

tenemos mucho interés, hemos trabajado la parte ambiental con las mismas comunidades 

de tiempo atrás, pero no hemos intervenido en el problema, porque ha sido un 

planteamiento que se ha hecho puntualmente a la SEMARNAT, a la CNA, depende de la 

SEMARNAT y entiendo que la respuesta del Director de la CNA, de Cristóbal Jaimes, es 

en el sentido de responder favorablemente a las peticiones que hace la ciudadanía, en 

éste caso los ejidatarios, por la afectación de sus terrenos. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Quisiera comentar a todos los 

diputados presentes, y a la Secretaría de Ecología, que por un error alteré el formato de la 

comparecencia, entonces vamos a corregirlo, correspondería el uso de la palabra al 

diputado Pablo César Vives Chavarría, posteriormente, al diputado Juan Dario Arreola 

Calderón, al diputado Armando Enríquez Romo y por último al diputado Raúl Talavera, y 

al término de sus participaciones, la señora Secretaria de Ecología, nos hará favor de 

responder a los cuestionamientos de los diputados. 

 Le suplico disculpen. Adelante diputado Vives. 

DIP. PABLO CÉSAR VIVES CHAVARRÍA.- Gracias, señor Presidente. 

 Bueno, señora Secretaria, 2 preguntas más. Serían ya la conclusión y aprovecho 

de una vez para reiterarle que el apoyo que hemos recibido de parte de la Secretaría, en 

mi caso como Presidente de la Comisión de Protección Ambiental, siempre ha sido de 

manera cordial y con gran efectividad y eso también hay que decirlo, por qué no. 

 Y ahora sí, continúo con las otras 2 preguntas.  

 Dentro del rubro denominado impacto y riesgo ambiental, efectivamente existen 

criterios cuantificables para dar mayor certidumbre a los inversionistas a través de la 

desregulación, y simplificación de trámites, los procesos de modernización organizacional, 

la coordinación interinstitucional, la desconcentración y descentralización, la revisión del 

marco jurídico y el mejoramiento de los sistemas de atención empresarial, interviniendo 

en el programa integral de mejora regulatoria de las actividades empresariales, en el 

programa de modernización administrativa y programa de la reingeniería del proceso de 

autorización de vivienda, no obstante, queremos conocer la forma en que el Ejecutivo ha 

fomentado la internalización de costos ambientales, para que las empresas dentro de sus 

actividades, ingresen el costo de las externalidades que causan sus actividades, y que 
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deterioran el ambiente. Es decir, ¿cómo se ha fomentado que dentro de los costos de 

producción, las empresas contemplan el rubro ambiental por la contaminación y deterioro 

al medio ambiente?. 

 Y por otro lado, en relación al hecho de que se atiendan litigios ambientales, 

provenientes de las inspecciones, sanciones, atención de denuncias y quejas por parte de 

la ciudadanía y por incumplimiento de los particulares a la normatividad ambiental, no es 

factor que refleje la procuración de protección al ambiente; en este sentido, ¿cuáles han 

sido las actividades de gestión, tendientes a promover e impulsar, no sólo el cumplimiento 

de la normatividad ambiental por medio de la autoregulación y la corresponsabilidad, sino 

a estimular  la prevención del deterioro ambiental, que se vean reflejadas en beneficio 

colectivo y en el fincamiento de responsabilidades por el daño ambiental causado, 

atendiendo al interés jurídico colectivo difuso?. 

 Por sus respuestas, muchas gracias, señora Secretaria. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Vives. 

 Corresponde el uso de la palabra al diputado Juan Dario Arreola Calderón, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

DIP. JUAN DARÍO ARREOLA CALDERÓN.- Maestra en Ciencias, Arlette López Trujillo, 

sin dejar de reconocer el trabajo que lleva a cabo la Secretaría de Ecología del Gobierno 

del Estado de México, el balance final resulta nada halagador.  

 En relación al agua, no sólo debe de pelearse por ella, en el Estado depredamos y 

contaminamos nuestros propios recursos. 

 Pregunto, ¿Por qué no se hace ningún esfuerzo institucional para captar, filtrar, en 

todo sitio el agua de lluvia, de azoteas, techos, casas, edificios, edificios públicos, 

industrias, canchas, estacionamientos, así como para recargar los mantos acuíferos?. 

 Pregunto, ¿Por qué la CAEM, utiliza la tecnología para la construcción de plantas 

de tratamiento de aguas residuales, siendo que existe tecnología mucho más barata y 

mucho más eficiente, además de que la operación de la tecnología utilizada por la CAEM 

es altamente depredatoria de las finanzas municipales, además de que genera lodos 

altamente contaminados, que se disipan a la atmósfera. 

Pregunto ¿Porqué razón no se fomenta la participación de productores agrícolas 

organizados para que sean ellos quienes operen las plantas y obtengan aguas tratadas 

con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana, de tal manera que se viabilice la 
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producción agrícola, consiguiendo además infiltrar el agua al subsuelo en lugar de tirar los 

recursos nutricionales que contiene dicha agua?. 

 Pregunto, ¿Porqué no se fomenta la construcción de redes separadas de agua 

pluvial y residual?. 

 Por sus respuestas muchas gracias, maestra. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Arreola 

Calderón. 

 Le corresponde el uso de la palabra al diputado Armando Enríquez Romo, en 

representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. ARMANDO ENRÍQUEZ ROMO (Desde su curul).- Buenas tardes maestra en 

ciencias. 

 Sin duda alguna el tema ambiental se tiene que plantea su comprensión a través 

de esquemas que usted perfectamente conoce. Hablamos de los sistemas complejos. 

 Dentro de ello, por lo poco que entiendo, se habla de campos político, social, legal, 

económico, tecnológico, cultural. 

 Voy a tocar dos temas; uno que nos tiene en un colapso, el de la basura y el otro 

que tiene que ver con el rescate de la vida silvestre en lo poco que nos queda en el 

Estado de México. 

 Mire; en el aspecto político de lo que tiene que ver con la basura por lo que a 

Toluca respecta, un diputado de la “LIV” Legislatura en su calidad de candidato levantó a 

la comunidad en contra del relleno sanitario que el ayuntamiento de entonces construyó 

apegado a la norma, ahí está el campo político. 

 El aspecto social que tiene que ver con la basura. Socialmente lo hemos visto en 

la ciudad de México, que la sociedad coopera; usted lo ha visto en sus programas de 

educación ambiental, que los niños cooperan. Las estructuras del mundo de los adultos 

no están a la altura de los niños, ellos hacen su trabajo y nos rebasan. 

Aspectos legales hemos visto, vamos a entrar a una controversia constitucional 

con el gobierno del Distrito Federal, cuando el problema ya es físico. 

 Literalmente, no tenemos espacio a dónde llevar de una manera sustentable toda 

esa basura o residuos sólidos ya clasificados. 

 En el aspecto económico estamos en riesgo, la economía, si no tenemos 

empresas adecuadamente certificadas bajo la norma que tiene que ver con estos 
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impactos, usted sabe cual es el ISO que se tiene que promover, ellas lo hacen, sólo 

necesitan el entorno, la autorregulación, están dispuestos a hacerlo. 

 El aspecto tecnológico, en el 2001 se libera ya una tecnología que usted conoce 

que es la gasificación, no se la explico, la Torre Azul; esta Legislatura ha aprobado ya al 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli que licite y contrate la mejor tecnología, no es la única 

la de la Torre Azul, Nuevo León ya tiene la suya y está generando energía eléctrica, 

dentro de todo esto, maestra, no he escuchado que se cambie el paradigma en el tema de 

basura, la basura con esa tecnología, ya es un recurso energético, que puede, de alguna 

manera dar luz a los municipios o generar empleos. 

 El tema cultural, mire yo como toluqueño, me indigna, fui regidor con el ingeniero 

Juan Carlos Núñez Armas y dimos muchas batallas, y me indigna saber que se está 

tirando el dinero, por intereses que todavía no me quedan claros, porque hay una 

resistencia aparentemente social y sí necesitamos que se vaya a fondo en lo legal para 

determinar si no hay intereses de tipo económico que estén impidiendo la utilización de 

este relleno sanitario que tiene la Norma Oficial Mexicana y desde el 2003 de abril a la 

fecha no se ha podido utilizar. 

 Me duele ver como esas 700 toneladas y ese dinero yo quisiera, que el dinero de 

la basura se convirtiera en cultura, es un recurso que se está dilapidando y lo mismo los 

prestadores de los servicios de transporte pueden meterse en un negocio sustentable, 

esto es en cuanto a basura. 

 Vida silvestre mazahua, bueno, íntimamente identificados con el venado; 

discúlpeme diputado, pero estoy apasionado en el tema. Los Berros, también le dimos 

chance a nuestra maestra en ciencias, se pasó el tiempo, lo tengo grabado. 

 Bien, el tema de los Berros y los mazahuas, están buscando, maestra,  modelos 

exitosos de desarrollo sustentable y tal es su reclamo y han movido las conciencias este 

ejército de mujeres y lo que hoy piden son modelos de desarrollo humano sustentable. 

Busquemos en México, que los hay, porque usted sabe que una comunidad Purepecha 

en Michoacán recibe el premio al mérito ecuatorial por haber resuelto dos aspectos, 

superado la pobreza, y recuperado la biodiversidad. Sólo hay 7 comunidades en el mundo 

que lo han logrado, quiero compartirle maestra, que esta Legislatura ha compartido el 

modelo, y ya hay 25 comunidades en el Estado de México, listas y dispuestas a seguir 

caminos de desarrollo sustentable. 
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 Estos son mis comentarios, pero hay un tema que sí no me lo quiero quedar, soy 

miembro del Consejo Estatal para la Protección del Ambiente, bien, en una reunión se le 

hace una pregunta a nuestra Procuradora Araceli Martínez Díaz, se le hace una denuncia, 

la mariposa monarca, denunciaron 50 camiones con trozos de oyamel, la respuesta que 

nos da la Procuradora fue: Tengo dos buenas noticias: “la primera es que la Procuraduría 

ya tiene logotipo y la segunda, quiero decirle que la mariposa monarca ya está emigrando 

al Popocatépetl”, eso es algo grave en este momento. 

 Por su comentarios, gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Enrique 

Romo. 

 Por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional tiene el uso de 

la palabra el diputado Raúl Talavera. 

DIP. RAÚL TALAVERA LÓPEZ.- Gracias, señor Presidente. 

 Yo también me apasiono, sobre todo en el tema de ecología, porque recuerdo lo 

que decían nuestros abuelos “Dios perdona siempre, los hombres rara vez, la naturaleza 

jamás”, por eso voy a ser también muy breve con todos los cuestionamientos. 

 En sus mensajes regionales, en el contexto del informe del señor Gobernador 

hemos oído recurrentemente el Programa de Santuarios del Agua ¿Cuál es la relevancia 

del programa? ¿Y qué beneficios trae al Estado de México y sobre todo a sus habitantes, 

contar con un programa de esta naturaleza? 

 Quiero decirle también, señor Presidente, que no voy a ser uso de la réplica, pero 

sí comentarle lo que comentó el diputado Moisés Alcalde y la diputada Moctezuma Lule, 

que este tipo de comparecencias de verdad, no por lo que usted está contestando 

maestra, con todo respeto, sino que por lo que hemos visto, son obsoletas desde antes y 

que realmente no cumplen con su fin y aquí lo vemos, aquí lo vemos desde el PAN 6 

compañeros, del PRI 15, del PRD 9, del Verde 2, yo creo que eso no es justo, busquemos 

acuerdos, busquemos otras formas, hagamos nuestro trabajo de mejor forma 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Raúl Talavera. 

 Maestra en Ciencias Arlette López Trujilo, Secretaria de Ecología, ahora sí, 

dispone usted de 15 minutos para responder los cuestionamientos que fueron hechos por 

los diferentes grupos parlamentarios a través de los diputados que presentaron en esta 

comparecencia. Adelante maestra. 
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M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARÍA DE ECOLOGÍA.- Con mucho 

gusto. 

 Para usted diputado Pablo Vives, en relación a la desregularización de trámites y 

los estímulos que se han fomentado para la internalización de costos ambientales. El 

señor Gobernador nos instruyó que echáramos a andar un programa en donde las 

empresas se autoverifican a través, desde luego, de algún verificador autorizado, y 

nosotros corroboramos que lo que ellos están verificando o nos están diciendo, de que 

están en funciones idóneas sea real, y en ese sentido estamos estimulándolos para que 

no les mandemos supervisiones, sino confiemos en ellos, desde luego la información que 

ya nos proporcionan es hecha a través de una empresa acreditada. 

 En este escenario los señores industriales también nos reportan las situaciones 

que están haciendo en beneficio del ambiente, particularmente hemos puesto énfasis en 

lo que se refiere al tratamiento del agua, es decir, el agua que ellos utilizan para sus 

procesos, como la están derivando una vez que la han utilizado y en ese sentido estamos 

involucrándonos en un programa que se llama “empresa limpia”, se les da un 

reconocimiento y se hace un acto público, es algo que no nos cuesta, pero que sí les 

estimula mucho y a la empresa le satisface hacerlo. 

 De esta manera ellos se ven estimulados a poner una serie de elementos 

adicionales a lo que tradicionalmente venían haciendo y a cumplir las exigencias que 

nosotros hacemos como Secretaría de Ecología en el ánimo de conocer y de reconocer lo 

que ellos hacen para prevenir el deterioro ambiental. 

 En este sentido señor diputado, muy brevemente yo le comento que es lo que 

estamos haciendo. 

 Al señor diputado Juan Darío Arreola, nos comentaba que por qué no se hacen 

esfuerzos para captar agua de lluvia y recargar los mantos acuíferos y toca algunos temas 

señor diputado que son del ámbito de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, de la 

Secretaría del Agua, como comentario en lo que a nosotros nos compete, yo le diría a 

usted que estamos poniendo condicionantes en el momento en que pasa la solicitud de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano para un desarrollo habitacional, nuestras condicionantes 

entre otras son que, además, si son plantas de tratamiento de agua, exigen la separación 

del agua pluvial del agua, perdón de las aguas residuales de la casa. 

 Es decir, para que puedan reutilizar las aguas grises en la casa y que pasen a una 

planta tratadora de las aguas que se derivan en esta unidad habitacional o en esta casa. 
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 De esa manera nosotros como Secretaría de Ecología estamos poniendo una 

serie de condicionantes que permitan que los desarrollos urbanos futuros, pues 

consideren que estos desarrollos urbanos necesitan tener agua potable de algún lado, y 

que las aguas grises las pueden reutilizar. 

 También les estamos solicitando en esos desarrollos, pozos de absorción, que 

implica todo un sistema de captación de agua pluvial y desde luego, los pozos mismos 

para que puedan inyectar el agua ahí en el freático, eso es lo que estamos poniendo ya 

como condicionantes. 

 Ojalá que en algún momento nosotros no seamos cuarta o quinta instancia dentro 

de todos los procesos que implican la aceptación de un desarrollo urbano para que 

podamos quizá, en algún momento condicionar el desarrollo mismo, si es que no se 

cumple con esa normatividad ecológica y no estarlo solicitando ya una vez que cuentan 

con varios permisos previos al que nosotros estamos dando. 

 En relación a la pregunta que hacía el señor diputado Armando Enríquez Romo y 

de la que él hace una reflexión verdaderamente muy interesante, muy amplia en el 

sentido del concepto de la basura, y de que ésta ya debe de considerarse de una manera 

diferente, es decir, de un recurso y quizá en el futuro sea como una riqueza, señor 

diputado usted lo dice con mucha razón, porque efectivamente es fuente de energía, es 

un recurso energético que se está depositando en el suelo y que hay ya una tecnología 

hoy en día, que puede ser utilizada para que esta basura genere energía y desde luego 

pueda generar composta y una serie de beneficios por los que adicionalmente podamos 

regresarle a la naturaleza lo que la misma naturaleza nos da. 

 Pero éste, efectivamente tiene un proceso de concientización ambiental y tiene un 

trabajo de cultura ambiental muy importante. 

 Nosotros tenemos que cambiar nuestra forma de ver y entender nuestra relación 

con el recurso natural, ¿cuántos de nosotros no?, les voy a decir algo muy cotidiano pero 

dejamos abierta la llave del agua mientras nos lavamos los dientes o dejamos abierta la 

llave del agua mientras nos bañamos y nos enjabonamos, son cosas que luego le 

decimos a los niños y muchos de los niños nos dicen, es que  mis papás sí lo hacen. Es 

decir, esta cultura ambiental para cuidar nuestros recursos naturales y respetarla. 

 Y la basura, bueno, que es el desecho de nuestra vida cotidiana y que lo vamos a 

seguir desechando mientras que existamos como sociedad, pues requiere efectivamente 
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verse ya de otra manera, yo estoy totalmente de acuerdo con ustedes y tenemos que 

impulsar de manera muy importante estos trabajos tan intensos con la ciudadanía. 

 Y en relación a la vida silvestre, es cierto que necesitamos a la vez que 

recuperamos el entorno natural, estaremos recuperando la vida silvestre que de manera 

natural se da en un entorno natural. 

 Usted hablaba hace rato del pájaro carpintero, pero de la misma manera estoy 

hablando de las especies de plantas y de animales que estamos perdiendo y que muchos 

de ellos ya ni conoceremos, por que ni siquiera se lograron identificar al cambiar el 

entorno natural de muchos lugares. 

 Al trasvasar el agua simplemente no sólo estamos causando una pérdida de 

humedad en el entorno, sino una pérdida de flora y por lo tanto una pérdida de fauna. 

 Pienso que esta visión integral y estos proyectos integrales que manejamos no 

sólo nos darán el recurso suficiente para vivir, sino el entorno biodiverso necesario para 

subsistir y que además es parte de esta biodiversidad que como pull genético 

necesitamos. 

 Ahora en relación a lo que mencionaba la señora Procuradora, pues bueno, es 

buena noticia tener todo eso efectivamente; pero el asunto de que la mariposa monarca 

emigra al Popocatépetl, permítame comentarle señor diputado, que efectivamente no es 

la respuesta idónea que debió de haber dado la Procuradora, pero si déjeme comentarle 

en relación a la mariposa, que ésta  tiene una gran sensibilidad, está ahora albergándose 

en el Popocatépetl, porque cambiaron las condiciones de temperatura, por la elevación 

de la temperatura a la misma actividad volcánica del mismo Popocatépetl. 

 Hay una cantidad de frío, todavía desde luego, pero no tan frío como existía y la 

mariposa, busca bosques más tranquilos, independientemente de que los bosques que 

albergan los núcleos que tiene la mariposa monarca en el Estado de México, la World 

Wild Foundation que nos da recursos para pagar por servios ambientales a quienes 

cuidan el bosque, nos calificó de 10 a nuestros 9 núcleos, independientemente de esto, la 

monarca siempre esta buscando bosques densos. 

 Y en éste caso, ésta otra opción que encontró en el Popocatépetl, no merma la 

mariposa que emigra aquí a esta parte de nuestro Estado, sino que ahora está también en 

el Popocatépetl, que es un indicador del cambio de temperatura y es parte del 

comportamiento natural de éste insecto. 
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 Finalmente, al señor diputado Raúl Talavera, en relación a los santuarios del agua, 

éste, señor diputado, es un programa muy importante, reconocido por las Naciones 

Unidas, como único en su género y pionero a nivel mundial, inclusive nos han pedido 

asesoría ya de otros países, porque están viendo el cuerpo de agua desde un punto de 

vista diferente, a lo que tradicionalmente se veía desde el punto de vista de la ingeniería, 

si está teniendo la ecología del agua y no nada más la ingeniería; la ingeniería, lo digo 

con respeto, pero me refiero al hecho de que mucho se privilegió hacer presas, trasvasar 

el agua, llevar el agua potable a todos lados, pero se nos olvidó que teníamos que 

garantizar que existía. 

 Justamente este programa tiene ésta finalidad, garantizar que existe el agua, 

rescatando toda la cuenca, que hace que el agua exista, e involucrando a la sociedad en 

el proceso de rescate de la misma, éste es un programa importante, porque confluye la 

voluntad ciudadana, la voluntad de los presidentes municipales, del gobierno federal, del 

gobierno estatal, y todo alrededor de la conservación del recurso de agua y desde luego, 

de la conservación de un cuerpo de agua, que nos puede llevar, como decía el señor 

diputado, a buscar proyectos alternativos y proyectos productivos exitosos, en donde las 

comunidades ribereñas salgan beneficiadas. 

 Sería cuanto, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias señora Secretaria. 

 Pregunto a los diputados que participaron en la segunda ronda de oradores, 

quiénes desean hacer uso de su derecho a réplica. 

 Le corresponde el uso de la palabra al diputado José Francisco Barragán 

Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO (Desde su curul).- Muy breve. 

 Sobre la descarga de las aguas negras, en el caso del Canal de la Compañía, esto 

se debe fundamentalmente a los residuos arrojados por las empresas, y entonces, 

efectivamente, creo que es importante ayudar al desagüe o a limpiar en la medida de lo 

posible, pero creo que quisiera saber más, ¿Cuál es la actuación entorno a éstas 

empresas que están arrojando los residuos?. 

 Y por otro lado, con respecto a la pregunta que le hacía, en el caso del municipio 

de Otzoloapan, donde siguen tirando y siguen contaminando estas áreas ejidales, al 

respecto ¿Si hay alguna actuación o solamente ha sido el procedimiento que ustedes 

siguen?. 
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 El Ejecutivo Estatal, asistió en una gira a Francia y España, donde reunió 

directivos de empresas para estudiar la factibilidad del tratamiento de 25 mil toneladas de 

desechos sólidos, ¿Qué resultados hay con respecto a ello?, porque se supone que a 

partir del ‘93, se puso en marcha la red automática de monitoreo atmosférico, que miden 

el bióxido de azufre, el bióxido de nitrógeno, el monóxido de carbono, el ozono y las 

partículas suspendidas de la fracción respirable. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, diputado Barragán 

Pacheco. 

 Le corresponde el uso de la palabra al diputado. Perdón, le pediría, señora 

Secretaría, nos haga favor de contestar el cuestionamiento del diputado Francisco 

Barragán Pacheco. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Sí, con mucho 

gusto, señor diputado. 

 En relación al río de la Compañía, así como al río Lerma, déjeme decirle que 

lamentablemente muchas de las empresas como es el caso concreto del río Lerma, por 

ejemplo, tenemos más de 690 empresas, que están derivando sus aguas, y sólo 164, 165, 

son las que están conviniendo con reciclagua para tratar sus aguas y lanzarlas al río 

Lerma, pero no tan contaminadas. 

 Lo mismo está sucediendo en el río de la Compañía, no hay una cultura en éste 

sentido, y muchas de estas empresas, son empresas que están en el Distrito Federal, 

entonces tenemos este doble problema. No hemos podido acordar con el Distrito Federal, 

estos programas que tenemos de industria limpia, aunque sí con la SEMARNAT, quien 

está actuando a través de la propia en el ámbito que a ellos les corresponde, para poder 

forzar a estas empresas a que se sumen a estos programas de reciclamiento y de 

limpieza de su agua, ya sea a través de planta de tratamiento o a través de alguna 

empresa que como reciclagua, les esté limpiando el agua, antes de depositarla en el río 

de la Compañía. 

 No es un trabajo acabado, es un trabajo que se está haciendo apenas y que 

lamentablemente no cuenta con la voluntad de todos los empresarios en sumarse a este 

esfuerzo, porque cuesta, eso va a afectar sus recursos, pero en eso estamos insistiendo, 

la PROFEPA, ha intervenido, y nuestra Procuraduría igual. 

 En relación a Otzoloapan se le autorizó a este lugar, bueno, hay un procedimiento, 

le comentaba yo a usted, estamos en este proceso, ellos siguen depositando, nosotros ya 
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le autorizamos 150 mil pesos, para la compra de un terreno, en este proceso estamos y 

esto pues tiene que cerrarse a la brevedad. 

 El proceso legal,  que se tiene que seguir en forma y en tiempo, está procediendo 

y desde luego este recurso está disponible, una vez que el Presidente ya cierra el sitio y 

podamos proceder a abrir uno nuevo, y donde se deposite sanitariamente la basura y no 

se siga afectando a estos ejidos. 

 En relación a la visita del señor Gobernador, efectivamente, él hizo viajes para ver 

el tratamiento de algunos procesos de tratamiento de basura, entramos en contacto con 

una empresa española, para que pudiéramos establecer aquí, algunos centros, como la 

Torre Azul, otros que tienen de tratamiento de biogas y de una serie de elementos para 

generar electricidad y con esta empresa se empezó a trabajar en Ecatepec. 

 No se ha consolidado todavía el proyecto, necesitan el manejo de una cantidad 

muy importante de basura y a veces no les interesa cuando se generan 1000, 1200 

toneladas, ellos, necesitan sitios en donde se genere más basura, para generar esta 

energía, pero hemos estado trabajando con ellos en proyectos alternativos. 

 Y lo de la rama a lo que usted se refiere, a la red de monitoreo ambiental, 

efectivamente, estamos trabajando esto, tanto en Valle de México, como en Valle de 

Toluca, para identificar los niveles de bióxido de azufre, nitrógeno, carbonatos, 

hidrocarburos perdón, que están emitiéndose al aire, por los vehículos y además por las 

partículas PM-10, que son partículas que del Valle de Toluca están generando problemas 

importantes de contaminación. 

 Si el Valle de Toluca, el problema de la contaminación del aire fundamentalmente, 

está degradado desde luego, por todos los elementos precursores del ozono, pero 

fundamentalmente por las partículas PM-10. Y esto, pues se resuelve reforestando. 

 No así en Valle de México, en donde las principales partículas contaminantes, 

tienen que ver con el azufre, que es derivado de los procesos de la combustión de la 

gasolina. 

 Entonces este hecho de que tengamos la rama a la red de monitoreo ambiental, 

tanto en Valle de México, como en Valle de Toluca, es en el Valle de Toluca, para evitar 

que suceda lo que está sucediendo en Valle de México y pongamos el remedio, 

justamente en el lugar en dónde tiene que ponerse, que en el caso del Valle de Toluca, es 

en la reforestación, y desde luego en un ordenamiento del transporte mejor, para que no 

se haga un cuello de botella que genera mucha contaminación al aire. 
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 Pero en el Valle de México, los procedimientos son totalmente diferentes, porque 

tenemos ahí cerca de 20 millones de viajes diarios, se consumen 20 millones de litros de 

gasolina diario, que están impactando al aire de manera importante. 

PRESIDENTE DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA.- Gracias, señora Secretaria. 

 Le corresponde el uso de la palabra, para ser uso en su derecho a réplica, al 

diputado Armando Enríquez Romo, del Grupo Parlamentario del partido Acción Nacional. 

DIP. PABLO CÉSAR VIVES CHAVARRÍA.- Gracias, señor Presidente. 

 Bueno, nada más para hacer una aclaración, rápidamente al diputado Raúl 

Talavera, somos 3 diputados del Verde de 4, los que estamos presentes en esta 

comparecencia, ahí está Paco, que está enfrente de usted. 

Y bueno externo mi total apoyo, señora Secretaria, me sumo a la 

controversia que promoverá el señor Gobernador y pues nada más decirle que muchas 

gracias por la eficiente gestión que ha hecho con nosotros y evidentemente la felicito por 

su sensibilidad viva diría yo. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Vives. 

 Ahora sí corresponde el uso de la palabra al diputado Armando Enríquez Romo del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. ARMANDO ENRÍQUEZ ROMO (Desde su curul).- Sobre el caso de Toluca, 

disculpe es mi municipio, no escuché su comentario o respuesta a mi planteamiento del 

campo político. 

 La denuncia que le presente de la tala clandestina en esta zona y aquí vi una 

pregunta, esta Legislatura ya modificó el Código Penal y ahora ya es un delito que tiene 

una pena más severa, cuál es el impacto que tiene esta modificación ¿Se ha reducido ya 

la tala clandestina? O sólo la gente con menos recursos es la que ya está purgando 

algunos procesos más severos. 

 Y el otro tema importante, la sensibilidad de un insecto, no será que nos está 

diciendo que ya es tiempo; que tenemos que emigrar en la política ambiental que en los 

últimos 70 años hemos tenido y que sí tenemos que reconocer que hay esfuerzos. 

 Sin embargo, yo no estoy preparado académicamente para poder opinar, pero sí 

preguntar, ¿estamos en tiempo, se nos acabó el tiempo como sociedad, vemos un 

desarrollo urbano sustentable en donde se sembraron casas donde antes eran milpas, 

hay agua suficiente?. 
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 Usted misma señala que la sobreexplotación del acuífero en el Valle de Toluca es 

grave, en el Valle de México es mucho más grave y vamos, ¿serán suficientes las fábricas 

del agua del Gobierno de Vicente Fox, más los santuarios del agua de Arturo Montiel para 

revertir todo esto, cuando no hay semillas ya de calidad suficiente?. 

 Quiero compartirles con pena, que fui cómplice, fui a reforestar, puse oyameles en 

una zona donde se pueden sembrar caobas y quienes nos dieron estos oyameles, son  

gente de ustedes; entonces ahí hay un problema todavía mucho más grave. Esto es algo 

que nos está preocupando y el aspecto que tiene que ver con el planteamiento de la 

diputada Corral, en cuanto al presupuesto. 

 Mire, su planteamiento que sea con esa visión que ha sido, encontrará en esta 

Legislatura, aliados, para heredar a las siguientes generaciones lo que sea necesario a 

través del último ejercicio presupuestal del Gobierno de Montiel, lo que le haga falta. 

 Y que esa sensibilidad de la Monarca, se vea reflejada en nuestro quehacer como 

ejecutivos y como legislativos. 

 De lo de Toluca, espero sus comentarios. 

 Gracias. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Enríquez 

Romo. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIA DE ECOLOGÍA.- Señor diputado, 

en relación a la parte política de San Juan Tilapa, esto es algo que lo tiene que resolver y 

con todo respeto, el señor Presidente Municipal, nosotros estamos sumados en su 

esfuerzo, para que él, si alguna traba política hay ahí, la pueda resolver. 

 Nosotros lo que estamos haciendo, es trabajar con la ciudadanía, con la 

participación de él, porque el presidente ha estado en estas reuniones para concientizar a 

la ciudadanía de que necesitamos este sitio; pero esto lo uno, señor presidente al señor 

diputado al que el entonces Presidente Núñez Armas, le apoyamos para que la basura 

que se estaba generando aquí en Toluca, pudieran recibírsela en Cuautitlán Izcalli a un 

precio preferencial, lo recordará usted. 

 En el ánimo de que él tenía esta circunstancia y cómo la iba a resolver si la gente 

se lo impedía. Entonces, este histórico que estamos heredando, refleja el gran 

desconocimiento que tenemos de nuestros recursos naturales, la gran necesidad que 

tenemos de él para sobrevivir. Déjeme decirle que las políticas ambientales están, apenas 
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recientemente incidiendo en las políticas nacionales y desde luego en las políticas 

estatales por la visión del señor Gobernador. 

 El presupuesto que se le da al medio ambiente en el país es niño, en el Estado es 

poco, no alcanza, nuestro presupuesto es reducido en general, la mayoría se va a gasto 

social. Entonces sí necesitamos orientar muy bien nuestros recursos, tocar muchas 

puertas y orientarlo. 

 Desde luego, yo mucho le agradezco, algo que yo considero fundamental, que es 

reforestar. Si nosotros reforestamos, recargamos acuíferos, mejoramos suelo, mejoramos 

calidad del aire, capturamos una cantidad de carbono importantísima, millones de 

toneladas de carbono que hay al aire y esto le daría la respuesta un poco a lo que usted 

menciona de la sensibilidad de un insecto que nos indica que hay que emigrar, pues yo 

pienso que al menos nos está diciendo que sí hay que pensar diferente en relación al 

recurso natural, hemos estado perdiendo el recurso, lo hemos despreciado, el medio 

ambiente es un tema que debe ser privilegiado de manera fundamental porque 

simplemente es la sobrevivencia, cómo vamos a tener calidad de vida, qué aire van a 

respirar nuestros hijos y nuestros nietos o van a ver los árboles en un museo. 

 Sí realmente hay que pensar, hay que meditar alrededor de esto y hay que actuar 

porque necesitamos actuar ya, creo que todavía estamos a tiempo, nuestro Estado no ha 

perdido como Sau Paulo por ejemplo, que perdió ya el 90% de su superficie forestal, tiene 

el 10% ahorita y están los brasileños verdaderamente desesperados por ver cómo le 

hacen para recuperar esas áreas verdes que perdieron en el ánimo del avance de la 

mancha urbana, nosotros tenemos perdido mucho menos que eso, tenemos afectado 

nuestro bosques, pero todavía están 800 mil hectáreas susceptibles de recuperarse, yo 

creo que estamos a tiempo de hacer algo y desde luego que ustedes son un factor 

fundamental, su servidora y la Secretaría está para servirles y sumarse al esfuerzo que 

ustedes hagan en beneficio de un recurso, que es tan importante que salga, el recurso 

natural. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias, señora Secretaria. 

 Instruyo a la Secretaría para que integre la lista de participantes en la tercer ronda 

de oradores, en caso de que haya diputados interesados en hacer uso de ese derecho. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Para la tercera ronda de 

intervenciones se le pregunta al Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, creo 

que no hay nadie. Del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Del Grupo 
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Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, Ildefonso Cándido. Del Grupo Parlamentario del Partido de 

Acción Nacional. Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional estaba 

Raymundo Oscar González Pereda. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Tiene el uso de la palabra el 

diputado Ildefonso Cándido Velasco del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

DIP. ILDEFONSO CÁNDIDO VELASCO.- Gracias, compañero Presidente. 

Y gracias también Maestra en Ciencias Arlette. Pues sencillamente hacer unas 

reflexiones ya, entiendo que el cansancio de estos días de estas comparecencias pues ya 

es evidente, pero me parece importante porque creo que tenemos que replantearnos y 

hacer una reflexión, una autocrítica con respecto a nuestro quehacer, con respecto a 

nuestra cotidiana participación. 

Es preocupante el hecho de que un tema tan relevante que es la cuestión 

ecológica, la cuestión del medio ambiente, yo vería la cuestión de la sobrevivencia, de la 

supervivencia del ser humano, se le haya dado hasta el último día de la comparencia y 

hasta el último tema. Yo creo que ahí tenemos que revisar este asunto, todos los grupos 

parlamentarios, porque es evidente que hay una preocupación, pero debemos señalar esa 

preocupación al terreno de los hechos para que le demos esa justa dimensión que se 

merece este tema, yo creo que hay una preocupación por el asunto de la basura, no 

solamente en las grandes ciudades sino que lo vemos en las barrancas, en las 

comunidades, lo vemos en las colonias populares de las ciudades medias y una 

preocupación por el asunto del  agua, por el asunto del aire, el asunto de la fauna, 

etcétera, todo lo que aquí se ha planteado, pero debemos de llevarlo al terreno de los 

hechos, cómo poder participar con ese liderazgo que cada uno de los legisladores tiene 

en sus comunidades; en cada una de sus regiones. 

A mí me da gusto por ejemplo y reconocía el hecho de un legislador que decía con 

gran satisfacción, gané con 20 mil votos, creo que lo recordarán por ahí, hay que traducir 

esa cantidad de 20 mil votos en 20 mil acciones en nuestras comunidades, me da gusto 

escuchar que hay compañeros diputados de diversas fracciones que se han dedicado a 

plantar árboles, creo que eso es lo que hay que hacer en los hechos, pero también hay 

que revisar, hay que observar nuestra cotidianidad aquí mismo en nuestro Recinto que 

señalamos que hay que cuidar el ambiente, sin embargo, creo que si queremos llevarlo a 



 
octubre 05, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
215 

la práctica pues desde aquí podemos ir viendo la forma de cómo operar mecanismos y se 

lo planteo maestra, haber de qué forma podemos llevar mecanismos para que desde las 

oficinas públicas podamos llevar a cabo la separación de la basura, podamos llegar el 

respeto hacia el aire que respiran nuestros semejantes, yo entiendo que tenemos, bueno 

en el caso particular, entiendo que varios tienen el hábito de fumar y que se nos 

problemátiza el hecho de que cuando alguien fuma estamos atentando contra el derecho 

de otra persona a respirar un aire más sano. Se los dejo ahí como un sentido de reflexión. 

 Finalmente tres asuntos maestra, primero se lo digo con muchísimo respeto el río 

de la Compañía hasta donde yo lo indico no sé si sea el mismo pues, pero no cruza el 

Distrito Federal viene por Valle de Chaco, Chalco y entra a los Reyes, pasa a un lado de 

Nezahualcóyotl en los límites con Chimalhuacán, entonces me pareció extraño el 

comentario de que empresas del Distrito Federal arrojan ahí esos desechos tal vez no sea 

la coincidencia. 

 Segundo, que me parecería muy importante que pudiéramos implementar, que 

pudiéramos impulsar desde esta Legislatura y desde la Secretaría programas a fondo, 

sobre educación ambiental. 

 Creo que ahí está la parte medular de la cuestión  ecológica, de la cuestión 

ambiental que a mi parecer es y deberá  ser el gran tema de este ciclo, deberá  ser el 

gran tema de la humanidad para poder preservarse. 

 Y también finalmente pues está el asunto muy serio, yo soy vecino de 

Nezahualcóyotl, el problema muy serio de los tiraderos que están sobre el bordo de 

Xochiaca, me preocupa en todas sus dimensiones, la dimensión ecológica, la dimensión 

social, sanitaria, es frecuente que ahí hay niños, hay jóvenes, hay mujeres que 

manifiestan que su estado de salud se deteriora, pero también me preocupa el aspecto 

político, que creo que debemos de realizar un asunto ahí de concertación, un asunto de 

consenso entre las partes que están involucradas por que no nos gustaría que esto 

tomara un cariz político y que cada vez que  haya oportunidad de equis funcionario por 

salir en los medios, pues inmediatamente tome este tema como un tema de relevancia 

política creo que hay que tomarlo con mucha seriedad, ver todos los actores políticos y 

sociales de la región, para que se pueda resolver a fondo este problema, se los digo con 

todo respeto y estamos en la mejor disposición de poder colaborar en ello. 

 Gracias maestra, esperamos que también podamos tener una comunicación 

constante, me ofrezco en lo particular para poder estar en comunicación constante con el 
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área que usted dirige para que podamos coadyuvar desde nuestro ámbito para mejorar el 

medio ambiente del Estado de México. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado Cándido 

Velázquez. 

 Corresponde ahora el uso de la palabra al diputado Raymundo Oscar González 

Pereda del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ PEREDA.- Muchas gracias diputado. 

 Maestra quiero únicamente expresar un reconocimiento por ese trabajo que a 

todos nos ocupa y nos preocupa, realmente la ecología es algo que debemos de atender 

y usted lo señala, y creo que no podemos dejar pasar el tiempo, sin que hagamos alguna 

acción correspondiente. 

 Creo que los compañeros lo han expresado y han reconocido, y en verdad que me 

agrada eso, el trabajo que usted ha realizado, por lo tanto, yo únicamente a nombre de 

nuestros compañeros del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

quiero expresarle un agradecimiento y un reconocimiento por ese trabajo, y ese 

conocimiento que tiene usted, respecto a la ecología. 

 Maestra, muchas gracias y que la pase muy bien. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias diputado González 

Pereda. 

 Alguno de los dos, desea hacer uso de su réplica. 

M. EN C. ARLETTE LÓPEZ TRUJILLO, SECRETARIO DE ECOLOGÍA.- Con mucho 

gusto señor diputado Ildefonso Cándido, le comento en relación a los programas de 

educación ambiental, yo estoy totalmente sumada a los esfuerzos que usted considere 

señor, inclusive, trabajemos sobre el escenario de la cultura ambiental, que eso fue lo que 

platicábamos al principio, para cambiar esas formas de ver y entender el recurso natural, 

trabajemos con los niños, con la gente de edad mediana, con la tercera edad, con todos, 

porque es un esfuerzo de todos y con mucho gusto esta invitación que usted nos hace, 

desde luego que nos sumamos a este esfuerzo. 

 En relación a los tiraderos sobre Bordo Xochiaca, comentábamos señor diputado, 

que esto es muy importante que no politicemos el tema, porque esto es una situación de 

salud que a todos nos tiene que involucrar, si le comento, que estamos ya en el proceso 

de licitación, para sanear los tiraderos de Neza 3 y de Neza 2, esto es un trabajo que 

hemos hecho, concertadamente con las autoridades municipales, hemos trabajado con 
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los excomuneros, con la gente que esta ahí en el lugar, y a ellos les preocupa no perder 

su fuente de empleo y no la van a perder porque nosotros también tenemos mucha 

claridad de que esta es una parte de nuestra sociedad, que no podemos excluirla, pero si, 

van a tener un trabajo en un sitio en donde se abra un relleno sanitario de manera 

sanitaria. 

Y es un trabajo digno y como bien decía el señor diputado, es un trabajo que 

puede generar recursos, que puede dar alternativas, y que puede ser un espacio de 

recuperación económica importante, entonces una vez que se saneen estos dos tiraderos 

y que se cierre el bordo poniente, estamos en una condición de salud mucho mejor a este 

lugar al que usted se refiere. Que es tan importante de donde usted es originario, es un 

lugar muy necesario que se conserve así por la proximidad que tiene el Exvaso de 

Texcoco, por la calidad del agua a nivel freático que es una agua altamente alcalina, por 

lo tanto impide que se procese tan rápidamente, se descomponga tan rápido la basura 

como sería en otro lado. Es decir, es un sitio de condiciones ambientales importantes, y 

no podemos dejar un pasivo ambiental así, a las generaciones futuras. 

 Y finalmente, la observación al Río de la Compañía, señor diputado, yo le 

agradezco mucho su observación, pero me refiero a toda el agua que llega de todas las 

empresas, y que finalmente descargan ahí, recordemos que el Río de la Compañía, hace 

un poquito de aguas arriba y está dentro de una cuenca a la que hemos estado haciendo 

un trabajo importante para tratar de rescatar, pero si tiene usted razón, hay que verlo 

también en esta óptica integral. 

 Le agradezco mucho señor diputado. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Gracias maestra. Pregunto al 

diputado Cándido Velasco y al diputado González Pereda, si desean hacer uso de la 

palabra en calidad de réplica. 

DIP. ILDEFONSO CÁNDIDO VELASCO (Desde su curul).- Compañeros no se 

preocupen, no voy a pasar más de dos horas que yo hable, nada más. 

 Maestra, únicamente para agradecerle su atención, sería todo y estoy a sus 

ordenes en lo que pueda yo coadyuvar. 

 Gracias. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Ha sido agotado el turno de oradores. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Agradecemos a la señora 

Secretaria de Ecología, maestra en ciencias Arlette López Trujillo, su exposición y la 
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respuesta que se sirvió dar a las preguntas formuladas, sin duda que este diálogo plural, 

pero sobre todo de colaboración institucional, ha sido fructífero para las tareas que el 

pueblo del Estado de México, nos ha conferido. 

 Le pedimos señora Secretaria, haga saber al titular del Ejecutivo Estatal, 

licenciado Arturo Montiel Rojas, nuestro agradecimiento por haber otorgado su anuencia 

para asistir a esta comparecencia. Muchas gracias. 

 Se solicita a la Comisión de protocolo correspondiente, acompañe en su salida a la 

señora Secretaria de Ecología, cuando lo estime conveniente. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Señor Presidente, los asuntos del 

orden del día, han sido agotados. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Registre la Secretaría la 

asistencia a la sesión. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Faltaron los diputados Acosta Dávila 

Constantino, Alarcón Barcenas González, Arredondo Ibarra Salvador, Germán Olivares 

Sergio Octavio, Hernández Rodríguez Conrado, Inzunza Armas Jorge Ernesto, Medina 

Vega José Antonio, Pérez Soria Armando, Rojo Ramírez Aurelio, Sondón Saavedra Víctor 

Hugo, Ulloa Pérez Emilio, Vela González Joaquín Humberto y Zepeda Martínez Leticia. 

PRESIDENTE DIP. FEDERICO DEL VALLE MIRANDA.- Esta Secretaría, se permite 

informar a la Legislatura, que en fecha 23 de septiembre del año en curso, el titular del 

Ejecutivo Estatal, hizo saber a esta Soberanía Popular, el nombramiento del ciudadano 

Luis Alberto Domínguez González, como Consejero del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México, con motivo de la renuncia de la 

ciudadana Olga Eugenia Ruiz Chapa. 

 Habiendo agotado los asuntos en cartera se levanta la sesión, siendo las 19:46 

horas del día miércoles 29 de septiembre del año en curso y se cita a las señoras 

diputadas y a los señores diputados, para que el día martes 5 de octubre del presente año 

a las 11 horas para la celebración de la sesión del Pleno. 

SECRETARIA DIP. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ.- Esta sesión ha quedado gravada en la 

cinta con la clave número A66-1/4-0001. 

 Muchas gracias. 
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• COMUNICADO QUE REMITE EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, LIC. 

ARTURO MONTIEL ROJAS, POR EL CUAL HACE SABER A LA LV 
LEGISLATURA, EL NOMBRAMIENTO DEL CIUDADANO LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMO CONSEJERO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA DE LA CIUDADANA OLGA EUGENIA 
RUIZ CHAPA. 

 
"2004. AÑO DEL GENERAL JOSÉ VICENTE VILLADA PEREA" 

 
Toluca de Lerdo, México, 
a 22 de septiembre de 2004. 

DIPUTADO 
LIC. MARIO SANDOVAL SILVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. "LV" LEGISLATURA LOCAL 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77 fracción I y XLII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 61 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, me permito hacer 
del conocimiento de esa H. Soberanía el nombramiento del Consejero a integrar el 
Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México, conforme a lo siguiente: 
 
El pasado 22 de julio del presente año, me dirigí a esa H. "LV" Legislatura Local a fin de 
hacerle saber el nombramiento del C. Rolando Barrera Zapata como Consejero 
Presidente y de los CC. Carlos Paniagua Bocanegra y Olga Eugenia Ruiz Chapa, como 
Consejeros; para cumplir el período de cuatro años como integrantes del Consejo del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 
Asimismo el 27 de agosto del presente año, la Lic. Olga Eugenia Ruiz Chapa, mediante 
escrito de la misma fecha, presentó su renuncia al cargo de Consejera de ese Instituto. 
 
El artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México, dispone que la dirección y administración del Instituto estará a cargo de un 
Consejo que estará integrado por dos consejeros y un Consejero Presidente designados 
por el Gobernador del Estado cuyo nombramiento deberá hacerse del conocimiento de la 
Legislatura de manera inmediata. 
 
En este sentido y con el propósito de que el Instituto esté integrado en los términos que 
dispone el artículo en cita, me permito dirigirme a esa H. Soberanía a efecto de hacer de 
su conocimiento que he tenido a bien nombrar al C. Luis Alberto Domínguez González 
como Consejero del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México. 
 
Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ARTURO MONTIEL ROJAS 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
MANUEL CADENA MORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


